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 Decretos

SISTEMA INTEGRADO DE JUBILACIONES Y PENSIONES
Decreto 463/2023

DECNU-2023-463-APN-PTE - Ley N° 24.241. Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 06/09/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-104105479-ANSES-DOA#ANSES, las Leyes Nros. 24.241, 26.425, 27.260 y 27.574, 
los Decretos Nros. 2741 del 26 de diciembre de 1991, 897 del 12 de julio de 2007, modificado por el 2103 del 4 de 
diciembre de 2008, 246 del 21 de diciembre de 2011, 516 del 17 de julio de 2017, 332 del 1° de abril de 2020 y 823 
del 1° de diciembre de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 2741/91, ratificado por el artículo 167 de la Ley Nº 24.241, se dispuso la creación de la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) como organismo descentralizado en el 
ámbito del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, estableciendo que tendría a su cargo la 
administración del SISTEMA ÚNICO DE LA SEGURIDAD SOCIAL (SUSS).

Que por el Decreto N° 897/07 se crea el FONDO DE GARANTÍA DE SUSTENTABILIDAD (FGS), cuya administración 
operativa está a cargo de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES).

Que mediante la Ley N° 26.425 se dispuso la unificación previsional en el SISTEMA INTEGRADO PREVISIONAL 
ARGENTINO (SIPA), a cargo de la citada Administración Nacional.

Que por el Decreto Nº 246/11 se estableció la posibilidad de otorgamiento de créditos a las beneficiarias y los 
beneficiarios de prestaciones del SIPA, por hasta un máximo del VEINTE POR CIENTO (20 %) de los activos 
totales del FGS, bajo las modalidades y en las condiciones que establezca la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES).

Que mediante el Decreto N°  516/17 se permitió al FGS otorgar financiamiento a titulares de prestaciones no 
incluidas en el SISTEMA INTEGRADO PREVISIONAL ARGENTINO (SIPA), por hasta el CINCO POR CIENTO (5 %) 
de los activos totales del Fondo, bajo las modalidades y en las condiciones que establezca dicha Administración.

Que la presente medida tiene por objeto establecer un mecanismo que alcance a las personas con trabajo registrado 
que son aportantes al SISTEMA INTEGRADO PREVISIONAL ARGENTINO (SIPA) en la posibilidad de otorgamiento 
de créditos por hasta el CINCO POR CIENTO (5 %) de los activos totales del FGS, bajo las modalidades y en las 
condiciones que establezca la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES).

Que se trata de una medida que propicia una mirada integral del universo de trabajadores y trabajadoras alcanzados 
y alcanzadas por el SIPA, abarcándolos y abarcándolas en su etapa activa en tanto aportantes y pasiva, en tanto 
beneficiarios y beneficiarias de prestaciones previsionales.

Que, asimismo, se contempla que extender el PROGRAMA “CRÉDITOS ANSES” a trabajadores y trabajadoras 
aportantes al SIPA cumple con la finalidad del FONDO DE GARANTÍA DE SUSTENTABILIDAD establecida en el 
artículo 1°, incisos a) y e) del Decreto N° 897/07, modificado por el Decreto N° 2103/08, atenuando la evolución 
negativa de variables económicas y sociales, y contribuyendo al círculo virtuoso de la economía en tanto dichos 
créditos atenderán al consumo de múltiples necesidades de los trabajadores y las trabajadoras.

Que resulta necesario actuar con celeridad y decisión para implementar medidas que alivien el actual contexto 
económico desafiante que afecta sensiblemente a las trabajadoras y los trabajadores.

Que, a los fines de atender a los sectores asalariados con menores ingresos, en esta etapa el PROGRAMA de 
CRÉDITOS ANSES se extenderá a todas las trabajadoras y todos los trabajadores registradas y registrados 
en relación de dependencia aportantes al SIPA, cuya remuneración no se vea alcanzada por el impuesto a las 
ganancias y siempre que la relación laboral posea una antigüedad no menor a SEIS (6) meses bajo el mismo 
empleador.

Que dentro del marco legal citado resulta necesario modificar el inciso m) del artículo 74 de la Ley N° 24.241, 
sus modificatorias y complementarias incorporando al mismo a trabajadoras y trabajadores aportantes al SIPA 
como sujeto de otorgamiento de financiamiento por parte del FONDO DE GARANTÍA DE SUSTENTABILIDAD del 
SISTEMA INTEGRADO PREVISIONAL ARGENTINO hasta el CINCO POR CIENTO (5 %) de los activos de dicho 
Fondo.

#I6955561I#
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Que el monto adeudado por el trabajador y la trabajadora del SIPA que sea tomador o tomadora de crédito se 
debitará de su cuenta sueldo mediante el pago de cuotas mensuales y consecutivas que se determinarán según 
el plazo de amortización elegido, cuyo importe mensual no podrá exceder el VEINTE POR CIENTO (20 %) de la 
remuneración bruta mensual.

Que en esta etapa del programa, y en virtud de la situación descripta, resulta necesario establecer, inicialmente, 
un período de gracia para el pago de la primera cuota de los créditos tomados por trabajadores y trabajadoras 
aportantes al SIPA, que podrá extenderse hasta TRES (3) meses, según la fecha de otorgamiento del crédito y en 
función del día en que el trabajador o la trabajadora perciba su remuneración mensual.

Que el débito de las cuotas para el pago del crédito de las trabajadoras y los trabajadores aportantes al SIPA se 
realizará a través del Sistema Nacional de Pagos del BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (BCRA), 
conforme los términos y condiciones del contrato celebrado entre el trabajador o la trabajadora y el FONDO DE 
GARANTÍA DE SUSTENTABILIDAD (FGS). Las cuotas debitadas serán transferidas a la cuenta del FGS.

Que el plazo de amortización del crédito para trabajadores y trabajadoras del SIPA se establece en VEINTICUATRO 
(24), TREINTA Y SEIS (36) y CUARENTA Y OCHO (48) cuotas mensuales y consecutivas, y un límite de edad de 
la persona tomadora que, a la fecha de finalización del pago del crédito, no supere la edad legal de jubilación 
establecida en los incisos a) y b) del artículo 19 de la Ley N° 24.241.

Que las beneficiarias y los beneficiarios de jubilaciones y pensiones con líneas vigentes del PROGRAMA “CRÉDITOS 
ANSES” no podrán acceder a la línea de créditos que se implementa por el presente.

Que, en esta etapa, el monto máximo prestable que podrán solicitar las trabajadoras y los trabajadores aportantes 
al SIPA será de PESOS CUATROCIENTOS MIL ($400.000), a una Tasa Nominal Anual (TNA) del CINCUENTA POR 
CIENTO (50 %), para todos los plazos de amortización.

Que la modalidad de acreditación del crédito se realizará en una tarjeta de crédito que posea el trabajador y la 
trabajadora, extendida por el Banco en donde posee su cuenta sueldo y percibe su remuneración mensual.

Que el FONDO DE GARANTÍA DE SUSTENTABILIDAD realizará la contratación de las pólizas de seguros con 
NACIÓN SEGUROS S.A. en el marco de los contratos de créditos a celebrarse, en las ramas que se requiera para 
la implementación del otorgamiento de los créditos que se aprueban por el presente, conforme lo prevé el Decreto 
N° 823/21.

Que a los fines de reducir el riesgo de la cartera de créditos a otorgar a las trabajadoras y los trabajadores 
aportantes al SIPA y de asegurar una administración prudente y sostenible del FGS, se estima conveniente 
garantizar los préstamos mediante las garantías que emite el Fondo de Garantías Argentino (FOGAR) -calificadas 
como “Preferidas A” de acuerdo a lo previsto por el punto 1.1.15. de las normas sobre “Garantías” por el Banco 
Central de la República Argentina-, por hasta el CIEN POR CIENTO (100 %) del capital del préstamo y con un límite 
máximo a pagar por FOGAR de hasta el DIEZ POR CIENTO (10 %) del saldo vivo de los créditos movilizados.

Que, a dichos efectos, se faculta al Comité de Administración del FOGAR a ampliar el objeto del Fondo de Afectación 
Específica creado en virtud de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 9° quinquies del Decreto N° 332/20.

Que atento a lo previsto en el artículo 7° del Decreto N° 897/07, modificado por el Decreto N° 2103/08, se considera 
conveniente facultar a la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) a dictar las normas 
aclaratorias y complementarias necesarias para la implementación del presente decreto.

Que las trabajadoras y los trabajadores aportantes al SIPA que accedan a los créditos del PROGRAMA “CRÉDITOS 
ANSES” según lo establecido en el presente no podrán acceder al mercado de cambios a los fines de la obtención 
de divisas hasta la cancelación total del crédito, conforme lo establezcan las normas aclaratorias y complementarias 
que oportunamente dicten las autoridades competentes.

Que la urgencia en el dictado de la presente medida está dada por la situación macroeconómica que se encuentra 
atravesando la Nación, lo que ha afectado de manera sensible a los trabajadores y las trabajadoras, lo cual hace 
imposible seguir los trámites ordinarios previstos en la CONSTITUCIÓN NACIONAL para la sanción de las leyes.

Que la Ley N° 26.122 regula el trámite y los alcances de la intervención del HONORABLE CONGRESO DE LA 
NACIÓN respecto de los Decretos de Necesidad y Urgencia dictados por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, en 
virtud de lo dispuesto por el artículo 99, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que la citada ley determina que la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE tiene competencia para pronunciarse 
respecto de la validez o invalidez de los Decretos de Necesidad y Urgencia, así como para elevar el dictamen al 
plenario de cada Cámara para su expreso tratamiento, en el plazo de DIEZ (10) días hábiles.

Que el artículo 22 de la Ley N° 26.122 dispone que las Cámaras se pronuncien mediante sendas resoluciones y 
que el rechazo o aprobación de los decretos deberá ser expreso conforme lo establecido en el artículo 82 de la 
Carta Magna.
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Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, incisos 1 y 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el inciso m) del artículo 74 de la Ley N° 24.241 y sus modificatorias por el siguiente:

“m) El otorgamiento de financiamiento a las beneficiarias y los beneficiarios del Sistema Integrado Previsional 
Argentino (SIPA) y a las trabajadoras y los trabajadores aportantes al referido SIPA bajo las modalidades y en las 
condiciones que establezca LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES). En el caso 
de las beneficiarias y los beneficiarios del SIPA la inversión podrá ser por hasta el VEINTE POR CIENTO (20 %) de 
los activos totales del FONDO DE GARANTÍA DE SUSTENTABILIDAD, mientras que para las trabajadoras y los 
trabajadores aportantes al SIPA la inversión no podrá exceder el CINCO POR CIENTO (5 %) de los activos totales 
del FONDO DE GARANTÍA DE SUSTENTABILIDAD”.

ARTÍCULO 2°.- Se destinarán PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL MILLONES ($450.000.000.000) para 
el financiamiento de la línea de créditos establecida para las trabajadoras y los trabajadores aportantes al SIPA, 
pudiéndose ampliar este monto por el PODER EJECUTIVO NACIONAL a través de las facultades establecidas en 
el artículo 99, inciso 2 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

ARTÍCULO 3°.- Los trabajadores y las trabajadoras aportantes al SIPA elegibles para el otorgamiento de la línea de 
créditos establecida en el presente deberán cumplir con los siguientes requisitos:

(i).- Encontrarse en relación de dependencia en las modalidades y condiciones que establezcan las normas 
aclaratorias y complementarias y contar con remuneración que, al momento de la solicitud del crédito, sea inferior 
a la remuneración vigente a partir de la cual comienzan a estar alcanzados y alcanzadas por el gravamen de 
impuesto a las ganancias.

(ii).- Encontrarse residiendo de manera permanente en la REPÚBLICA ARGENTINA.

(iii).- Poseer una antigüedad no inferior a SEIS (6) meses continuos bajo el mismo empleador.

(iv).- No superar, a la fecha de finalización del pago del crédito, la edad legal de jubilación establecida en los incisos 
a) y b) del artículo 19 de la Ley N° 24.241.

(v).- No superar la “Situación 2”, según la categoría registrada que estipula la Central de Deudores que publica el 
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (BCRA).

(vi).- No ser beneficiario o beneficiaria de jubilación y/o pensión con línea de Crédito vigente dentro del PROGRAMA 
“CRÉDITOS ANSES”.

(vii).- Ser titular de una tarjeta de crédito de un Banco que opere en la República Argentina, donde la persona 
tomadora perciba su remuneración mensual.

ARTÍCULO 4°.- Para el análisis de riesgo se exigirá de manera exclusiva que el trabajador o la trabajadora aportante 
al SIPA posea una antigüedad no inferior a SEIS (6) meses continuos bajo el mismo empleador; que no supere la 
“Situación 2”, según la categoría registrada que estipula la Central de Deudores que publica el BANCO CENTRAL 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (BCRA); que la relación cuota-ingreso no supere el VEINTE POR CIENTO (20 %) 
de la remuneración bruta mensual; y que acredite la titularidad de una tarjeta de crédito emitida por el banco donde 
perciba su remuneración mensual.

ARTÍCULO 5°.- Fíjase el monto máximo del crédito en PESOS CUATROCIENTOS MIL ($400.000.-), a una Tasa 
Nominal Anual (TNA) del CINCUENTA POR CIENTO (50 %), para todos los plazos de amortización para los 
trabajadores y las trabajadoras aportantes al SIPA.

En todos los casos la relación cuota-ingreso en relación al crédito otorgado no puede superar el VEINTE POR 
CIENTO (20 %) de la remuneración bruta mensual.

ARTÍCULO 6°.- El crédito se acreditará en la tarjeta de crédito del trabajador o de la trabajadora, a través del Banco 
emisor de la citada tarjeta.

ARTÍCULO 7°.- El débito de las cuotas para el pago de los créditos para trabajadores y trabajadoras aportantes al 
SIPA se realizará a través del Sistema Nacional de Pagos del BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(BCRA), conforme los términos y condiciones del contrato celebrado entre el tomador y el FONDO DE GARANTÍA 
DE SUSTENTABILIDAD. Las cuotas debitadas serán transferidas a la cuenta del FGS.
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El plazo de amortización de los créditos para trabajadores y trabajadoras aportantes al SIPA se establece en 
VEINTICUATRO (24), TREINTA Y SEIS (36) y CUARENTA Y OCHO (48) cuotas mensuales y consecutivas, con un 
límite de edad de la persona tomadora establecido en el artículo 3°, inciso (iv) del presente.

El pago de la primera cuota para los créditos otorgados a trabajadoras y trabajadores aportantes al SIPA tendrá 
un período de gracia que podrá extenderse hasta TRES (3) meses, según la fecha de otorgamiento del crédito en 
función del día de cobro de la remuneración del trabajador o de la trabajadora.

En caso que perdiera vigencia la cuenta bancaria de la cual la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL debita el monto de las cuotas del crédito, el trabajador o la trabajadora aportante al SIPA que ha tomado 
el crédito quedará obligado y/u obligada a informar a la citada Administración Nacional los datos correspondientes 
de la nueva cuenta bancaria donde se realizarán los débitos de las cuotas pendientes. El incumplimiento de dicha 
obligación hará caer en mora automática a la persona tomadora del crédito.

La persona tomadora del crédito para trabajadores y trabajadoras deberá aceptar como condición esencial del 
otorgamiento del mismo que, en caso de mora, la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
queda expresamente facultada para debitar todo importe adeudado por el crédito de las cuentas bancarias que 
posea el tomador, aún en descubierto y sin interpelación alguna, sin que estos débitos configuren novación, 
comprometiéndose a no cerrar sus cuentas mientras tenga vigentes operaciones de crédito con dicha 
Administración.

ARTÍCULO 8º.- Establécese que la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, a través del FONDO 
DE GARANTÍA DE SUSTENTABILIDAD, deberá implementar la contratación de las pólizas de seguros con NACIÓN 
SEGUROS S.A. en el marco de los contratos de crédito a celebrarse, en las ramas en las que se requieran.

ARTÍCULO 9°.- Ante el supuesto de incumplimiento del pago por parte de las trabajadoras y los trabajadores 
aportantes al SIPA, tomadoras de los créditos incorporados por este decreto en el marco del inciso m) del artículo 
74 de la Ley N° 24.241, los mismos serán garantizados por el Fondo de Garantías Argentino (FOGAR) por hasta el 
CIEN POR CIENTO (100 %) del capital del préstamo y de los intereses y accesorios.

El monto total que FOGAR afrontará en concepto de pago de garantías tendrá un límite máximo del DIEZ POR 
CIENTO (10 %) del saldo vivo de los créditos movilizados con FOGAR.

Facúltase al Comité de Administración del FOGAR a ampliar el objeto del Fondo de Afectación Específica, creado 
en virtud de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 9° quinquies del Decreto N° 332/20.

ARTÍCULO 10.- A los fines de la implementación del presente, la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL podrá disponer de la información obrante en aquellas bases de datos que administran organismos 
competentes en las materias específicas y vinculadas al cumplimiento de los requisitos pertinentes, a través de los 
intercambios de información correspondientes.

ARTÍCULO 11.- Las personas tomadoras de los créditos de la línea instituida mediante el artículo 1° del presente no 
podrán acceder al mercado de cambios a los fines de la obtención de divisas hasta la cancelación total del crédito, 
conforme lo establezcan las normas aclaratorias y complementarias que oportunamente dicten las autoridades 
competentes.

ARTÍCULO 12.- Facúltase a la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL para dictar las normas 
aclaratorias y complementarias necesarias para la implementación del presente decreto.

ARTÍCULO 13.- La presente medida entrará en vigencia el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 14.- Dese cuenta a la Comisión Bicameral Permanente del HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 15.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Eduardo Enrique de Pedro - Santiago Andrés Cafiero - Jorge Enrique Taiana - 
Sergio Tomás Massa - Diego Alberto Giuliano - Gabriel Nicolás Katopodis - Martín Ignacio Soria - Aníbal Domingo 
Fernández - Carla Vizzotti - Victoria Tolosa Paz - Ximena Ayelén Mazzina Guiñazú - Jaime Perczyk - Tristán Bauer 
- E/E Raquel Cecilia Kismer - Raquel Cecilia Kismer - Juan Cabandie - Matías Lammens - Santiago Alejandro 
Maggiotti

e. 07/09/2023 N° 71381/23 v. 07/09/2023
#F6955561F#
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COMBUSTIBLES
Decreto 461/2023

DCTO-2023-461-APN-PTE - Restablécese el Régimen de Incentivos 
al Abastecimiento Interno de Combustibles.

Ciudad de Buenos Aires, 06/09/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-99717128-APN-SE#MEC, las Leyes Nros. 17.319, 26.197 y 26.741, el Título III de 
la Ley N° 23.966, texto ordenado en 1998, los Decretos Nros. 329 del 16 de junio de 2022 y 86 del 21 de febrero 
de 2023 y la Resolución Nº  570 del 6 de julio de 2023 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA y sus respectivas modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 2° de la Ley N° 17.319 y sus modificatorias se estableció que las actividades relativas a la 
explotación, industrialización, transporte y comercialización de hidrocarburos estarán a cargo de empresas 
estatales, empresas privadas o mixtas, conforme a las disposiciones de dicha ley y a las reglamentaciones que 
dicte el PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que, en el mismo sentido, en el artículo 2° de la Ley N° 26.197 se dispuso, entre otras previsiones, que el diseño 
de las políticas energéticas a nivel federal será responsabilidad del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que por el artículo 1° de la Ley N° 26.741 se declaró de interés público nacional y como objetivo prioritario de la 
REPÚBLICA ARGENTINA, entre otras actividades, al logro del autoabastecimiento de hidrocarburos con el fin de 
garantizar el desarrollo económico con equidad social, la creación de empleo, el incremento de la competitividad 
de los diversos sectores económicos y el crecimiento equitativo y sustentable de las provincias y regiones.

Que uno de los problemas que enfrenta la industria hidrocarburífera argentina es la insuficiencia estructural de 
la capacidad refinadora local para abastecer completamente una demanda creciente tanto industrial como del 
parque automotor.

Que la existencia de un abastecimiento incremental respecto de la capacidad del complejo refinador nacional 
implica costos crecientes que afectan el normal suministro de los requerimientos domésticos de combustibles, 
creando excesos de demanda en distintas regiones del país.

Que mediante el artículo 1º del Decreto N° 329/22 se creó el Régimen de Incentivos al Abastecimiento Interno 
de Combustibles (RIAIC), aplicable a empresas refinadoras y/o refinadoras integradas que sean sujetos pasivos 
de los Impuestos sobre los Combustibles Líquidos y al Dióxido de Carbono, establecidos en el Título III de la Ley 
N° 23.966, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones; todo ello por un plazo determinado.

Que, con iguales fines, mediante el artículo 1º del Decreto N° 86/23 se restableció el RIAIC, con las adecuaciones 
allí establecidas y por el plazo allí indicado.

Que, asimismo, por la Resolución N° 570/23 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA 
se prorrogó el plazo de vigencia del RIAIC previsto en el artículo 7° del citado Decreto N° 86/23, para todas las 
operaciones de importación de gasoil y/o naftas grado DOS (2) o grado TRES (3), realizadas entre el 1° de marzo 
de 2023 y el 30 de abril de 2023, ambas fechas inclusive.

Que ante el actual contexto macroeconómico y el reciente desempeño de los precios relativos de la economía 
resulta pertinente establecer los mecanismos necesarios a los efectos de resguardar la mayor cantidad de reservas 
internacionales posibles y mitigar de tal modo su uso indiscriminado para las operaciones de comercio exterior.

Que el ESTADO NACIONAL debe velar por el abastecimiento interno del sector, debiendo en consecuencia 
establecer medidas tendientes a garantizar el suministro de combustibles sin afectar los derechos del consumidor 
final, en consonancia con el principio consagrado en el inciso g) del artículo 3° de la Ley N° 26.741.

Que, en función de ello, resulta necesario disponer, para las importaciones efectuadas entre el 1° de agosto 
de 2023 y el 31 de octubre de 2023, ambas fechas inclusive, una nueva adhesión al Régimen de Incentivos al 
Abastecimiento Interno de Combustibles (RIAIC) que incluya las naftas grado DOS (2) o grado TRES (3) y el gasoil 
grado DOS (2) o grado TRES (3), según los criterios que defina la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA en su carácter de Autoridad de Aplicación de la Ley N° 17.319 y sus modificatorias.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

#I6955553I#
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Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Restablécese el Régimen de Incentivos al Abastecimiento Interno de Combustibles (RIAIC), creado 
por el Decreto N° 329 del 16 de junio de 2022, y restablecido por el Decreto N° 86 del 21 de febrero de 2023, con 
las adecuaciones determinadas en la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Podrán adherir al Régimen de Incentivos al Abastecimiento Interno de Combustibles (RIAIC) las 
empresas refinadoras y/o refinadoras integradas a las que se refiere el artículo 1° del Decreto N° 329/22, en los 
términos que establezca la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 3°.- Los sujetos adheridos al Régimen referido podrán solicitar un monto equivalente a la suma que 
deban pagar en concepto de Impuestos sobre los Combustibles Líquidos y al Dióxido de Carbono, previstos en 
el Título III de la Ley N° 23.966, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, por las importaciones de gasoil y 
naftas.

ARTÍCULO 4°.- El monto que resulte de lo dispuesto en el artículo 3° del presente decreto solo podrá ser aplicado 
a las sumas que se deban pagar en concepto de Impuestos sobre los Combustibles Líquidos y al Dióxido de 
Carbono por los hechos imponibles e importaciones que se perfeccionen dentro de los NOVENTA (90) días de 
su acreditación, en los términos que establezcan la Autoridad de Aplicación y la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), entidad autárquica actuante en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, no 
pudiendo generar saldo a favor.

ARTÍCULO 5°.- Instrúyese al Jefe de Gabinete de Ministros a efectuar las adecuaciones presupuestarias pertinentes 
para el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto.

ARTÍCULO 6°.- La SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, en su carácter de Autoridad de 
Aplicación del Régimen de Incentivos al Abastecimiento Interno de Combustibles (RIAIC), queda facultada para 
dictar las normas aclaratorias y complementarias que resulten necesarias para su adecuado funcionamiento.

ARTÍCULO 7°.- Lo dispuesto en el presente decreto resultará de aplicación para todas aquellas solicitudes que 
se efectúen dentro del plazo que establezca la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, por 
las operaciones de importación de gasoil y/o naftas grados DOS (2) o TRES (3) efectuadas entre el 1° de agosto 
de 2023 y el 31 de octubre de 2023, ambas fechas inclusive, quedando facultada la mencionada Secretaría para 
prorrogar dicho plazo por UN (1) mes más.

ARTÍCULO 8°.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 9°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Sergio Tomás Massa

e. 07/09/2023 N° 71373/23 v. 07/09/2023

RÉGIMEN DE FOMENTO A LA GENERACIÓN 
DISTRIBUIDA DE ENERGÍA RENOVABLE

Decreto 471/2023

DCTO-2023-471-APN-PTE - Decreto N° 986/2018. Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 06/09/2023 

VISTO el Expediente Nº EX-2023-66618125-APN-SE#MEC, la Ley N° 27.424 y su modificatoria y el Decreto N° 986 
del 1° de noviembre de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N°  27.424 y su modificatoria se establece el RÉGIMEN DE FOMENTO A LA GENERACIÓN 
DISTRIBUIDA DE ENERGÍA RENOVABLE INTEGRADA A LA RED ELÉCTRICA PÚBLICA.

Que dicha ley tiene por objeto fijar las políticas y establecer las condiciones jurídicas y contractuales para la 
generación de energía eléctrica de origen renovable por parte de usuarios de la red de distribución, para su 
autoconsumo, con eventual inyección de excedentes a la red, y establecer la obligación de los prestadores del 
servicio público de distribución de facilitar dicha inyección, asegurando el libre acceso a la red de distribución, sin 
perjuicio de las facultades propias de las provincias.

#F6955553F#

#I6955563I#



 Boletín Oficial Nº 35.250 - Primera Sección 10 Jueves 7 de septiembre de 2023

Que por el artículo 2° de la citada ley se declaró de interés nacional la generación distribuida de energía eléctrica 
a partir de fuentes de energías renovables con destino al autoconsumo y a la inyección de eventuales excedentes 
de energía eléctrica a la red de distribución.

Que de acuerdo con el planeamiento energético estratégico, es necesaria una mayor diversificación de la matriz 
energética nacional y una mejora de las condiciones para la seguridad del abastecimiento de energía eléctrica 
para la REPÚBLICA ARGENTINA.

Que las mencionadas necesidades, sumadas a la promoción del uso eficiente de la energía eléctrica, la reducción 
de pérdidas en el sistema interconectado, la reducción de los costos de generación de energía para el sistema en 
su conjunto, la protección ambiental prevista en el artículo 41 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y la protección de 
los derechos de los usuarios en cuanto a la equidad, no discriminación y libre acceso a los servicios e instalaciones 
de transporte y distribución de electricidad, resultan el objetivo central del régimen instaurado por la Ley N° 27.424 
y su modificatoria.

Que por el Decreto N° 986/18, a los efectos de procurar la adecuada satisfacción del referido objetivo, se dictaron 
reglamentaciones generales y técnicas que contemplan entre sus previsiones exigencias que aseguran el correcto 
funcionamiento de la red eléctrica nacional, así como condiciones para el otorgamiento de ciertos beneficios 
promocionales.

Que con el fin de facilitar a todas las jurisdicciones la aplicación del régimen señalado, en el ámbito de sus 
competencias, se estima conveniente modificar el artículo 25 del Anexo I del Decreto N° 986/18, disponiendo que el 
otorgamiento de beneficios promocionales estará disponible para los Usuarios Generadores de las jurisdicciones 
que hubieran adherido íntegra o parcialmente al régimen de la Ley N° 27.424 y su modificatoria, siempre y cuando 
los interesados den cumplimiento a todos los requisitos generales allí establecidos.

Que el Informe Técnico del 12 de junio de 2023 de la Dirección Nacional de Generación Eléctrica de la 
SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA 
da cuenta de la necesidad de avanzar en el sentido explicitado con el propósito de facilitar el acceso de todas las 
jurisdicciones para la aplicación del mencionado Régimen.

Que los órganos competentes de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA han tomado la 
intervención que les compete.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que el presente decreto se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 99, inciso 2 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el artículo 25 del Anexo I del Decreto N° 986 del 1° de noviembre de 2018 por el 
siguiente:

“ARTÍCULO 25.- El otorgamiento de beneficios promocionales estará disponible para los Usuarios Generadores de 
las jurisdicciones que hubieran adherido íntegra o parcialmente al régimen de la Ley N° 27.424 y su modificatoria, 
siempre y cuando los interesados den cumplimiento a todos los requisitos generales, técnicos y de seguridad allí 
establecidos”.

ARTÍCULO 2°.- El presente decreto entrará en vigencia el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Sergio Tomás Massa
e. 07/09/2023 N° 71383/23 v. 07/09/2023

CONDECORACIONES
Decreto 455/2023

DCTO-2023-455-APN-PTE - Cancelación.

Ciudad de Buenos Aires, 06/09/2023

VISTO los Expedientes Nros. EX-2023-103262686- -APN-DGD#MRE y EX-2023-103205420- -APN-DGD#MRE, los 
Decretos-Leyes N° 16.628 y 16.629 de fechas 17 de diciembre de 1957, reglamentados por los Decretos N° 16.643 
y N° 16.644 de fechas 18 de diciembre de 1957, respectivamente, ratificados por la Ley N° 14.467 y los Decretos 

#F6955563F#

#I6955216I#
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N° 500 de fecha 26 de febrero de 1975, N° 2904 de fecha 19 de noviembre de 1976 y N° 868 de fecha 29 de abril 
de 1993, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 2° del citado Decreto-Ley N° 16.629/57 se crea la “ORDEN DE MAYO” cuya condecoración es 
otorgada exclusivamente a los ciudadanos y a las ciudadanas civiles y militares, extranjeros y extranjeras, que se 
hayan distinguido por sus servicios y obras personales y merezcan la gratitud de la Nación.

Que, en los años 1975 y 1993, mediante los Decretos Nros. 500/75 y 868/93, se aprobaron las Actas respectivas 
del CONSEJO DE LA “ORDEN DE MAYO” mediante las cuales se decidió el otorgamiento de la “ORDEN DE 
MAYO AL MÉRITO MILITAR” y de la “ORDEN DE MAYO AL MÉRITO”, ambas en el grado de “GRAN CRUZ”, al 
extinto Augusto PINOCHET UGARTE, quien fuera Comandante en Jefe del Ejército y presidente de facto de la 
REPÚBLICA DE CHILE.

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 11, inciso g) de la Reglamentación de la “Orden de Mayo” aprobada 
por el Decreto N° 16.644/57, compete al CONSEJO DE LA ORDEN DE MAYO suspender o cancelar el derecho de 
usar las insignias conferidas por cualquier acto incompatible con la dignidad de la Orden.

Que, asimismo, por el Decreto N° 2904/76 se aprobó el Acta del CONSEJO DE LA “ORDEN DEL LIBERTADOR SAN 
MARTÍN” mediante la cual se confiere el COLLAR de la “ORDEN DEL LIBERTADOR SAN MARTÍN” al mencionado 
ex Presidente de facto de la REPÚBLICA DE CHILE, Augusto PINOCHET UGARTE.

Que, en idéntico sentido, conforme lo dispuesto en el artículo 5°, inciso g) de la Reglamentación de la Orden 
aprobada por el Decreto N° 16.643/57, compete al CONSEJO DE LA “ORDEN DEL LIBERTADOR SAN MARTÍN” 
suspender o cancelar el derecho a usar las insignias conferidas por cualquier acto incompatible con la dignidad 
de la Orden.

Que el día 11 de septiembre de 2023 se cumplen CINCUENTA (50) años del golpe militar ejecutado por el entonces 
Comandante en Jefe del Ejército Augusto PINOCHET UGARTE en la hermana REPÚBLICA DE CHILE, que 
interrumpió el orden constitucional de ese país y asumió de facto, posteriormente, la presidencia de la Nación 
durante más de QUINCE (15) años.

Que, durante dicho período, el ex presidente de facto Augusto PINOCHET UGARTE suspendió las garantías 
propias del Estado de Derecho e implementó una política de persecución y violación de los derechos humanos y, 
a causa de ello, fueron asesinados numerosos opositores y militantes políticos.

Que, asimismo, desde dicho cargo, Augusto PINOCHET UGARTE ideó e impulsó, conjuntamente con otras 
dictaduras cívico militares del continente, el Plan Cóndor, por el cual se desarrolló un sistema de cooperación 
clandestina a fin de perseguir a militantes políticos opositores, fuera del territorio de sus países.

Qué, también en este año en curso, la REPÚBLICA ARGENTINA celebra los CUARENTA (40) años de recuperación 
de la democracia y, frente a tan relevante circunstancia, es necesario reivindicar los valores que dan vida al 
Estado de Derecho y rechazar cualquier acto negacionista del terrorismo de Estado así como de las consecuentes 
violaciones a los derechos humanos. Por todo ello no resulta razonable que, quien asaltó el poder y ejecutó políticas 
que avasallaron la vida y degradaron la condición humana, pueda invocar la dignidad que las condecoraciones 
otorgadas suponen.

Que, por consiguiente, el extinto Augusto PINOCHET UGARTE no es merecedor de la gratitud de la Nación 
Argentina ya que, como ha quedado dicho, su accionar ofende los valores y principios rectores de nuestros 
próceres, resultando incompatible con los valores que representan la “ORDEN DE MAYO” y la “ORDEN DEL 
LIBERTADOR SAN MARTÍN”.

Que por tal motivo, el CONSEJO DE LA “ORDEN DE MAYO” y el CONSEJO DE LA “ORDEN DEL LIBERTADOR SAN 
MARTÍN” dispusieron que, por haber transgredido los ideales de Mayo y ser responsable de actos incompatibles 
con los principios sanmartinianos que rigen dichas Órdenes, el extinto Augusto PINOCHET UGARTE no debe 
ser acreedor de tan alto honor y reconocimiento por parte de la REPÚBLICA ARGENTINA y, en consecuencia, se 
procedió a cancelar el derecho a las mencionadas condecoraciones y a sus insignias.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO ha tomado la intervención de su competencia.

Que compete al PODER EJECUTIVO NACIONAL dictar la medida aprobatoria complementaria prevista en el artículo 
5° del Decreto-Ley N° 16.628 y en el artículo 6° del Decreto-Ley N° 16.629, ambos de fecha 17 de diciembre de 
1957, ratificados por la Ley N° 14.467.
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Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el Acta del CONSEJO DE LA “ORDEN DE MAYO”, suscripta el día 4 de septiembre de 
2023, que como ACTA-2023-103606262-APN-MRE, forma parte integrante del presente decreto. En consecuencia, 
queda cancelado para el ya fallecido Augusto PINOCHET UGARTE y sus derechohabientes, el derecho a usar las 
insignias de la “ORDEN DE MAYO AL MÉRITO MILITAR” y la “ORDEN DE MAYO AL MÉRITO” oportunamente 
otorgadas, ambas en el grado de “GRAN CRUZ”.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el Acta del CONSEJO DE LA “ORDEN DEL LIBERTADOR SAN MARTÍN”, suscripta el día 4 
de septiembre de 2023, que como ACTA-2023-103607179-APN-MRE, forma parte integrante del presente decreto. 
En consecuencia, queda cancelado para el ya fallecido Augusto PINOCHET UGARTE y sus derechohabientes, 
el derecho a usar las insignias del COLLAR de la “ORDEN DEL LIBERTADOR SAN MARTÍN”, oportunamente 
otorgadas.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Santiago Andrés Cafiero

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/09/2023 N° 71034/23 v. 07/09/2023

NOMENCLATURA COMÚN DEL MERCOSUR
Decreto 460/2023

DCTO-2023-460-APN-PTE - Disposiciones.

Ciudad de Buenos Aires, 06/09/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-90579005-APN-DGD#MDP, el Decreto N° 81 del 24 de enero de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que a través del artículo 664 de la Ley N° 22.415 (Código Aduanero) y sus modificaciones se faculta al PODER 
EJECUTIVO NACIONAL a gravar con derecho de importación la importación para consumo de mercadería que 
no estuviere gravada con este tributo, a desgravar del derecho de importación la importación para consumo de 
mercadería gravada con este tributo y a modificar el derecho de importación establecido.

Que mediante el Decreto N° 81/19 se instrumentó una alícuota del CERO POR CIENTO (0 %) en concepto de Derecho 
de Importación Extrazona (D.I.E.) para la importación de motocicletas y otros vehículos similares incompletos, 
totalmente desarmados, realizada por aquellas empresas fabricantes de estos vehículos con integración de partes 
locales.

Que dicha medida cumple con el objetivo de consolidar el ensamble de los mencionados vehículos y promover 
la integración estratégica de partes y piezas locales, articulando su trama productiva con los modelos que se 
desarrollan en el país.

Que en ese marco, y dado que el referido Decreto N° 81/19 tendrá vigencia hasta el día 31 de diciembre de 2023, 
resulta conveniente implementar un beneficio de características similares para continuar estimulando nuevas 
inversiones y empleo asociados a la producción local de motopartes, y fomentar su exportación.

Que dicho beneficio alcanzará, únicamente, a fabricantes locales de motocicletas y vehículos similares que 
desarrollen procesos productivos con la integración de un valor agregado local mínimo.

Que han tomado intervención los servicios jurídicos competentes.

Que el presente decreto se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por los artículos 664 y 771 de la Ley N° 22.415 (Código Aduanero) y sus modificaciones.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Establécese, a partir de la finalización de la vigencia del Decreto N° 81/19 y hasta el 31 de diciembre 
de 2028, inclusive, una alícuota del CERO POR CIENTO (0 %) correspondiente al Derecho de Importación 

#F6955216F#

#I6955554I#
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Extrazona (D.I.E.) para las posiciones arancelarias de la NOMENCLATURA COMÚN DEL MERCOSUR (N.C.M.) que 
se consignan en el ANEXO (IF-2023-93629670-APN-SSI#MEC) que forma parte integrante de la presente medida, 
en los términos establecidos en este decreto.

ARTÍCULO 2°.- El derecho de importación establecido en el artículo 1° del presente decreto será de aplicación 
únicamente para vehículos incompletos, totalmente desarmados, entendiéndose como tales a aquellos que 
presenten las características esenciales de los artículos completos, en los términos de la Regla General Interpretativa 
2 a) del Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías. Asimismo, solo podrán acceder a 
dicho beneficio los sujetos que se identifiquen como fabricantes en la REPÚBLICA ARGENTINA -a través del World 
Manufacturer Identifier (WMI)- de vehículos comprendidos en las posiciones arancelarias consignadas en el Anexo 
del presente decreto, y que alcancen un Valor Agregado Local Mínimo conforme las pautas que se establecen en 
el presente decreto.

ARTÍCULO 3°.- El Valor Agregado Local Mínimo referido en el artículo 2° de este decreto deberá alcanzar, para el 
conjunto de la actividad desarrollada en la REPÚBLICA ARGENTINA, los siguientes valores:

 Año  Valor Agregado Local Mínimo promedio 
 2024  10% 
 2025  11% 
 2026  12% 
 2027  13% 
 2028  14% 

Asimismo, cada modelo de vehículo que se importe en el marco de los beneficios de la presente medida deberá 
cumplir con el siguiente Valor Agregado Local Mínimo:

 Año  Vehículos hasta 250cc., inclusive  Vehículos de más de 250cc. y hasta 
500cc., inclusive  Vehículos de más de 500cc. 

 2024  2%  2%  2% 
 2025  4%  3%  2% 
 2026  4%  3%  3% 
 2027  6%  4%  3% 
 2028  6%  4%  3% 

El Valor Agregado Local Mínimo se calculará conforme la siguiente fórmula:

Entiéndese como bienes nacionales las partes, piezas, subconjuntos, conjuntos y sistemas integrantes de 
motocicletas y demás vehículos alcanzados por la presente medida, producidos en la REPÚBLICA ARGENTINA 
-exceptuando el Área Aduanera Especial de la Provincia de TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL 
ATLÁNTICO SUR-, para su integración en la fabricación de estos vehículos o para su exportación, en las formas y 
condiciones que establezca la Autoridad de Aplicación.

Se contabilizarán como bienes importados todas las importaciones correspondientes a la partida 87.11 y a la 
posición arancelaria 8703.21.00 de la NOMENCLATURA COMÚN DEL MERCOSUR (N.C.M.). Para cada año 
calendario, los sujetos alcanzados por los beneficios del presente decreto podrán no contabilizar como bienes 
importados vehículos completos y totalmente desarmados (CKD) de más de 250cc. en hasta un monto equivalente 
al QUINCE POR CIENTO (15 %) del valor CIF del total de sus importaciones correspondientes a las referidas 
posiciones arancelarias por dicho año.

ARTÍCULO 4°.- Los sujetos interesados en adherirse a los beneficios establecidos por la presente medida deberán 
solicitarlo a la Autoridad de Aplicación en los términos y condiciones que esta establezca.

Asimismo, al finalizar cada año calendario deberán informar, con carácter de declaración jurada, el cumplimiento de 
lo establecido en los artículos 2° y 3° del presente decreto, en las formas que establezca la Autoridad de Aplicación. 
En caso de inobservancia o inexactitud de dicha información, serán de aplicación las medidas dispuestas en el 
artículo 110 del Reglamento de Procedimientos Administrativos, Decreto N° 1759/72 - T.O. 2017, así como las 
consignadas en el artículo 6° del presente decreto.

ARTÍCULO 5°.- Facúltase a la Autoridad de Aplicación a realizar las acciones de fiscalización correspondientes 
respecto al cumplimiento de los requisitos establecidos en los artículos 2° y 3° de la presente medida. A tales 
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efectos, podrá celebrar convenios con instituciones públicas con conocimiento técnico en la materia que resulten 
necesarios para llevar a cabo dicha fiscalización.

El costo originado por las actividades de fiscalización estará a cargo de los respectivos beneficiarios y no podrá 
ser superior al UNO POR CIENTO (1 %) del monto de los derechos de importación vigentes que se hubiera debido 
abonar durante cada año calendario, en el marco de la vigencia de la presente medida.

ARTÍCULO 6°.- En caso de verificarse el incumplimiento de lo establecido en los artículos 2° y 3° de la presente 
medida, la Autoridad de Aplicación comunicará a la DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS de la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, a los fines de 
exigir el pago de los tributos dispensados más sus intereses y actualizaciones, disponiendo además la suspensión 
del goce de los beneficios por un período que será determinado previamente por la Autoridad de Aplicación, en 
función del grado de incumplimiento.

Lo dispuesto en el párrafo precedente será aplicable tanto al incumplimiento de las metas por modelo (Valor 
Agregado Local Mínimo por modelo) como para el conjunto de la actividad (Valor Agregado Local promedio).

ARTÍCULO 7°.- Exceptúase del pago de la tasa de comprobación de destino a la importación de los bienes 
comprendidos en el presente Régimen.

ARTÍCULO 8°.- Desígnase a la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA como Autoridad de Aplicación del presente decreto, y quedará facultada para dictar las normas 
aclaratorias y complementarias para llevar a cabo su implementación.

ARTÍCULO 9°.- El presente decreto entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL.

ARTÍCULO 10.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Sergio Tomás Massa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/09/2023 N° 71374/23 v. 07/09/2023

NOMENCLATURA COMÚN DEL MERCOSUR
Decreto 462/2023

DCTO-2023-462-APN-PTE - Derecho de Exportación.

Ciudad de Buenos Aires, 06/09/2023 

VISTO el Expediente N°  EX-2023-96510139-APN-DGDAGYP#MEC, la Ley N°  22.415 (Código Aduanero) y sus 
modificaciones y los Decretos Nros. 230 del 4 de marzo de 2020, 1060 del 30 de diciembre de 2020, 302 del 7 de 
mayo de 2021, 410 del 25 de junio de 2021, 851 y 852, ambos del 14 de diciembre de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que a través del apartado 1 del artículo 755 de la Ley N° 22.415 (Código Aduanero) y sus modificaciones se 
facultó al PODER EJECUTIVO NACIONAL a gravar con derechos de exportación la exportación para consumo de 
mercadería que no estuviere gravada con este tributo, a desgravar del derecho de exportación la exportación para 
consumo de mercadería gravada con este tributo y a modificar el derecho de exportación establecido.

Que mediante el apartado 2 del artículo citado precedentemente se establece que, salvo lo que dispusieren leyes 
especiales, las facultades otorgadas en el mencionado apartado 1 únicamente podrán ejercerse con el objeto de 
cumplir alguna de las siguientes finalidades: a) asegurar el máximo posible de valor agregado en el país con el fin 
de obtener un adecuado ingreso para el trabajo nacional; b) ejecutar la política monetaria, cambiaria o de comercio 
exterior; c) promover, proteger o conservar las actividades nacionales productivas de bienes o servicios, así como 
dichos bienes y servicios, los recursos naturales o las especies animales o vegetales; d) estabilizar los precios 
internos a niveles convenientes o mantener un volumen de ofertas adecuado a las necesidades de abastecimiento 
del mercado interno y e) atender las necesidades de las finanzas públicas.

Que el presente decreto tiene entre sus objetivos atender el cumplimiento de la finalidad señalada en el apartado 
2, inciso c) del artículo precitado de la Ley N° 22.415 (Código Aduanero) y sus modificaciones.

Que mediante el Decreto N°  230/20 fueron fijadas las alícuotas de Derechos de Exportación para diferentes 
mercaderías, en su mayoría de origen agroindustrial.

#F6955554F#

#I6955560I#
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Que a través del Decreto N° 1060/20 se modificaron las alícuotas de Derechos de Exportación para mercaderías, 
en su mayoría de origen agroindustrial e insumos básicos industriales y se propuso una escala de alícuotas regida 
por una lógica de promoción del desarrollo e incentivo a la producción y la agregación de valor nacional y de las 
exportaciones de las cadenas productivas con mayor presencia territorial y potencial de creación de empleo.

Que corresponde mantener lo establecido por el Decreto N°  302/21 respecto al tratamiento arancelario de 
exportación para las operaciones que realicen las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MiPyMEs) con relación 
a las mercaderías comprendidas en las posiciones arancelarias de la NOMENCLATURA COMÚN DEL MERCOSUR 
(N.C.M.), detalladas en el Anexo que forma parte integrante del mencionado decreto, en atención a que las mismas 
tienen una importancia central para la economía nacional por su aporte a la producción y distribución de bienes y 
servicios y su gran potencial de generación de puestos de trabajo.

Que mediante el Decreto N° 410/21, con el objetivo de perfeccionar las definiciones de las políticas contenidas en los 
decretos mencionados, se modificaron también las alícuotas de los Derechos de Exportación para determinadas 
posiciones arancelarias de la NOMENCLATURA COMÚN DEL MERCOSUR (N.C.M.).

Que a través del Decreto N° 851/21 se fijaron las alícuotas de Derechos de Exportación para diferentes mercaderías 
pertenecientes a cadenas agroindustriales regionales de nuestro país, procurando apoyar al agregado de valor de 
los productos, a la generación de empleo, a las exportaciones y a la investigación y desarrollo aplicados.

Que corresponde mantener lo establecido en el Decreto N°  852/21 respecto al tratamiento arancelario de 
exportación para los productos que revistan la condición de ecológicos, biológicos u orgánicos, debidamente 
certificados y autorizados por el organismo competente, con relación a las mercaderías comprendidas en las 
posiciones arancelarias de la NOMENCLATURA COMÚN DEL MERCOSUR (N.C.M.) detalladas en el Anexo que 
forma parte integrante del mencionado decreto.

Que si bien durante los años 2020 y 2021 la alícuota del Derecho de Exportación se ha reducido, e incluso se fijó en 
un CERO POR CIENTO (0 %), para distintas mercaderías, de conformidad a lo establecido por los citados Decretos 
Nros. 230/20, 1060/20, 410/21 y 851/21, aún quedan pendientes algunas modificaciones, ya que siguen existiendo 
productos de las economías regionales y otros, con agregado de valor respecto a sus procesos de elaboración, 
que continúan pagando este derecho.

Que para promover las ventas a mercados externos, mejorar el nivel de ingresos de los productores y elaboradores, 
así como de su red de interacción, fortalecer el arraigo y permanencia de la población rural en cada región de 
nuestro país, además de propender a mejorar la calidad de los productos, se realizó la selección de productos a 
incluir en la presente medida.

Que en esta oportunidad, y con el fin de promover el desarrollo e incentivo de la producción y la agregación de valor 
nacional y de las exportaciones de las cadenas productivas con mayor presencia territorial y potencial de creación 
del empleo, deviene necesario modificar el esquema de alícuotas del Derecho de Exportación para determinadas 
posiciones arancelarias de la NOMENCLATURA COMÚN DEL MERCOSUR (N.C.M.), correspondientes al sector 
agroindustrial.

Que la Ley Nº 26.122 regula el trámite y los alcances de la intervención del HONORABLE CONGRESO DE LA 
NACIÓN respecto de los decretos dictados por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, en virtud de lo dispuesto por 
el artículo 76 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que la citada ley determina que la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE del HONORABLE CONGRESO DE LA 
NACIÓN tiene competencia para pronunciarse respecto de la validez o invalidez de los decretos de delegación 
legislativa.

Que el artículo 22 de la Ley Nº 26.122 dispone que las Cámaras se pronuncien mediante sendas resoluciones y 
que el rechazo o aprobación de los decretos deberá ser expreso, conforme lo establecido en el artículo 82 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que han tomado intervención los servicios jurídicos competentes.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 76 y 99, incisos 1 y 2 de 
la CONSTITUCIÓN NACIONAL y 755 de la Ley N° 22.415 (Código Aduanero) y sus modificaciones.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse, a partir del 1° de septiembre de 2023, las alícuotas del Derecho de Exportación (D.E.), que 
en cada caso se indica, para las mercaderías comprendidas en las posiciones arancelarias de la NOMENCLATURA 
COMÚN DEL MERCOSUR (N.C.M.) que se consignan en la Planilla que, como ANEXO (IF-2023-102215997-APN-
SSABDR#MEC), forma parte integrante del presente decreto.
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ARTÍCULO 2°.- Mantiénese vigente lo dispuesto por los Decretos Nros. 302 del 7 de mayo de 2021 y 852 del 14 
de diciembre de 2021 para las posiciones arancelarias comprendidas en el Anexo citado en el artículo 1° de la 
presente medida, según corresponda.

ARTÍCULO 3°.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 4°.- Dese cuenta a la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE del HONORABLE CONGRESO DE LA 
NACIÓN.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Sergio Tomás Massa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/09/2023 N° 71380/23 v. 07/09/2023

ACUERDOS
Decreto 456/2023

DCTO-2023-456-APN-PTE - Homologación.

Ciudad de Buenos Aires, 06/09/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-72782942-APN-DNRYRT#MT, la Ley N° 11.672, Complementaria Permanente 
de Presupuesto (t.o. 2014), la Ley N° 18.753, la Ley de Convenciones Colectivas de Trabajo de la Administración 
Pública Nacional N° 24.185, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, la Ley N° 27.701 
de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, el Decreto Nº 447 del 17 de marzo 
de 1993, el Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por el 
Decreto Nº 214 del 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios, y las Actas Acuerdo de fecha 29 de junio de 2023 
de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal de la AUTORIDAD 
REGULATORIA NUCLEAR (ARN), y

CONSIDERANDO:

Que la citada Ley N° 24.185 establece el régimen aplicable a las negociaciones colectivas que se celebren entre la 
Administración Pública Nacional y sus empleados y empleadas e instituye al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL como su Autoridad Administrativa de Aplicación.

Que en cumplimiento del mecanismo establecido en el mencionado cuerpo normativo, se constituyó la Comisión 
Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal de la AUTORIDAD REGULATORIA 
NUCLEAR (ARN), y se celebraron las Actas Acuerdo de fecha 29 de junio de 2023.

Que en el marco previsto en el artículo 6° de la Ley N° 24.185, reglamentado por el artículo 5° del Decreto N° 447/93 
y normas complementarias, las partes acordaron, mediante la Cláusula Primera del Acta Acuerdo de fecha 
29 de junio de 2023, el texto del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal de la AUTORIDAD 
REGULATORIA NUCLEAR (ARN), que se incorpora como Anexo I a la referida Acta.

Que, asimismo, por la Cláusula Segunda, las partes expresaron que el artículo 79 del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial mencionado precedentemente contiene el porcentaje de incremento acordado por Acta de la 
Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo General, homologado por el Decreto Nº 214/06, sus 
modificatorios y complementarios, de fecha 30 de mayo de 2023, y por la Cláusula Tercera establecen un régimen 
de transición para la inmediata aplicación de lo dispuesto en el artículo 82 del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial aprobado por el Acta citada, con los alcances y condiciones que allí se detallan.

Que, por otro lado, mediante la otra Acta Acuerdo de fecha 29 de junio de 2023 de la citada Comisión Negociadora 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal de la AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN), 
las partes convinieron para dicho personal que se encuentre contratado en los términos establecidos en el último 
párrafo del artículo 30 del Convenio Colectivo de Trabajo General, y que desarrolle funciones en puestos orientados 
a labores propias de su incumbencia, que percibirá una Compensación Transitoria por Responsabilidad Funcional 
y una Compensación Transitoria por Formación Superior, conforme los porcentajes que en la misma se determinan.

Que los mencionados Acuerdos cumplen con los requisitos del artículo 11 de la Ley N° 24.185.

Que sobre el control de legalidad, cabe puntualizar que la Autoridad Administrativa de Aplicación tomó la intervención 
prevista en los artículos 4°, 6°, 7°, 10 y concordantes de la Ley citada N°  24.185 y su Decreto Reglamentario 
N° 447/93 y normas complementarias.

#F6955560F#
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Que se cumplimentaron las intervenciones prescriptas por el artículo 79, segundo párrafo del Convenio Colectivo 
de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N°  214/06 y sus 
modificatorios.

Que la COMISIÓN TÉCNICA ASESORA DE POLÍTICA SALARIAL DEL SECTOR PÚBLICO emitió el correspondiente 
dictamen, sin formular objeción alguna.

Que la COMISIÓN PERMANENTE DE APLICACIÓN Y RELACIONES LABORALES (CoPAR), mediante su 
intervención, concluyó que las disposiciones contenidas en las Actas Acuerdo son compatibles con las previsiones 
del mencionado Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL tomó la intervención que le compete.

Que el presente se dicta en ejercicio de las atribuciones emergentes de los artículos 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y 14 de la Ley Nº 24.185.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Homológase el Acta Acuerdo de fecha 29 de junio de 2023 de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal de la AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) 
y su Anexo I, que como ANEXOS IF-2023-79828204-APN-DNRYRT#MT e IF-2023-79825880-APN-DNRYRT#MT 
forman parte integrante del presente decreto.

ARTÍCULO 2°.- Homológase el Acta Acuerdo de fecha 29 de junio de 2023 de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal de la AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN), que 
como ANEXO (IF-2023-79827450-APN-DNRYRT#MT) forma parte integrante del presente decreto.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que la vigencia de las disposiciones rigen conforme lo establecido por las partes 
signatarias.

ARTÍCULO 4°.- Facúltase a la COMISIÓN TÉCNICA ASESORA DE POLÍTICA SALARIAL DEL SECTOR PÚBLICO 
para dictar las normas aclaratorias y complementarias a que diera lugar la aplicación del presente decreto.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Raquel Cecilia Kismer

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/09/2023 N° 71369/23 v. 07/09/2023

ACUERDOS
Decreto 457/2023

DCTO-2023-457-APN-PTE - Homologación.

Ciudad de Buenos Aires, 06/09/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-61843650-APN-DALSP#MT, la Ley N° 11.672, Complementaria Permanente de 
Presupuesto (t.o. 2014), la Ley N°  18.753, la Ley de Convenciones Colectivas de Trabajo de la Administración 
Pública Nacional N° 24.185, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164, la Ley N° 27.701 
de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, el Decreto N° 447 del 17 de marzo 
de 1993, el Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por el 
Decreto N° 214 del 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el 
Personal del Sistema Federal de Manejo del Fuego, homologado por el Decreto N° 192 del 23 de marzo de 2021 
y sus modificatorios, y las Actas Acuerdo de fechas 31 de mayo y 23 de junio, ambas de 2023, de la Comisión 
Negociadora del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, y

CONSIDERANDO:

Que la citada Ley N° 24.185 establece el régimen aplicable a las negociaciones colectivas que se celebren entre la 
Administración Pública Nacional y sus empleados y empleadas e instituye al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL como su Autoridad Administrativa de Aplicación.

#F6955549F#

#I6955550I#



 Boletín Oficial Nº 35.250 - Primera Sección 18 Jueves 7 de septiembre de 2023

Que en cumplimiento del mecanismo establecido en el mencionado cuerpo normativo, se constituyó la Comisión 
Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del Sistema Federal de Manejo del 
Fuego, homologado por el Decreto N° 192/21 y sus modificatorios, y se suscribieron las Actas Acuerdo de fecha 
31 de mayo de 2023, por la cual se pasó a un cuarto intermedio, y de fecha 23 de junio de 2023, por la que se 
declaró reabierto el acto.

Que las partes, en el marco previsto en el artículo 6° de la Ley N° 24.185, reglamentado por el artículo 5° del 
Decreto N°  447/93 y normas complementarias, acordaron sustituir a partir del 1° de junio de 2023 la escala 
de unidades retributivas de Asignación Básica de la Categoría Escalafonaria establecida en el artículo 55 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del Sistema Federal de Manejo del Fuego -homologado 
por Decreto N° 192/21- y su normativa complementaria y modificatoria, como, asimismo, sustituir a partir del 1° de 
junio de 2023, la escala de unidades retributivas del Adicional de Grado establecida en el artículo 56 del Convenio 
mencionado precedentemente, por las que quedan incorporadas a dicha Acta.

Que el mencionado Acuerdo cumple los requisitos del artículo 11 de la Ley N° 24.185.

Que sobre el control de legalidad, cabe puntualizar que la Autoridad Administrativa de Aplicación tomó la intervención 
prevista en los artículos 4°, 6°, 7°, 10 y concordantes de la referida Ley N°  24.185, su Decreto Reglamentario 
N° 447/93 y normas complementarias.

Que se han cumplimentado las intervenciones prescriptas por los artículos 79, segundo párrafo y 80, inciso b) 
del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto 
N° 214/06.

Que la COMISIÓN TÉCNICA ASESORA DE POLÍTICA SALARIAL DEL SECTOR PÚBLICO ha emitido el 
correspondiente dictamen, sin formular objeción alguna.

Que la COMISIÓN PERMANENTE DE APLICACIÓN Y RELACIONES LABORALES (CoPAR), mediante su 
intervención, concluyó que las disposiciones contenidas en las Actas Acuerdo son compatibles con las previsiones 
del mencionado Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional.

Que en atención a las prescripciones establecidas en el artículo 86 de la Ley N°  11.672, Complementaria 
Permanente de Presupuesto (t.o. 2014), tratándose de incrementos generados en acuerdo colectivo en el marco 
de la Ley N° 24.185 y habiéndose observado los requisitos y procedimientos que surgen de dicha norma y de 
la Ley N°  18.753, deben tenerse por cumplidas las disposiciones del artículo 79 de la citada Ley N°  11.672, 
Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o. 2014) con la suscripción de las Actas Acuerdo del 31 de mayo 
de 2023 y 23 de junio de 2023.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL ha tomado la intervención que le compete.

Que el presente se dicta en ejercicio de las atribuciones emergentes de los artículos 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y 14 de la Ley N° 24.185.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Homológanse las Actas Acuerdo de fechas 31 de mayo de 2023 y 23 de junio de 2023 de la 
Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del Sistema Federal de Manejo 
del Fuego, homologado por el Decreto N° 192/21 y sus modificatorios, que como ANEXO (IF-2023-79823258-APN-
DNRYRT#MT) forman parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Las disposiciones de las Actas Acuerdo que se homologan por el artículo 1° del presente serán a 
partir del 1° de junio de 2023 en las condiciones establecidas por las partes intervinientes.

ARTÍCULO 3°.- Facúltase a la COMISIÓN TÉCNICA ASESORA DE POLÍTICA SALARIAL DEL SECTOR PÚBLICO 
para dictar las normas aclaratorias y complementarias a que diera lugar la aplicación del presente decreto.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Raquel Cecilia Kismer

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/09/2023 N° 71370/23 v. 07/09/2023
#F6955550F#
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ACUERDOS
Decreto 458/2023

DCTO-2023-458-APN-PTE - Homologación.

Ciudad de Buenos Aires, 06/09/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-54827414-APN-DALSP#MT, la Ley N° 11.672, Complementaria Permanente de 
Presupuesto (t.o. 2014), la Ley N°  18.753, la Ley de Convenciones Colectivas de Trabajo de la Administración 
Pública Nacional Nº 24.185, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, el Decreto Nº 447 
del 17 de marzo de 1993, el Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, 
homologado por el Decreto Nº 214 del 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios, el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal de Orquestas, Coros y Ballet Nacionales, homologado por el Decreto N° 669 del 
30 de septiembre de 2022, el Acta Acuerdo de fecha 17 de mayo de 2023 de la Comisión Negociadora del citado 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal de Orquestas, Coros y Ballet Nacionales, dependiente del 
MINISTERIO DE CULTURA, y

CONSIDERANDO:

Que la citada Ley N° 24.185 establece el régimen aplicable a las negociaciones colectivas que se celebren entre la 
Administración Pública Nacional y sus empleados o empleadas e instituye al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL como su Autoridad Administrativa de Aplicación.

Que en cumplimiento del mecanismo establecido en el mencionado cuerpo normativo y por el Convenio Colectivo 
de Trabajo General para la Administración Pública Nacional homologado por el Decreto Nº 214/06, a través del 
Acta Acuerdo de fecha 17 de mayo de 2023, se constituyó la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal de Orquestas, Coros y Ballet Nacionales, homologado por el Decreto N° 669/22.

Que las partes, en el marco previsto en el artículo 6° de la Ley N° 24.185, reglamentado por el artículo 5° del 
Decreto N° 447/93 y normas complementarias, acordaron incorporar al referido Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal de ORQUESTAS, COROS Y BALLET NACIONALES, homologado por el Decreto N° 669/22, 
el TÍTULO XIV.- CLÁUSULAS TRANSITORIAS, como artículos 93, 94 y 95, conforme allí se detallan.

Que sobre el control de legalidad, cabe puntualizar que la Autoridad Administrativa de Aplicación tomó la 
intervención prevista en los artículos 4°, 6°, 7°, 10 y concordantes de la Ley N° 24.185, su Decreto Reglamentario 
N° 447/93 y normas complementarias.

Que el mencionado Acuerdo satisface los recaudos normados en el artículo 11 de la citada Ley Nº 24.185.

Que se cumplimentaron las intervenciones prescriptas por el artículo 79, segundo párrafo del Convenio Colectivo 
de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N°  214/06 y sus 
modificatorios.

Que la COMISIÓN TÉCNICA ASESORA DE POLÍTICA SALARIAL DEL SECTOR PÚBLICO emitió dictamen sin 
formular objeción alguna.

Que la COMISIÓN PERMANENTE DE APLICACIÓN Y RELACIONES LABORALES (CoPAR), mediante su 
intervención, concluyó que las disposiciones contenidas en el Acta Acuerdo son compatibles con las previsiones 
del mencionado Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL tomó la intervención que le compete.

Que el presente se dicta en ejercicio de las atribuciones emergentes del artículo 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 14 de la Ley Nº 24.185.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Homológase el Acta Acuerdo de fecha 17 de mayo de 2023 de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal de Orquestas, Coros y Ballet Nacionales, concertado entre 
el Estado Empleador y los Sectores Gremiales, que como ANEXO (IF-2023-64151705-APN-DNRYRT#MT) forma 
parte integrante del presente decreto.

ARTÍCULO 2°.- La vigencia de lo convenido en el Acta Acuerdo que se homologa por el artículo 1° del presente 
será en las condiciones establecidas por las partes intervinientes.

#I6955551I#
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ARTÍCULO 3°.- Facúltase a la COMISIÓN TÉCNICA ASESORA DE POLÍTICA SALARIAL DEL SECTOR PÚBLICO a 
dictar las normas aclaratorias y complementarias a que diera lugar la aplicación del presente decreto.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Raquel Cecilia Kismer

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/09/2023 N° 71371/23 v. 07/09/2023

ACUERDOS
Decreto 467/2023

DCTO-2023-467-APN-PTE - Homologación.

Ciudad de Buenos Aires, 06/09/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-61845442-APN-DALSP#MT, la Ley N° 11.672, Complementaria Permanente de 
Presupuesto (t.o. 2014), la Ley N°  18.753, la Ley de Convenciones Colectivas de Trabajo de la Administración 
Pública Nacional Nº 24.185, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, la Ley N° 27.701 
de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, el Decreto Nº 447 del 17 de marzo 
de 1993, el Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por 
el Decreto Nº 214 del 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios, las Actas Acuerdo de fechas 31 de mayo de 
2023 y 23 de junio de 2023 de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
ORGANISMO REGULADOR DE SEGURIDAD DE PRESAS (ORSEP), y

CONSIDERANDO:

Que la citada Ley N° 24.185 establece el régimen aplicable a las negociaciones colectivas que se celebren entre la 
Administración Pública Nacional y sus empleados o empleadas e instituye al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL como su Autoridad Administrativa de Aplicación.

Que en cumplimiento del mecanismo establecido en el mencionado cuerpo normativo, a través de las Actas 
Acuerdo de fecha 31 de mayo de 2023, por la cual se pasó a cuarto intermedio, y de fecha 23 de junio de 2023, 
por la que se declaró reabierto el acto, se constituyó la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial para el Personal del ORGANISMO REGULADOR DE SEGURIDAD DE PRESAS (ORSEP).

Que las partes, en el marco previsto por el artículo 6° de la Ley N° 24.185, reglamentado por el artículo 5° del 
Decreto N° 447/93 y normas complementarias, han arribado a un acuerdo, por el cual se establecen los montos 
correspondientes al Sueldo Básico, Dedicación Funcional y Adicional Función Cargo Jerárquico para el Personal 
encuadrado en el marco de la referida Comisión Negociadora Sectorial, los cuales contienen el porcentaje de 
incremento acordado por Acta de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo General para la 
Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214/06, de fecha 30 de mayo de 2023, conforme 
se detalla en dicha Acta.

Que, asimismo, se acordó que hasta tanto se disponga un régimen uniforme para toda la Administración Pública 
Nacional que regule los alcances de la Compensación por Zona, para el Personal que se encuentre contratado 
bajo relación de dependencia con el ORGANISMO REGULADOR DE SEGURIDAD DE PRESAS (ORSEP) será de 
aplicación el régimen vigente para el Personal del Sistema Nacional de Empleo Público -SINEP-, (homologado por 
el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios - aplicación del Decreto N° 993/91 – t.o. Resolución 
ex-SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA N° 299/95, Título VI, artículo 70 y Anexo 3), el cual se calculará sobre 
el Sueldo Básico de la categoría del mencionado escalafón.

Que el mencionado Acuerdo cumple los requisitos del artículo 11 de la Ley N° 24.185.

Que sobre el control de legalidad cabe puntualizar que la Autoridad Administrativa de Aplicación tomó la intervención 
prevista en los artículos 4°, 6°, 7°, 10 y concordantes de la Ley N° 24.185, su Decreto Reglamentario N° 447/93 y 
normas complementarias.

Que se cumplimentaron las intervenciones prescriptas por el artículo 79, segundo párrafo del Convenio Colectivo 
de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214/06.

Que la COMISIÓN TÉCNICA ASESORA DE POLÍTICA SALARIAL DEL SECTOR PÚBLICO emitió dictamen sin 
formular objeción alguna.

#F6955551F#
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Que la COMISIÓN PERMANENTE DE APLICACIÓN Y RELACIONES LABORALES (CoPAR), mediante su 
intervención, concluyó que las disposiciones contenidas en las Actas Acuerdo son compatibles con las previsiones 
del mencionado Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional.

Que tomó la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Que el presente se dicta en ejercicio de las atribuciones emergentes del artículo 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 14 de la Ley Nº 24.185.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Homológanse las Actas Acuerdo de fechas 31 de mayo de 2023 y 23 de junio de 2023 de la Comisión 
Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del ORGANISMO REGULADOR DE 
SEGURIDAD DE PRESAS (ORSEP), que como ANEXO (IF-2023-73996060-APN-DNRYRT#MT) forman parte 
integrante del presente decreto.

ARTÍCULO 2°.- La vigencia de lo convenido en las Actas Acuerdo que se homologan por el artículo 1° del presente 
será en las condiciones establecidas por las partes intervinientes.

ARTÍCULO 3°.- Facúltase a la COMISIÓN TÉCNICA ASESORA DE POLÍTICA SALARIAL DEL SECTOR PÚBLICO 
para dictar las normas aclaratorias y complementarias a que diera lugar la aplicación del presente decreto.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Raquel Cecilia Kismer

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/09/2023 N° 71377/23 v. 07/09/2023

ACUERDOS
Decreto 472/2023

DCTO-2023-472-APN-PTE - Homologación.

Ciudad de Buenos Aires, 06/09/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-08897084-APN-DNRYRT#MT, la Ley N° 11.672, Complementaria Permanente 
de Presupuesto (t.o. 2014), la Ley N° 18.753, la Ley de Convenciones Colectivas de Trabajo de la Administración 
Pública Nacional N° 24.185, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164, la Ley N° 26.815 
y sus modificaciones y la Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 
2023, el Decreto N° 447 del 17 de marzo de 1993, el Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración 
Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214 del 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios, el Decreto 
N° 47 del 29 de enero de 2021, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del Sistema Federal 
de Manejo del Fuego, homologado por el Decreto N° 192 del 23 de marzo de 2021 y las Actas Acuerdo del 27 de 
enero de 2023 de la Comisión Negociadora del referido Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, y

CONSIDERANDO:

Que la citada Ley N° 24.185 establece el régimen aplicable a las negociaciones colectivas que se celebren entre la 
Administración Pública Nacional y sus empleados y empleadas e instituye al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL como su Autoridad Administrativa de Aplicación.

Que en cumplimiento del mecanismo establecido en el mencionado cuerpo normativo se constituyó la Comisión 
Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del SISTEMA FEDERAL DE MANEJO 
DEL FUEGO y se suscribieron las Actas Acuerdo de fecha 27 de enero de 2023.

Que las partes, en el marco previsto en el artículo 6° de la Ley N° 24.185, reglamentado por el artículo 5° del 
Decreto N° 447/93 y normas complementarias, acordaron sustituir, a partir del 1° de febrero de 2023, la escala 
de Unidades Retributivas de la Asignación Básica de la Categoría Escalafonaria establecida en el artículo 55 del 
citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del SISTEMA FEDERAL DE MANEJO DEL FUEGO, 
homologado por el Decreto N° 192/21, su normativa complementaria y modificatoria por la que se incorpora en la 
citada Acta Acuerdo.
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Que, asimismo, las partes en conjunto manifestaron su compromiso de mantener reuniones técnicas a partir del 
mes de febrero del corriente, a efectos de abordar otras cuestiones de dicho convenio sectorial.

Que el mencionado Acuerdo cumple los requisitos del artículo 11 de la Ley N° 24.185.

Que se han cumplimentado las intervenciones prescriptas por el artículo 79, segundo párrafo y 80, inciso b) 
del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto 
N° 214/06.

Que la COMISIÓN TÉCNICA ASESORA DE POLÍTICA SALARIAL DEL SECTOR PÚBLICO ha emitido el 
correspondiente dictamen sin formular objeción alguna.

Que la COMISIÓN PERMANENTE DE APLICACIÓN Y RELACIONES LABORALES (CoPAR), mediante su 
intervención, concluyó que los términos contenidos en el Acta Acuerdo son compatibles con las previsiones del 
mencionado Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional.

Que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha tomado la intervención prevista en 
los artículos 4°, 6°, 7°, 10 y concordantes de la Ley N° 24.185, su Decreto Reglamentario N° 447/93 y normas 
complementarias.

Que en atención a las prescripciones establecidas en el artículo 86 de la Ley N°  11.672, Complementaria 
Permanente de Presupuesto (t.o. 2014), tratándose de incrementos generados en acuerdo colectivo en el marco 
de la Ley N° 24.185 y habiéndose observado los requisitos y procedimientos que surgen de dicha norma y de la 
Ley N° 18.753, deben tenerse por cumplidas las disposiciones del artículo 79 de la Ley N° 11.672, Complementaria 
Permanente de Presupuesto (t.o. 2014) con la suscripción del Acta Acuerdo del 27 de enero de 2023.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL ha tomado la intervención que le compete.

Que el presente se dicta en ejercicio de las atribuciones emergentes de los artículos 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y 14 de la Ley N° 24.185.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Homológanse las Acta Acuerdo de fecha 27 de enero de 2023 de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del Sistema Federal de Manejo del Fuego, que como 
ANEXOS I (IF-2023-27222770-APN-DNRYRT#MT) y II (IF-2023-27224024-APN-DNRYRT#MT) forman parte 
integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- La vigencia de lo convenido en las Actas Acuerdo que se homologan por el artículo 1° del presente, 
será desde el 1° de febrero de 2023.

ARTÍCULO 3°.- Facúltase a la COMISIÓN TÉCNICA ASESORA DE POLÍTICA SALARIAL DEL SECTOR PÚBLICO 
para dictar las normas aclaratorias y complementarias a que diera lugar la aplicación del presente decreto.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Raquel Cecilia Kismer

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/09/2023 N° 71382/23 v. 07/09/2023

ACUERDOS
Decreto 469/2023

DCTO-2023-469-APN-PTE - Aprobación.

Ciudad de Buenos Aires, 06/09/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2022-130309447-APN-SDDHH#MJ, la Ley N° 23.054 y el ACUERDO DE SOLUCIÓN 
AMISTOSA del 14 de noviembre de 2022, firmado entre el Gobierno de la REPÚBLICA ARGENTINA y la parte 
peticionaria en el marco del Caso Nº 14.836 “Lydia Cristina VIEYRA” del registro de la COMISIÓN INTERAMERICANA 
DE DERECHOS HUMANOS (CIDH), y
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CONSIDERANDO:

Que la REPÚBLICA ARGENTINA es Estado Parte de la CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS, la cual posee jerarquía constitucional.

Que por el artículo 2º de la mencionada Ley N°  23.054 que aprueba la CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE 
DERECHOS HUMANOS se reconoce la competencia de la COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS 
HUMANOS por tiempo indefinido y de la CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS sobre todos los 
casos relativos a la interpretación o aplicación de la citada Convención.

Que con fecha 18 de julio de 2011 la COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS (CIDH) recibió una 
petición en contra de la REPÚBLICA ARGENTINA formulada por el doctor Federico CASIRAGHI, en su carácter 
de letrado apoderado de la señora Lydia Cristina VIEYRA, en la que se alegó la responsabilidad internacional del 
Estado argentino por la violación de derechos consagrados en la CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS.

Que el 31 de diciembre de 2021 la referida Comisión declaró la admisibilidad de la petición, de acuerdo a lo 
dispuesto en su Informe Nº 413/21, conforme a lo establecido en el artículo 46 de la CONVENCIÓN AMERICANA 
SOBRE DERECHOS HUMANOS, con respecto a la presunta violación de los derechos consagrados en los artículos 
8, 24 y 25, en concordancia con los artículos 1.1 y 2 de dicho instrumento.

Que en línea con la habitual política de cooperación con los órganos del Sistema Interamericano de Protección de 
Derechos Humanos, se inició un proceso de diálogo entre el Estado argentino y la parte peticionaria, tendiente a 
explorar la posibilidad de arribar a un ACUERDO DE SOLUCIÓN AMISTOSA.

Que finalizado el proceso de consultas de rigor, y luego de reuniones de trabajo con participación de funcionarios 
y funcionarias de la SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS y del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, se 
consensuó el texto del ACUERDO DE SOLUCIÓN AMISTOSA, suscripto el 14 de noviembre de 2022, que obra 
como ANEXO del presente decreto, en el cual las partes convienen, entre otros aspectos, en que se otorgará una 
reparación pecuniaria de acuerdo al esquema previsto por la Ley N° 24.043, considerando a tal efecto la totalidad 
del período en el que la señora Lydia Cristina VIEYRA permaneció en exilio forzoso.

Que se dejó constancia en el citado ACUERDO DE SOLUCIÓN AMISTOSA que debía ser perfeccionado mediante 
su aprobación por decreto del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO y la SECRETARÍA 
DE DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS han tomado la intervención 
que les compete.

Que las DIRECCIONES GENERALES DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS y del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO han 
tomado la intervención de sus competencias.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas en el artículo 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el ACUERDO DE SOLUCIÓN AMISTOSA, celebrado el 14 de noviembre de 2022, entre 
el Gobierno de la REPÚBLICA ARGENTINA y el doctor Federico CASIRAGHI, en su carácter de letrado apoderado 
de la señora Lydia Cristina VIEYRA, en el Caso Nº 14.836 del registro de la COMISIÓN INTERAMERICANA DE 
DERECHOS HUMANOS (CIDH), que como ANEXO (IF-2022-132538494-APN-DNAJIMDDHH#MJ) forma parte 
integrante del presente decreto.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Martín Ignacio Soria - Santiago Andrés Cafiero

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/09/2023 N° 71384/23 v. 07/09/2023
#F6955564F#
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ACUERDOS
Decreto 470/2023

DCTO-2023-470-APN-PTE - Aprobación.

Ciudad de Buenos Aires, 06/09/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2022-130309084-APN-SDDHH#MJ, la Ley N° 23.054 y el ACUERDO DE SOLUCIÓN 
AMISTOSA del 14 de noviembre de 2022, firmado entre el Gobierno de la REPÚBLICA ARGENTINA y la parte 
peticionaria en el marco del Caso Nº 14.771 “Lilia ETCHEVERRY” del registro de la COMISIÓN INTERAMERICANA 
DE DERECHOS HUMANOS (CIDH), y

CONSIDERANDO:

Que la REPÚBLICA ARGENTINA es Estado Parte de la CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS, la cual posee jerarquía constitucional.

Que por el artículo 2º de la mencionada Ley Nº  23.054, que aprueba la CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE 
DERECHOS HUMANOS, se reconoce la competencia de la COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS 
HUMANOS por tiempo indefinido y de la CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS sobre todos los 
casos relativos a la interpretación o aplicación de la citada Convención.

Que con fecha 28 de septiembre de 2011 la COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS (CIDH) 
recibió una petición en contra de la REPÚBLICA ARGENTINA formulada por la señora Lilia ETCHEVERRY en la 
que se alegó la responsabilidad internacional del Estado argentino por la violación de derechos consagrados en la 
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.

Que el 4 de noviembre de 2021 la referida Comisión declaró la admisibilidad de la petición, de acuerdo a lo 
dispuesto en su Informe Nº 303/21, conforme a lo establecido en el artículo 46 de la CONVENCIÓN AMERICANA 
SOBRE DERECHOS HUMANOS con respecto a la presunta violación de los derechos consagrados en los artículos 
8, 24 y 25, con relación a los artículos 1.1 y 2 de dicho instrumento.

Que, en línea con la habitual política de cooperación con los órganos del Sistema Interamericano de Protección de 
Derechos Humanos, se inició un proceso de diálogo entre el Estado argentino y la parte peticionaria, tendiente a 
explorar la posibilidad de arribar a un ACUERDO DE SOLUCIÓN AMISTOSA.

Que finalizado el proceso de consultas de rigor, y luego de reuniones de trabajo con participación de funcionarios 
y funcionarias de la SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS y del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, se 
consensuó el texto del ACUERDO DE SOLUCIÓN AMISTOSA, suscripto el 14 de noviembre de 2022, que obra 
como ANEXO del presente decreto, en el cual las partes convienen, entre otros aspectos, en que se otorgará una 
reparación pecuniaria de acuerdo al esquema previsto por la Ley N° 24.043, considerando a tal efecto la totalidad 
del período en el que la señora Lilia ETCHEVERRY permaneció en exilio forzoso.

Que se dejó constancia en el citado ACUERDO DE SOLUCIÓN AMISTOSA que debía ser perfeccionado mediante 
su aprobación por decreto del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO y la SECRETARÍA 
DE DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS han tomado la intervención 
que les compete.

Que las DIRECCIONES GENERALES DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS y del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO han 
tomado la intervención de sus competencias.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas en el artículo 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el ACUERDO DE SOLUCIÓN AMISTOSA, celebrado el 14 de noviembre de 2022, entre el 
Gobierno de la REPÚBLICA ARGENTINA y la doctora Myriam CARSEN, en su carácter de letrada apoderada de la 
señora Lilia ETCHEVERRY, en el Caso Nº 14.771 del registro de la COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS 
HUMANOS (CIDH), que como ANEXO (IF-2022-132988064-APN-DNAJIMDDHH#MJ) forma parte integrante del 
presente decreto.
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ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Martín Ignacio Soria - Santiago Andrés Cafiero

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/09/2023 N° 71385/23 v. 07/09/2023

SERVICIO EXTERIOR
Decreto 464/2023

DCTO-2023-464-APN-PTE - Desígnase Embajadora Extraordinaria 
y Plenipotenciaria de la República en la República de Panamá.

Ciudad de Buenos Aires, 06/09/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-92506131-APN-DGD#MRE, la Ley del Servicio Exterior de la Nación N° 20.957 y 
sus modificatorias, el Decreto N° 360 del 24 de abril de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por el citado Decreto N° 360/18 se designó Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República en la 
REPÚBLICA DE PANAMÁ al entonces señor Ministro Plenipotenciario de Primera Clase Marcelo Fabián LUCCO y 
se lo acreditó con dicho rango mientras dure la misión encomendada, de conformidad con el artículo 8° de la Ley 
del Servicio Exterior de la Nación N° 20.957.

Que atento razones de servicio resulta necesario proceder al traslado a la República del funcionario mencionado 
precedentemente.

Que, oportunamente, la REPÚBLICA DE PANAMÁ concedió el plácet de estilo a la señora Ministra Plenipotenciaria 
de Primera Clase Sandra Rosana PITTA para su designación como Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria 
de la República ante dicho Estado.

Que, en consecuencia, corresponde trasladar desde el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO a la Embajada de la República en la REPÚBLICA DE PANAMÁ a la señora Ministra 
Plenipotenciaria de Primera Clase Sandra Rosana PITTA y designarla Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria 
de la República en dicho país.

Que la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO ha intervenido en el ámbito de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO ha tomado la intervención que le compete.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL se encuentra facultado para disponer en la materia, de acuerdo con las 
atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Trasládase desde la Embajada de la República en la REPÚBLICA DE PANAMÁ al MINISTERIO 
DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO al señor Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario Marcelo Fabián LUCCO (D.N.I. N° 20.004.391).

ARTÍCULO 2°.- Trasládase desde el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL 
Y CULTO a la Embajada de la República en la REPÚBLICA DE PANAMÁ a la señora Ministra Plenipotenciaria de 
Primera Clase Sandra Rosana PITTA (D.N.I. N° 22.159.208).

ARTÍCULO 3°.- Desígnase Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria de la República en la REPÚBLICA DE 
PANAMÁ a la señora Ministra Plenipotenciaria de Primera Clase Sandra Rosana PITTA .

ARTÍCULO 4°.- Acredítase a la funcionaria mencionada en el artículo anterior, mientras dure la misión encomendada, 
con el rango de Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria, de conformidad con el artículo 8° de la Ley del 
Servicio Exterior de la Nación N° 20.957.
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ARTÍCULO 5°.- Los gastos que demande el cumplimiento del presente decreto se imputarán a las partidas 
específicas del presupuesto de la Jurisdicción 35 - MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Santiago Andrés Cafiero

e. 07/09/2023 N° 71375/23 v. 07/09/2023

SERVICIO EXTERIOR
Decreto 465/2023

DCTO-2023-465-APN-PTE - Desígnase Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario de la República en la República Checa.

Ciudad de Buenos Aires, 06/09/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-98823482- -APN-DGD#MRE, la Ley del Servicio Exterior de la Nación N° 20.957 
y sus modificatorias, el Decreto N° 446 del 11 de mayo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por el citado Decreto N° 446/18 se designó Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República en la 
REPÚBLICA CHECA al señor Embajador Extraordinario y Plenipotenciario Roberto Alejandro SALAFIA.

Que, oportunamente, el Gobierno de la REPÚBLICA CHECA concedió el plácet de estilo al señor Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario Claudio Javier ROZENCWAIG para su designación como Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario de la República ante dicho Estado.

Que, en consecuencia, resulta necesario disponer el traslado a la República del señor Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario Roberto Alejandro SALAFIA y el traslado desde el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO a la Embajada de la República en la REPÚBLICA CHECA del señor 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario Claudio Javier ROZENCWAIG, y designarlo Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario de la República en la REPÚBLICA CHECA.

Que la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO ha intervenido en el ámbito de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO ha tomado la intervención que le compete.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL se encuentra facultado para disponer en la materia, de acuerdo con las 
atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Trasládase desde la Embajada de la República en la REPÚBLICA CHECA al MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO al señor Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario Roberto Alejandro SALAFIA (D.N.I. N° 13.262.892).

ARTÍCULO 2°.- Trasládase desde el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y 
CULTO a la Embajada de la República en la REPÚBLICA CHECA al señor Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 
Claudio Javier ROZENCWAIG (D.N.I. N° 16.822.638).

ARTÍCULO 3°.- Desígnase Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República en la REPÚBLICA CHECA 
al señor Embajador Extraordinario y Plenipotenciario Claudio Javier ROZENCWAIG.

ARTÍCULO 4°.- Los gastos que demande el cumplimiento del presente decreto se imputarán a las partidas 
específicas del presupuesto de la Jurisdicción 35 - MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Santiago Andrés Cafiero

e. 07/09/2023 N° 71378/23 v. 07/09/2023
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SERVICIO EXTERIOR
Decreto 466/2023

DCTO-2023-466-APN-PTE - Desígnase Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario de la República en Rumania.

Ciudad de Buenos Aires, 06/09/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-99217343-APN-DGD#MRE, la Ley del Servicio Exterior de la Nación N° 20.957 
y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que, oportunamente, el Gobierno de RUMANIA concedió el plácet de estilo al señor Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario Carlos Alejandro POFFO para su designación como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 
de la República ante dicho Estado.

Que, en consecuencia, resulta necesario disponer el traslado desde el MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO a la Embajada de la República en RUMANIA del señor 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario Carlos Alejandro POFFO y designarlo Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de la República en dicho país.

Que la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO ha intervenido en el ámbito de su competencia.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL se encuentra facultado para disponer en la materia, de acuerdo con las 
atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Trasládase desde el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL 
Y CULTO a la Embajada de la República en RUMANIA al señor Embajador Extraordinario y Plenipotenciario Carlos 
Alejandro POFFO (D.N.I. N° 17.831.551).

ARTÍCULO 2°.- Desígnase Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República en RUMANIA al señor 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario Carlos Alejandro POFFO.

ARTÍCULO 3°.- Los gastos que demande el cumplimiento del presente decreto se imputarán a las partidas 
específicas del presupuesto de la Jurisdicción 35 - MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Santiago Andrés Cafiero

e. 07/09/2023 N° 71379/23 v. 07/09/2023

CONSEJO GREMIAL DE ENSEÑANZA PRIVADA
Decreto 459/2023

DCTO-2023-459-APN-PTE - Desígnase Presidenta.

Ciudad de Buenos Aires, 06/09/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-70793203-APN-DEPGP#ME, la Ley N° 13.047, y

CONSIDERANDO:

Que por la citada Ley Nº  13.047 se aprobó el Estatuto para el Personal Docente de los Establecimientos de 
Enseñanza Privada.

Que por el artículo 27 de la referida norma se creó el CONSEJO GREMIAL DE ENSEÑANZA PRIVADA, que estará 
integrado por DOCE (12) miembros y UN (1) Presidente o UNA (1) Presidenta, y se determinó su integración.
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Que encontrándose vacante el cargo de Presidente o Presidenta del mencionado CONSEJO GREMIAL DE 
ENSEÑANZA PRIVADA, corresponde proceder a su designación por un período de ley.

Que la licenciada María Gloria ZINGONI reúne los antecedentes y condiciones necesarias para ejercer dicho cargo.

Que, asimismo, se entiende oportuno encomendar al MINISTERIO DE EDUCACIÓN, en forma conjunta con el 
CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN y el CONSEJO GREMIAL DE ENSEÑANZA PRIVADA, cada uno en el ámbito 
de sus respectivas competencias, formular una propuesta de actualización para el funcionamiento y los Acuerdos 
del mencionado Consejo Gremial en concordancia con la normativa vigente.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE EDUCACIÓN ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 99, incisos 1 y 7 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 27 de la Ley N° 13.047.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase Presidenta del CONSEJO GREMIAL DE ENSEÑANZA PRIVADA a la licenciada María 
Gloria ZINGONI (D.N.I. N° 14.959.459) por un período de ley.

ARTÍCULO 2°.- Encomiéndase al MINISTERIO DE EDUCACIÓN para que en forma conjunta con el CONSEJO 
FEDERAL DE EDUCACIÓN y el CONSEJO GREMIAL DE ENSEÑANZA PRIVADA, cada uno en el ámbito de sus 
respectivas competencias, formule una propuesta de actualización para el funcionamiento y los Acuerdos del 
mencionado Consejo Gremial en concordancia con la normativa vigente.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Jaime Perczyk

e. 07/09/2023 N° 71372/23 v. 07/09/2023
#F6955552F#
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 Decisiones Administrativas

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LABORATORIOS 
E INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS G. MALBRÁN”

Decisión Administrativa 745/2023

DECAD-2023-745-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 06/09/2023

VISTO el Expediente Nº EX-2023-16382773-APN-DACMYSG#ANLIS, la Ley Nº 27.701, los Decretos Nros. 1687 del 
11 de septiembre de 1992, 1628 del 23 de diciembre de 1996 y sus modificatorios, 1133 del 25 de agosto de 2009, 
sus modificatorios y complementarios y 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto Nº 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N°  1628/96 se aprobó la estructura organizativa de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS G. MALBRÁN” (ANLIS), organismo descentralizado 
actuante en la órbita del entonces MINISTERIO DE SALUD Y ACCIÓN SOCIAL.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Jefe o Jefa del 
Departamento de Producción de la DIRECCIÓN ASISTENTE DE PRODUCCIÓN del INSTITUTO NACIONAL DE 
ENFERMEDADES VIRALES HUMANAS “DR. JULIO MAIZTEGUI” dependiente de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS G. MALBRÁN” (ANLIS), organismo descentralizado 
actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD.

Que la referida Jefatura se encuentra incluida como unidad orgánica de la estructura organizativa aprobada por 
el Decreto Nº  1687/92, la que mantiene su vigencia en virtud de lo establecido por el artículo 4º del Decreto 
Nº 1628/96.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO 
DE SALUD.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.– Desígnase con carácter transitorio, a partir del dictado de la presente medida y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la doctora Andrea Soledad MAIZA (D.N.I. Nº 24.765.671) en el cargo de Jefa 
del Departamento de Producción de la DIRECCIÓN ASISTENTE DE PRODUCCIÓN del INSTITUTO NACIONAL DE 
ENFERMEDADES VIRALES HUMANAS “DR. JULIO MAIZTEGUI” dependiente de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS G. MALBRÁN” (ANLIS), organismo descentralizado 
actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD, Categoría Profesional Principal, Grado inicial del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e 
Institutos de Investigación y Producción del MINISTERIO DE SALUD, homologado por el Decreto Nº 1133/09.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Directiva Nivel V del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido en el Título III, Capítulo I, artículo 
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37 y en el Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos 
Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del MINISTERIO DE SALUD, 
homologado por el Decreto Nº 1133/09, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a 
partir del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 80 - MINISTERIO DE SALUD – Entidad 906 – ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS G. MALBRÁN” (ANLIS).

ARTÍCULO 4º- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Carla Vizzotti

e. 07/09/2023 N° 71296/23 v. 07/09/2023

AGENCIA ARGENTINA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
Y ASISTENCIA HUMANITARIA - CASCOS BLANCOS

Decisión Administrativa 744/2023

DECAD-2023-744-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 06/09/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-90560780-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa N° 576 del 7 de junio de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que por la Decisión Administrativa N°  576/22 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la AGENCIA ARGENTINA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL Y ASISTENCIA HUMANITARIA - 
CASCOS BLANCOS, organismo desconcentrado del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador 
o Coordinadora de Articulación y Gestión de Proyectos y Acciones Nacionales de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE PLANIFICACIÓN Y COORDINACIÓN DE ASISTENCIA HUMANITARIA de la AGENCIA ARGENTINA 
DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL Y ASISTENCIA HUMANITARIA – CASCOS BLANCOS, organismo 
desconcentrado del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de julio de 2023 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida, a la doctora Mariana 
da SILVA LORENZ (D.N.I. N° 30.821.427) en el cargo de Coordinadora de Articulación y Gestión de Proyectos 
y Acciones Nacionales de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PLANIFICACIÓN Y COORDINACIÓN DE ASISTENCIA 
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HUMANITARIA de la AGENCIA ARGENTINA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL Y ASISTENCIA HUMANITARIA 
– CASCOS BLANCOS, organismo desconcentrado del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 35 – MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Santiago Andrés Cafiero

e. 07/09/2023 N° 71297/23 v. 07/09/2023

INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA
Decisión Administrativa 746/2023

DECAD-2023-746-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 06/09/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2022-46964858-APN-DA#IGJ, la Ley N°  27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio y 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el artículo 7° de la citada ley se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional 
no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia ni los que se produzcan con 
posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que por el Decreto Nº 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria de UN (1) cargo vacante y financiado Nivel C del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08, para cumplir funciones de Inspector Precalificador o Inspectora Precalificadora en la 
INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA dependiente de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS REGISTRALES del 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE JUSTICIA 
Y DERECHOS HUMANOS.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.701 y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase con carácter transitorio, a partir del dictado de la presente medida y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al doctor Mariano Nahuel BLANCO OBREGÓN (D.N.I. N° 25.710.800) 
para cumplir funciones de Inspector Precalificador en la INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS REGISTRALES del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Nivel 
C – Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, y con carácter de excepción a lo establecido por el 
artículo 7° de la Ley Nº 27.701.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos 
II, Capítulos III y IV, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Martín Ignacio Soria

e. 07/09/2023 N° 71361/23 v. 07/09/2023

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

Decisión Administrativa 748/2023

DECAD-2023-748-APN-JGM - Dase por designado Director de Seguridad 
Humana, Innovación y Asuntos Tecnológicos Internacionales.

Ciudad de Buenos Aires, 06/09/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-61898751-APN-DGD#MRE, los Decretos Nros. 355 del 22 de mayo de 2017 y 
su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa N° 70 del 10 de 
febrero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta el nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que por la Decisión Administrativa N°  70/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante de Director o Directora de Seguridad 
Humana, Innovación y Asuntos Tecnológicos Internacionales de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA EXTERIOR de 
la SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO.

Que el citado Ministerio solicita la designación transitoria del señor Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 
Gustavo Eduardo AINCHIL en el cargo precedentemente mencionado, con el fin de asegurar el cumplimiento de 
los objetivos asignados a dicha dependencia.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.
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Que ha tomado intervención el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355/17.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 30 de mayo de 2023, al señor Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario Gustavo Eduardo AINCHIL (D.N.I. N°  12.946.028) en el cargo de Director de 
Seguridad Humana, Innovación y Asuntos Tecnológicos Internacionales de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA 
EXTERIOR de la SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

ARTÍCULO 2°.- La presente medida no genera erogación presupuestaria adicional alguna al ESTADO NACIONAL.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Santiago Andrés Cafiero

e. 07/09/2023 N° 71362/23 v. 07/09/2023

TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN
Decisión Administrativa 747/2023

DECAD-2023-747-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 06/09/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-50741405-APN-CG#TFN, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio y la 
Decisión Administrativa N° 1325 del 29 de diciembre de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por la ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa N°  1325/22 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo 
del TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN, organismo autárquico actuante en la órbita de la SUBSECRETARÍA DE 
INGRESOS PÚBLICOS de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Secretaria Letrada o 
Secretario Letrado de la Vocalía 17 del citado organismo.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 29 de diciembre de 2022 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al doctor Denys LUKIN (D.N.I. N° 18.852.223) en el cargo de Secretario 
Letrado de la Vocalía 17 del TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN, organismo descentralizado actuante en la 
órbita de la SUBSECRETARÍA DE INGRESOS PÚBLICOS de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

#F6955542F#
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Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 29 de diciembre de 2022.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE ECONOMÍA - Entidad 620 - TRIBUNAL 
FISCAL DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Sergio Tomás Massa

e. 07/09/2023 N° 71363/23 v. 07/09/2023
#F6955543F#
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 Resoluciones

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES ADUANERAS DEL INTERIOR
Resolución 325/2023

RESOL-2023-325-E-AFIP-SDGOAI

Ciudad de Buenos Aires, 04/09/2023

VISTO lo tramitado en el EX-2021-00621224-AFIP-DVECHI#SDGOAI del registro de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
de INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO

Que la firma CARGILL S.A.C.I., CUIT N° 30-50679216-5, presentó con fecha 9 de junio de 2016 mediante SIGEA 
17134-675-2016, la solicitud de readecuación de la habilitación del depósito fiscal general ubicado en la calle 
Irigoyen y Bajada de Quebracho S/N PUERTO GENERAL SAN MARTIN, localidad de SAN LORENZO, Provincia de 
SANTA FE, jurisdicción del Departamento Aduana de SAN LORENZO, que le fuera oportunamente otorgada en el 
marco de la Resolución ex ANA Nº 3343.

Que la citada presentación fue efectuada acorde a lo estipulado en la Resolución General N° 3871, hoy Resolución 
General N° 4352 y modificatoria, las que establecieron un proceso de adecuación de los requisitos tecnológicos, 
físicos y documentales que deben cumplir los depósitos fiscales habilitados o a habilitarse.

Que analizada la actuación por la División Zonas Primarias y Fronteras, la misma fue girada mediante Nota 
Nº 50/19 (DV ZPYF) de fecha 8 de Abril de 2019, con observaciones al Departamento Aduana de SAN LORENZO, 
a fin de que la firma tomara conocimiento y diera cumplimiento a la totalidad de los extremos requeridos para la 
readecuación pretendida.

Que en función de las instrucciones impartidas con motivo de la pandemia COVID 19, mediante IF-2021-00621514-
AFIP-DVECHI#SDGOAI de fecha 9 de junio de 2021 se digitalizó desde la División Evaluación y Control Operativo 
Regional - HIDROVIA la actuación SIGEA antes mencionada generándose el expediente electrónico en trato.

Que la Dirección Regional Aduanera HIDROVIA mediante IF-2021-01107554-AFIP-DIRAHI#SDGOAI de fecha 21 
de septiembre de 2021, remite las actuaciones a la División Zonas Primarias y Fronteras para continuar el trámite 
de rigor en el entendimiento que se encontraban cumplidos los requisitos aludidos en el segundo párrafo de la 
presente.

Que intervienen en los presentes el área legal mediante IF-2021-00783093-AFIP-DVRJU2#SDGTLA del 15 de 
Julio de 2021 -Dictamen Nº 103-, la Dirección Regional Aduanera HIDROVIA a través del IF-2021-01107554-AFIP-
DIRAHI#SDGOAI de fecha 21 de septiembre de 2021 y la Aduana local a través de NO-2021-01049167-AFIP-
SIONDVOSAL#SDGOAI de fecha 9 de Septiembre de 2021.

Que posteriormente y frente a nuevos requerimientos de la División Zonas Primarias y Fronteras se incorpora a 
la actuación –durante el período 2021-2023- la documentación exigida por la normativa vigente, a los fines de 
acreditar el cumplimiento de los requisitos físicos, documentales y tecnológicos exigidos para la readecuación.

Que el Departamento Nuevas Tecnologías y Proyectos Especiales Aduaneros tomó la intervención que le compete 
conforme la Resolución General N° 4352 y modificatoria, destacando en IF-2022-01958629-AFIP-DENTPE#DIREPA 
de fecha 26 de octubre de 2022, que “…se realizó el contraste de la misma respecto a los requisitos técnicos 
específicos establecidos en el punto 2. ASPECTOS TECNICOS DEL SISTEMA CCTV, del documento “CCTV-
ASPECTOS-TÉCNICOS-WEB-RG-4352-2018.pdf” (v 1.5) del micrositio “Depósitos Fiscales”. Dicho esto, de los 
aspectos técnicos volcados en la información precitada, surge el total cumplimiento de las especificaciones 
técnicas requeridas…”

Que asimismo tomó intervención la División Control Operacional dependiente del Departamento Centro Único 
de Monitoreo Aduanero, manifestando en el IF-2023-00116246-AFIP-DVCORADECUMA#SDGCAD de fecha 18 
de enero de 2023 del presente expediente que “…el punto operativo cumple con los requerimientos de toma 
de imágenes instantáneas, descarga de video y repositorio on line…” y “…En virtud de los resultados de las 
pruebas realizadas, podemos concluir que el punto operativo cumplimenta los requisitos de la RG 4352/2018 AFIP 
evaluados en este informe…”

#I6955386I#
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Que por otra parte la modificación normativa introducida en la Resolución General Nº 4352 por la Resolución 
General Nº  5182 recepta la no obligatoriedad de contar con un sistema de control no intrusivo –escaner- en 
atención al tipo de depósito fiscal a habilitar (silos, celdas y tanques), tal como lo planteara oportunamente la firma.

Que de la información extraída del Sistema “Reporte de Transmisión de Stock de Depósitos Fiscales” surge que la 
firma en trato transmite el stock.

Que asimismo, la División Zonas Primarias y Fronteras ha emitido el informe de su competencia, adjuntando el 
proyecto de resolución.

Que la Dirección de Legal se expide en el IF-2023-01976740-AFIP-DILEGA#SDGTLA de fecha 23 de agosto de 
2023 destacando “…que no se encuentran objeciones que formular a los fines de la continuidad del presente 
trámite, encontrándose debidamente acreditada la legitimidad de la representación legal invocada; así como 
también que el objeto social de la requirente comprende la actividad que la misma pretende desarrollar conforme 
surge de la reforma estatutaria…”.

Que asimismo se expide la División Dictámenes en Régimen Tributario Aduanero conjuntamente con el 
Departamento Asesoramiento en el IF-2023-02028524-AFIP-SDTADVDRTA#SDGASJ de fecha 28 de agosto de 
2023, señalando que “…Analizadas las constancias acompañadas al presente y a la luz de los informes producidos, 
este servicio jurídico no posee objeciones que formular para dar continuidad a la readecuación de la habilitación 
del Depósito Fiscal General ubicado en la calle Irigoyen y Bajada de Quebracho S/N PUERTO GENERAL SAN 
MARTÍN, localidad de SAN LORENZO, Provincia de SANTA FE, jurisdicción del Departamento Aduana de SAN 
LORENZO perteneciente a la firma CARGILL S.A.C.I. CUIT N° 30-50679216-5…”

Que conforme lo expuesto y habiendo tomado la intervención que les compete las Subdirecciones Generales de 
Técnico Legal Aduanera, de Asuntos Jurídicos, conforme la Disposición N° 249/16 AFIP y las áreas competentes 
de esta Subdirección General de Operaciones Aduaneras del Interior, tal como surge de los párrafos precedentes, 
corresponde aprobar el trámite de readecuación de la habilitación oportunamente otorgada.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo N° 1 de la DI-2018-6-E-AFIP-
DGADUA.

Por ello,

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL 
DE OPERACIONES ADUANERAS DEL INTERIOR

RESUELVE

ARTICULO 1°.- Téngase por readecuado y continúese habilitado el depósito fiscal general de la firma “CARGILL 
S.A.C.I., CUIT N° 30-50679216-5, ubicado en la calle Irigoyen y Bajada de Quebracho S/N PUERTO GENERAL 
SAN MARTIN, localidad de SAN LORENZO, Provincia de SANTA FE, jurisdicción del Departamento Aduana 
de SAN LORENZO, conformado por DIECINUEVE (19) tanques de OCHENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO METROS CUBICOS (84.955 m3), DIECISIETE (17) celdas y sus respectivos módulos de 
SESENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS (65.744 m2) conforme 
PV-2023-01370931-AFIP-ADSALO#SDGOAI de fecha 23 de junio de 2023 y DIECISIETE (17) silos de SETENTA 
Y SIETE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE METROS CUBICOS (77.389 m3) conforme IF-2023-01781583-
AFIP-ADSALO#SDGOAI de fecha 3 de agosto de 2023, todos identificados en Anexo complementario y plano 
obrante NO-2023-01617738-AFIP-DVOSAL#SDGOAI de fecha 18 de Julio de 2023, en los términos de la Resolución 
General Nº 4352 y su modificatoria.

ARTICULO 2°:- Determínese que la habilitación continuará en vigencia por el plazo de DIEZ (10) años desde el 
dictado de la presente, de conformidad a lo establecido en el Apartado V, Punto 1 del Anexo I de la Resolución 
General N° 4352 y modificatoria.

ARTICULO 3°: Establécese que la vigencia operativa del depósito fiscal general en la Tabla de Lugares Operativos 
(LOT) del Sistema Informático MALVINA o la que en el futuro la reemplace, quedará sujeta al mantenimiento por 
parte del permisionario de los requisitos, condiciones operativas, documentales y tecnológicas establecidas en los 
Anexos I, II, III, IV y V de la Resolución General N° 4352 y modificatorias tenidas en cuenta para la readecuación 
de la habilitación.

ARTICULO 4°: Regístrese. Comuníquese. Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación y 
publíquese en el Boletín de la DIRECCION GENERAL DE ADUANAS. Tome conocimiento la Dirección Regional 
Aduanera HIDROVIA y el Departamento Aduana de SAN LORENZO. Por la División Zonas Primarias y Fronteras 
notifíquese por Sistema de Comunicaciones y Notificaciones Electrónicas Aduaneras (SICNEA) al interesado, 
remítase copia para conocimiento a la Subdirección General de Control Aduanero y continúese con los trámites 
de rigor.

Rubén César Pavé

e. 07/09/2023 N° 71205/23 v. 07/09/2023
#F6955386F#
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AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 526/2023

RESOL-2023-526-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 05/09/2023

VISTO lo actuado en los Expedientes que integran el Acta N° 607, la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804 
y su Decreto Reglamentario N° 1390/98, lo propuesto por la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y 
SALVAGUARDIAS - SUBGERENCIA CONTROL DE APLICACIONES INDUSTRIALES, y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a), de la Ley N° 24.804, toda persona física o jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de la 
Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio.

Que, asimismo, es facultad de la ARN otorgar, suspender y revocar Licencias, Permisos o Autorizaciones para los 
usuarios de material radiactivo.

Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS y la SUBGERENCIA CONTROL 
DE APLICACIONES INDUSTRIALES recomiendan dar curso favorable a los trámites de solicitud de Licencia de 
Operación correspondientes al Acta N° 607, por cuanto se ha dado cumplimiento a los procedimientos regulatorios 
previstos para dichos trámites y se ha verificado que las instalaciones correspondientes y su personal mínimo se 
ajustan a los requerimientos de la normativa de aplicación.

Que las GERENCIAS ASUNTOS JURÍDICOS y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS han tomado en el 
trámite la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en el Artículo 22 de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 30 de agosto de 2023 (Acta N° 35),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar las Licencias de Operación que integran el Acta N° 607, Aplicaciones Industriales, que se 
incluyen listadas en el Anexo a la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y 
SALVAGUARDIAS y notifíquese a los solicitantes de las Licencias de Operación. Dese a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese.

Agustin Arbor Gonzalez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n.

e. 07/09/2023 N° 71016/23 v. 07/09/2023

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 2163/2023

RESOL-2023-2163-APN-DNV#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 04/09/2023 

VISTO el Expediente N°  EX-2022-40548542- -APN-DNV#MOP del Registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
VIALIDAD, organismo descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS; y 

CONSIDERANDO: 

Que por medio del Acta de Constatación N° 1 de fecha 10 de febrero de 2010, personal autorizado del entonces 
ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES constató la falta de mantenimiento en la señalización vertical, 
mojón kilométrico, en las progresivas 75, 77, 79, 82, 89, 91, 95, 97, 100, 109, 114, 128, 137, 140, 142, 151, 156, 161, 
181 y 183 de la Ruta Nacional N° 14. 

#I6955198I#

#F6955198F#

#I6954433I#
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Que a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputa a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A., 
Concesionaria del Corredor Vial N° 18, la comisión de una infracción a la obligación contractual dispuesta en el 
Artículo 7 “Condiciones a cumplir en la conservación de rutina”, Inciso 7.9 “Señalamiento y seguridad”, Apartado 
7.9.1. “Señalamiento vertical lateral”, del Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, 
reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión 
de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, 
aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996. 

Que cabe señalar que el Acta de Constatación Nº 1/10, cumple con todas las formalidades establecidas en el 
Artículo 5 “Régimen de sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II del 
Acta Acuerdo mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, conforme surge del cuerpo de la misma, 
de acuerdo a lo prescripto por el Artículo 41 Inciso a), y por el Artículo 43 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto N° 1759/72 T.O. 2017. 

Que en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado Artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173). 

Que de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por 
Resolución Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, ha tomado la intervención de su competencia la ex Subgerencia Técnica del mencionado organismo la 
cual elaboró su informe. 

Que respecto a la fecha de subsanación de las deficiencias constatadas, la ex Subgerencia Técnica informa que 
el 17 de febrero de 2010 reparó los incumplimientos verificados. 

Que siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado Artículo 22, la ex Subgerencia de Administración 
del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, tomó intervención. 

Que conforme lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE 
CONCESIONES VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, 
aprobado por Resolución Nº  134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL 
DE CONCESIONES VIALES, se puso en conocimiento a la Concesionaria de los informes elaborados por la 
ex Subgerencia Técnica de Corredores Viales y por la ex Subgerencia de Administración, ambas del entonces 
ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES. 

Que se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento de prueba dentro del plazo 
indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en los considerandos precedentes. 

Que la Concesionaria solicitó vistas de las actuaciones, las cuales fueron conferidas; y presentó sus descargos.

Que de conformidad con lo previsto por el Apartado 3° del Inciso f) del Artículo 1° de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N°  19.549, el debido proceso adjetivo comprende el derecho a una decisión 
fundada que “haga expresa consideración de los principales argumentos y de las cuestiones propuestas en tanto 
fueran conducentes a la solución del caso”. 

Que en el referido descargo la Concesionaria solicita se deje sin efecto el Acta de Constatación N° 1/10, y se 
ordene el archivo de las actuaciones. 

Que la Supervisión informa que las deficiencias constatadas implican un incumplimiento a las condiciones 
previstas en el Artículo 7 “Condiciones a cumplir en la conservación de rutina”, Inciso 7.9 “Señalamiento y 
seguridad”, Apartado 7.9.1. “Señalamiento vertical lateral”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el 
mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato 
de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del 
Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996; señala que las deficiencias 
constatadas afectan el confort exigido por las normas contractuales, toda vez que los usuarios deben poder ubicar 
rápidamente el lugar de circulación ante cualquier tipo de emergencia. 

Que corresponde señalar que el hecho constatado en la mencionada Acta de Constatación representa un 
incumplimiento a las condiciones de mantenimiento y conservación de rutina previstas en el Artículo 1 “Trabajos 
de Conservación de Rutina”, del Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte pertinente 
dispone: “La CONCESIONARIA deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el Corredor, tales 



 Boletín Oficial Nº 35.250 - Primera Sección 39 Jueves 7 de septiembre de 2023

como (…) limpieza y reposición de señales camineras (…) y toda otra tarea para que el Corredor brinde al usuario 
adecuadas condiciones de estética, seguridad y confort.”. 

Que específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación N°  1/10 representa un 
incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el Artículo 7 “Condiciones a cumplir en la conservación 
de rutina”, Inciso 7.9 “Señalamiento y seguridad”, Apartado 7.9.1. “Señalamiento vertical lateral”, Capítulo I 
“Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo 
II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, 
remodelación, conservación y administración del Corredor N°  18, aprobada por el Decreto N°  1.019 de fecha 
6 de septiembre de 1996, que en su parte pertinente dispone: “Consiste en todos los carteles colocados a los 
costados de la calzada (…) LA CONCESIONARIA debe permanentemente completar y reparar el señalamiento 
existente de conformidad con lo establecido en el Sistema de Señalamiento Vial Uniforme (Ley N° 24.449 y Decreto 
N° 779/95) y en el MANUAL DE SEÑALAMIENTO vigente en la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, incluyendo 
el emplazamiento de los mojones kilométricos deteriorados o faltantes y toda aquella señal que sea necesaria…”. 

Que la Concesionaria alega en su descargo que el ACTA ACUERDO suscripta por la entonces UNIDAD DE 
RENEGOCIACIÓN Y ANÁLISIS DE CONTRATOS DE SERVICIOS PÚBLICOS y la Empresa Concesionaria CAMINOS 
DEL RÍO URUGUAY S.A., con fecha 6 de diciembre de 2005, ratificada por el Decreto Nº 1.870 de fecha 12 de 
diciembre de 2006, en su Cláusula Decimoquinta estableció claramente que si el Concedente no paga en término 
el CINCUENTA POR CIENTO (50 %) de las Obras como se comprometió en el Acta Acuerdo de Renegociación, no 
puede aplicar penalidad alguna a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A.; y ante el incumplimiento del Concedente, 
la Cláusula impide realizar un reproche a la conducta de CAMINOS DEL RIO URUGUAY S.A. por la falta de 
realización de las repavimentaciones y, lógicamente, por las consecuencias que de ello se deriven de la calzada. 

Que al respecto corresponde señalar que, no asiste razón a los dichos de la Concesionaria en su descargo, toda 
vez que la mencionada cláusula hace referencia sólo a los incumplimientos que se produzcan en la realización de 
las obras, impidiendo, en estos casos, al Concedente aplicar sanciones, pero sólo con respecto a dichas obras, 
que nada tiene que ver con el origen de estas actuaciones. 

Que, a mayor abundamiento, corresponde destacar, la Supervisión aclara que la deficiencia constatada no puede 
considerarse como una consecuencia de la falta de repavimentación de la calzada del corredor. 

Que por lo expuesto, es improcedente esta defensa intentada por la Concesionaria. 

Que, respecto a los argumentos económicos financieros que alega la concesionaria en su descargo, específicamente 
en referencia al atraso tarifario, el área financiera sostiene que se han aplicado distintos aumentos tarifarios y se 
han tomado medidas, acordadas con la concesionaria, tendientes a lograr el equilibrio de la ecuación económico 
financiera de la Concesión. Asimismo, advierte que la no aplicación de la multa por una supuesta falta de 
adecuación tarifaria, configuraría un beneficio adicional para la concesionaria, originado en que el incumplimiento 
detectado quedaría sin ser penado, sobre todo, teniendo en cuenta que se han efectuado medidas con el objeto 
de restablecer el equilibrio de la ecuación económica financiera de la Concesión. 

Que al respecto y a mayor abundamiento, cabe aclarar que la pretensión de la concesionaria de dejar sin sanción 
los incumplimientos cometidos, además, de lo señalado por el área financiera en el considerando precedente, 
implicaría anular la función esencial de contralor de las obligaciones contractuales, que posee el Estado sobre el 
Contrato de Concesión suscripto. 

Que, por lo expuesto, corresponde desestimar las defensas intentadas por la Concesionaria en su descargo. 

Que la sumariada no ha acreditado argumentos que demuestren que el incumplimiento verificado no le fuere 
imputable, o que existieran causas de justificación obstativas de la aplicación de la penalidad prevista para el 
incumplimiento constatado. 

Que asimismo la Concesionaria alega en su descargo la prescripción de la acción punitiva como vicio del 
Expediente citado en el Visto. 

Que con respecto a dicho planteo corresponde destacar que el procedimiento sancionatorio suspende el curso de 
la prescripción, debido a que las actuaciones administrativas practicadas con intervención del órgano competente, 
mantuvieron vivo el trámite, y además, en tales actuaciones no ha mediado abandono de la voluntad sancionatoria. 

Que el Artículo 1, Apartado e), Inciso 9) de la Ley Nº 19.549 establece que: “Las actuaciones practicadas con 
intervención del órgano competente producirán la suspensión de plazos legales y reglamentarios, inclusive los 
relativos a la prescripción, los que se reiniciarán a partir de la fecha en que quedare firme el auto declarativo de 
caducidad” o, según cabe interpretar razonablemente, desde el momento en que el procedimiento concluya por 
dictarse resolución final o se lo considere terminado por denegación tácita. 

Que, conforme a los principios generales del derecho, la suspensión significa la detención del tiempo útil para 
prescribir, que persiste mientras dura la causa suspensiva- en el caso, la tramitación del expediente-. Cuando 
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ésta cesa, el curso de la prescripción se reanuda, se reinicia a partir del momento en que se había paralizado 
(HUTCHINSON, “Régimen de Procedimientos Administrativos”, p.57). 

Que de acuerdo a ello, el Acta de Constatación labrada en virtud de una infracción incurrida, como así también 
el inicio del sumario respectivo, constituyen actos susceptibles de generar el efecto suspensivo del plazo de 
prescripción, teniendo en cuenta que se trata de actuaciones practicadas con intervención del órgano competente, 
que suponen el ejercicio de la pretensión punitiva a los fines de conseguir la realización del derecho sustantivo, 
configurando ello un avance cualitativo en el conocimiento de los hechos. 

Que teniendo en cuenta que la prescripción liberatoria es una institución jurídica que produce la aniquilación del 
derecho de ejercer la acción, debe analizarse mediante una interpretación restrictiva. 

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN se ha pronunciado en el mismo sentido expresando que: 
“En materia de prescripción se debe estar a la interpretación restrictiva y aceptar la solución más favorable a la 
subsistencia de la acción” (Dictámenes 161:330). 

Que, en atención a lo expuesto precedentemente, no procede dicha defensa intentada por la Concesionaria, toda 
vez que no han transcurrido los plazos legales mínimos necesarios que habilitan la aplicación de la prescripción. 

Que la sanción para este incumplimiento se encuentra prevista en el Capítulo II “Incumplimiento de las obligaciones 
de la Concesionaria. Penalidades”, Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, 
Inciso 2.4, Apartado 2.4.3, Punto 2.4.3.17 del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que establece: “Superados 
los CINCO (5) días corridos de la fecha del Acta de Constatación, CINCUENTA (50) UNIDADES DE PENALIZACIÓN 
por día y por señal averiada con graves signos de deterioro o sustraída.”. 

Que el entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, calculó el monto definitivo de la multa de la 
penalidad a imponer a la Concesionaria en la cantidad equivalente a UN MIL UNIDADES DE PENALIZACIÓN (1000 
UP) por la tarifa vigente. 

Que la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, ha tomado 
la intervención que le compete.

Que la presente se suscribe en virtud de las atribuciones conferidas por Decreto Ley N° 505/58, ratificado por Ley 
N° 14.467, Ley N°16.920, por el Acta Acuerdo de Reformulación Contractual del Corredor Vial Nº 18 aprobado por 
Decreto Nº 1019/96, la Resolución Nº 134/01 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, y la Resolución Nº 1706/13 del Registro de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, el Decreto N° 27/18 
y el Decreto N° 50/19 ambos del Registro del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Por ello, 

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Impútase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. el ARTÍCULO 1º.- Impútase a CAMINOS DEL RÍO 
URUGUAY S.A. la comisión de una infracción a la obligación contractual dispuesta en el Artículo 7 “Condiciones 
a cumplir en la conservación de rutina”, Inciso 7.9 “Señalamiento y seguridad”, Apartado 7.9.1. “Señalamiento 
vertical lateral”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación 
rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las 
mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto 
N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996, consistente en la falta de mantenimiento en la señalización vertical, 
mojón kilométrico, en las progresivas 75, 77, 79, 82, 89, 91, 95, 97, 100, 109, 114, 128, 137, 140, 142, 151, 156, 161, 
181 y 183 de la Ruta Nacional N° 14. 

ARTÍCULO 2º.- Aplícase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por el incumplimiento a que se refiere el artículo 
anterior, la sanción de multa consistente en la cantidad equivalente a UN MIL UNIDADES DE PENALIZACIÓN (1000 
UP) por la tarifa vigente, cuyo monto corresponde a la obligación incumplida, de acuerdo a lo dispuesto por el 
Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.3, Punto 
2.4.3.17 del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta 
Acuerdo mencionada. 

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese, a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por alguno de los medios previstos en el 
Artículo 41 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto Nº 1.759/72 T.O. Decreto N° 894/2017, de 
conformidad con lo dispuesto por el Artículo 25 del Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de 
Concesiones Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado 
por Resolución Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, acompañando la liquidación de la multa correspondiente, cuyo importe deberá depositarse dentro de los 
CINCO (5) días corridos contados desde la recepción de la notificación de la presente resolución, en la siguiente 
cuenta: “D.N.VIAL – 5500/604 – RECAUDADORA CTA. CTE. 2814/79 – BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA – 
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SUCURSAL PLAZA DE MAYO”, bajo apercibimiento de ejecución de la garantía contractual, conforme lo dispuesto 
por el Artículo 4, Inciso 4.2 del Capítulo II del Anexo II de la citada Acta Acuerdo. Al mismo tiempo, le hará 
saber -conforme exige el Artículo 40 del Reglamento de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos- que 
contra el presente acto proceden los recursos de reconsideración y alzada previstos en los Artículos 84 y 94 de 
dicho ordenamiento y cuyos plazos de interposición son de DIEZ (10) días y QUINCE (15) días, respectivamente, 
contados desde la notificación ordenada. 

ARTÍCULO 4º.- Publíquese por intermedio de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL, la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta 
Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 
1996. 

ARTÍCULO 5º.- Tómese razón, a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS, 
quien comunicará mediante el Sistema de Gestión Documental Electrónica (G.D.E. – C.C.O.O.) a las dependencias 
intervinientes y efectuará las notificaciones de práctica. Cumplido pase sucesivamente a la GERENCIA EJECUTIVA 
DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese, comuníquese y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación.

Gustavo Hector Arrieta

e. 07/09/2023 N° 70898/23 v. 07/09/2023

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 522/2023

RESOL-2023-522-APN-INASE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 24/08/2023

VISTO el Expediente EX-2023-14594374--APN-DRV#INASE del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, 
organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa SYNGENTA CROP PROTECTION A.G. representada en la REPÚBLICA ARGENTINA por la señora 
Doña Griselda Natalia NOÉ, ha solicitado la inscripción de la creación fitogenética de trigo pan (Triticum aestivum 
L.) de denominación 610 BAGUETTE, en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, creado por el Artículo 
19 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247.

Que la Dirección de Registro de Variedades del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado 
en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, ha 
informado que se han cumplido los requisitos exigidos por los Artículos 20 y 21 de la Ley de Semillas y Creaciones 
Fitogenéticas Nº 20.247, el Artículo 6º del Convenio Internacional para la Protección de las Obtenciones Vegetales, 
aprobado por la Ley Nº 24.376 y los Artículos 26, 27, 29 y 31 del Decreto Nº 2.183 de fecha 21 de octubre de 
1991, reglamentario de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, para la inscripción en el Registro 
Nacional de la Propiedad de Cultivares y el otorgamiento del respectivo título de propiedad.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE SEMILLAS, creada por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, 
en su reunión de fecha 13 de junio de 2023, según Acta Nº 503, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha dictaminado al respecto.

Que la suscripta es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en los Artículos 8° y 9º del 
Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ordénase la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, del INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, creados por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas 

#F6954433F#

#I6955181I#
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Nº  20.247, de la creación fitogenética de trigo pan (Triticum aestivum L.) de denominación 610 BAGUETTE, 
solicitada por la empresa SYNGENTA CROP PROTECTION A.G. representada en la REPÚBLICA ARGENTINA por 
la señora Doña Griselda Natalia NOÉ.

ARTÍCULO 2º.- Por la Dirección de Registro de Variedades, expídase el respectivo título de propiedad, una vez 
cumplido el Artículo 3°.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese al interesado, publíquese a su costa en el Boletín Oficial y archívese.

Silvana Babbitt

e. 07/09/2023 N° 70999/23 v. 07/09/2023

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
Resolución 75/2023

RESFC-2023-75-APN-CD#INTI

Ciudad de Buenos Aires, 06/09/2023

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-71441063- -APN-GORRHH#INTI, las Leyes Nros. 25.164 y 27.701, el 
Decreto Ley N° 17.138, de fecha 27 de diciembre de 1957, ratificado por la Ley N° 14.467, los Decretos Nros. 1421, 
de fecha 8 de agosto de 2002, 214, de fecha 27de febrero de 2006, 109, de fecha 18 de diciembre de 2007 y sus 
modificatorios, 355, de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio y 50, de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus 
modificatorios, la Decisión Administrativa N° 1945, de fecha 26 de diciembre de 2018, la Resolución del INSTITUTO 
NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N° 33, de fecha 1° de abril de 2019, y N° 116 de fecha 22 de noviembre 
de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente Electrónico citado en el VISTO, tramita la asignación transitoria de funciones como Jefa 
del Departamento de Control Operativo, de la Dirección Técnica de Gestión Administrativa y Operativa de la 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), de la agente de 
la Planta Permanente Verónica Susana FERNÁNDEZ (D.N.I. Nº 24.619.314), a partir del 1° de enero de 2023.

Que mediante la Resolución del CONSEJO DIRECTIVO N°  116/22, se designó a la agente Verónica Susana 
FERNÁNDEZ (D.N.I. Nº  24.619.314), en la Planta Permanente del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
INDUSTRIAL (INTI).

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N°  355/17, se establece entre otros aspectos, que serán competentes para disponer 
asignaciones transitorias de funciones en sus respectivas jurisdicciones, las/los Ministras/os, las/los Secretarias/
os de la Presidencia de la Nación y las/los Secretarias/os de Gobierno.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, prevé que en el caso de los organismos descentralizados con facultades 
relacionadas con la administración de su personal establecidas en sus normas de creación o en normas especiales, 
mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° del citado decreto.

Que a través del Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría para cumplir con las responsabilidades que le son propias, 
estableciendo, asimismo, sus objetivos y los ámbitos jurisdiccionales en los que actuarán los organismos 
desconcentrados y descentralizados, ubicando al INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI) 
entre los organismos descentralizados de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por el Decreto-Ley N°  17.138/57, ratificado por la Ley N°  14.467, se creó el INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), como organismo descentralizado actuante en el ámbito del ex MINISTERIO DE 
COMERCIO E INDUSTRIA.

Que por la Decisión Administrativa N° 1945/18, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado actuante 
en la órbita del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que por la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N°  33/19, se aprobaron las 
aperturas de nivel inferior a las aprobadas por la Decisión Administrativa N° 1945/18 del citado Organismo.

#F6955181F#

#I6955234I#
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Que el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N° 109/07, es de aplicación para los trabajadores que revistan 
bajo relación de dependencia laboral del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL, en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por Decreto 
Nº 214/06, con los alcances y salvedades previstos para las distintas modalidades de relación de empleo previstas 
en los artículos 8º y 9º del Anexo de la Ley Nº 25.164.

Que en esta instancia, corresponde asignar a la agente de la Planta Permanente Verónica Susana FERNÁNDEZ 
(D.N.I. Nº  24.619.314), las funciones de Jefa del Departamento de Control Operativo, de la Dirección Técnica 
de Gestión Administrativa y Operativa de la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA del INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, con carácter transitorio, quien 
cuenta con una amplia experiencia y formación en la materia del cargo a cubrir, en los términos del primer párrafo 
del artículo 40 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado 
por el Decreto N° 214/06.

Que el cargo mencionado se encuentra vacante y financiado, resultando necesario proceder a su inmediata 
cobertura por la naturaleza de las tareas asignadas al mismo.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la GERENCIA OPERATIVA DE RECURSOS HUMANOS, mediante el Informe IF-2023-85286921-APN-
GORRHH#INTI obrante en el orden número 14, consideró que se encuentran reunidos los recaudos de admisibilidad 
y procedencia para el dictado de la medida propiciada.

Que la GERENCIA OPERATIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, mediante el Informe IF-2023-88191635-APN-
GOAYF#INTI obrante en el orden número 20, ha verificado la respectiva disponibilidad de créditos presupuestarios.

Que la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA, mediante el Informe IF-2023-88900249-APN-DA#INTI obrante en el orden 
número 23, prestó conformidad a la medida propiciada por no tener objeciones que formular a la misma.

Que ha tomado intervención la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 3° y el inciso g) del artículo 
4° del Decreto Ley N° 17.138/57, ratificado por la Ley N° 14.467, y los artículos 3° y 5°del Decreto N° 355/17.

Por ello,

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dense por asignadas con carácter transitorio, a partir del 1° de enero de 2023, las funciones de 
Jefa del Departamento de Control Operativo, de la Dirección Técnica de Gestión Administrativa y Operativa de 
la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo 
descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel 2 del Ejercicio Técnico Administrativo Tramo A, Grado 12, FUNCIÓN de Jefatura 
Nivel 5 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N° 109/07, a la agente de la Planta Permanente Verónica Susana 
FERNÁNDEZ (D.N.I. Nº 24.619.314), en los términos del primer párrafo del artículo 40 del Convenio Colectivo de 
Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214/06.

ARTÍCULO 2º.- Establécese, que la asignación transitoria de funciones dispuesta en el artículo precedente en el 
cargo allí mencionado, se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los respectivos 
regímenes de selección vigentes, no pudiendo superar el plazo de CUATRO (4) años, conforme lo dispuesto 
en el artículo 64 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N° 109/07.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE ECONOMÍA, Entidad 608 - INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI).

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Lucia Knorre - Jorge Ernesto Schneebeli - Sandra Marcela Mayol

e. 07/09/2023 N° 71052/23 v. 07/09/2023
#F6955234F#
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INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
Resolución 76/2023

RESFC-2023-76-APN-CD#INTI

Ciudad de Buenos Aires, 06/09/2023

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-74393170- -APN-GORRHH#INTI, las Leyes Nros. 25.164 y 27.701, 
el Decreto-Ley N° 17.138, de fecha 27 de diciembre de 1957, ratificado por la Ley N° 14.467, los Decretos Nros. 
1421, de fecha 8 de agosto de 2002, 214, de fecha 27de febrero de 2006, 109, de fecha 18 de diciembre de 2007 
y sus modificatorios, 355, de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio y 50, de fecha 19 de diciembre de 2019 
y sus modificatorios, la Decisión Administrativa N° 1945, de fecha 26 de diciembre de 2018, la Resolución del 
INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N° 33, de fecha 1° de abril de 2019 y la N° 116 de fecha 22 
de noviembre de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente Electrónico citado en el VISTO, tramita la asignación transitoria de funciones como Jefa del 
Departamento de Inspección de Obras de la Dirección Técnica de Desarrollo de Proyectos de la SUBGERENCIA 
OPERATIVA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS GENERALES dependiente de la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 
del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), a la agente de la Planta Permanente Grisel 
Fernanda APHALO (D.N.I. Nº 31.176.333), a partir del 1° de marzo de 2023.

Que mediante la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N° 116/22, se designó a 
la agente Grisel Fernanda APHALO (D.N.I. Nº 31.176.333), en la Planta Permanente del INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI).

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que el Decreto N° 355/17 establece, entre otros aspectos, que serán competentes para disponer asignaciones 
transitorias de funciones en sus respectivas jurisdicciones, las/los Ministras/os, las/los Secretarias/os de la 
Presidencia de la Nación y las/los Secretarias/os de Gobierno.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, prevé que en el caso de los organismos descentralizados con facultades 
relacionadas con la administración de su personal establecidas en sus normas de creación o en normas especiales, 
mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° del citado decreto.

Que a través del Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría para cumplir con las responsabilidades que le son propias, 
estableciendo asimismo, sus objetivos y los ámbitos jurisdiccionales en los que actuarán los organismos 
desconcentrados y descentralizados, ubicando al INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI) 
entre los organismos descentralizados de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA. Que por el Decreto-Ley N° 17.138/57, ratificado por la Ley N° 14.467, se creó el 
INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), como organismo descentralizado actuante en el 
ámbito del ex MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIA.

Que por la Decisión Administrativa N° 1945/18, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado actuante 
en la órbita del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que por la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N°  33/19, se aprobaron las 
aperturas de nivel inferior a las aprobadas por la Decisión Administrativa N° 1945/18 del citado Organismo.

Que el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N° 109/07, es de aplicación para los trabajadores que revistan 
bajo relación de dependencia laboral del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por Decreto 
Nº 214/06, con los alcances y salvedades previstos para las distintas modalidades de relación de empleo previstas 
en los artículos 8º y 9º del Anexo de la Ley Nº 25.164.

Que en esta instancia, corresponde asignar a la agente de la Planta Permanente Grisel Fernanda APHALO (D.N.I. 
Nº  31.176.333), las funciones de Jefa del Departamento de Inspección de Obras de la Dirección Técnica de 
Desarrollo de Proyectos de la SUBGERENCIA OPERATIVA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS GENERALES 
de la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo 
descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, con carácter transitorio, quien cuenta con una amplia experiencia y formación 
profesional en la materia del cargo a cubrir, en los términos del primer párrafo del artículo 40 del Convenio Colectivo 
de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214/06.

#I6955235I#
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Que el cargo mencionado se encuentra vacante y financiado, resultando necesario proceder a su inmediata 
cobertura por la naturaleza de las tareas asignadas al mismo.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la GERENCIA OPERATIVA DE RECURSOS HUMANOS, mediante el Informe IF-2023-88275758- APN-
GORRHH#INTI obrante en el orden número 15, consideró que se encuentran reunidos los recaudos de admisibilidad 
y procedencia para el dictado de la medida propiciada.

Que la GERENCIA OPERATIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, mediante el Informe IF-2023- 93017884-APN-
GOAYF#INTI obrante en el orden número 21, ha verificado la respectiva disponibilidad de créditos presupuestarios.

Que la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA, mediante el Informe IF-2023-94145091-APN-DA#INTI obrante en el orden 
número 24, prestó conformidad a la medida propiciada por no tener objeciones que formular a la misma.

Que ha tomado intervención la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 3° y el inciso g) del artículo 
4° del Decreto-Ley N° 17.138/57, ratificado por la Ley N° 14.467, y los artículos 3° y 5°del Decreto N° 355/17.

Por ello,

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dense por asignadas con carácter transitorio, a partir del 1° de marzo de 2023, las funciones de Jefa 
del Departamento de Inspección de Obras de la Dirección Técnica de Desarrollo de Proyectos de la SUBGERENCIA 
OPERATIVA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS GENERALES de la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA del 
INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado actuante en el ámbito 
de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel 1 del 
Ejercicio Profesional, Tramo C, Grado 5, FUNCIÓN DE JEFATURA Nivel 5 del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial para el personal del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), homologado por el 
Decreto N° 109/07, a la agente de la Planta Permanente Grisel Fernanda APHALO (D.N.I. Nº 31.176.333), en los 
términos del primer párrafo del artículo 40 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración 
Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214/06.

ARTÍCULO 2º.- Establécese, que la asignación transitoria de funciones dispuesta en el artículo precedente en el 
cargo allí mencionado, se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los respectivos 
regímenes de selección vigentes, no pudiendo superar el plazo de CUATRO (4) años, conforme lo dispuesto 
en el artículo 64 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N° 109/07.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE ECONOMÍA, Entidad 608 - INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI).

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Lucia Knorre - Jorge Ernesto Schneebeli - Sandra Marcela Mayol

e. 07/09/2023 N° 71053/23 v. 07/09/2023

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
Resolución 77/2023

RESFC-2023-77-APN-CD#INTI

Ciudad de Buenos Aires, 06/09/2023

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-74412767- -APN-GORRHH#INTI, las Leyes Nros. 25.164 y 27.701, el 
Decreto Ley N° 17.138, de fecha 27 de diciembre de 1957, ratificado por la Ley N° 14.467, los Decretos Nros. 1421, 
de fecha 8 de agosto de 2002, 214, de fecha 27 de febrero de 2006, 109, de fecha 18 de diciembre de 2007 y sus 
modificatorios, 355, de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio y 50, de fecha 19 de diciembre de 2019 y 
sus modificatorios, la Decisión Administrativa N° 1945, de fecha 26 de diciembre de 2018, las Resoluciones del 
INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N° 33, de fecha 1° de abril de 2019 y N° 116, de fecha 22 
de noviembre de 2022, y

#F6955235F#

#I6955237I#
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CONSIDERANDO:

Que por el Expediente Electrónico citado en el VISTO, tramita la asignación transitoria de funciones como Jefa del 
Departamento de Diseño y Arquitectura de la Dirección Técnica de Desarrollo de Proyectos de la SUBGERENCIA 
OPERATIVA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS GENERALES de la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA del 
INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), a la agente de la Planta Permanente María Soledad 
CLEMENTI (D.N.I. Nº 31.293.192), a partir del 1° de marzo de 2023.

Que mediante la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N° 116/22, se designó a la 
agente María Soledad CLEMENTI (D.N.I. Nº 31.293.192), en la Planta Permanente del INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI).

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que el Decreto N° 355/17 establece, entre otros aspectos, que serán competentes para disponer asignaciones 
transitorias de funciones en sus respectivas jurisdicciones, las/los Ministras/os, las/los Secretarias/os de la 
Presidencia de la Nación y las/los Secretarias/os de Gobierno.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, prevé que en el caso de los organismos descentralizados con facultades 
relacionadas con la administración de su personal establecidas en sus normas de creación o en normas especiales, 
mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° del citado decreto.

Que a través del Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría para cumplir con las responsabilidades que le son propias, 
estableciendo asimismo, sus objetivos y los ámbitos jurisdiccionales en los que actuarán los organismos 
desconcentrados y descentralizados, ubicando al INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI) 
entre los organismos descentralizados de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por el Decreto-Ley N°  17.138/57, ratificado por la Ley N°  14.467, se creó el INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), como organismo descentralizado actuante en el ámbito del ex MINISTERIO DE 
COMERCIO E INDUSTRIA.

Que por la Decisión Administrativa N° 1945/18, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado actuante 
en la órbita del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que por la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N°  33/19, se aprobaron las 
aperturas de nivel inferior a las aprobadas por la Decisión Administrativa N° 1945/18 del citado Organismo.

Que el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N° 109/07, es de aplicación para los trabajadores que revistan 
bajo relación de dependencia laboral del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA INDUSTRIAL, en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por Decreto 
Nº 214/06, con los alcances y salvedades previstos para las distintas modalidades de relación de empleo previstas 
en los artículos 8º y 9º del Anexo de la Ley Nº 25.164.

Que en esta instancia, corresponde asignar a la agente de la Planta Permanente María Soledad CLEMENTI (D.N.I. 
Nº  31.293.192), las funciones de Jefa del Departamento de Diseño y Arquitectura de la Dirección Técnica de 
Desarrollo de Proyectos de la SUBGERENCIA OPERATIVA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS GENERALES 
de la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo 
descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, con carácter transitorio, quien cuenta con una amplia experiencia y formación 
profesional en la materia del cargo a cubrir, en los términos del primer párrafo del artículo 40 del Convenio Colectivo 
de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214/06.

Que el cargo mencionado se encuentra vacante y financiado, resultando necesario proceder a su inmediata 
cobertura por la naturaleza de las tareas asignadas al mismo. Que el cargo aludido no constituye asignación de 
recurso extraordinario.

Que la GERENCIA OPERATIVA DE RECURSOS HUMANOS, mediante el Informe IF-2023-88622884-APN-
GORRHH#INTI obrante en el orden número 15, consideró que se encuentran reunidos los recaudos de admisibilidad 
y procedencia para el dictado de la medida propiciada.

Que la GERENCIA OPERATIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, mediante el Informe IF-2023- 94747068-APN-
GOAYF#INTI obrante en el orden número 21, ha verificado la respectiva disponibilidad de créditos presupuestarios.

Que la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA, mediante el Informe IF-2023-95448568-APN-DA#INTI obrante en el orden 
número 24, prestó conformidad a la medida propiciada por no tener objeciones que formular a la misma.
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Que ha tomado intervención la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 3° y el inciso g) del artículo 
4° del Decreto-Ley N° 17.138/57, ratificado por la Ley N° 14.467, y los artículos 3° y 5° del Decreto N° 355/17.

Por ello,

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dense por asignadas con carácter transitorio, a partir del 1° de marzo de 2023, las funciones de Jefa 
del Departamento de Diseño y Arquitectura de la Dirección Técnica de Desarrollo de Proyectos de la SUBGERENCIA 
OPERATIVA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS GENERALES de la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA del 
INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado actuante en el ámbito 
de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel 1 
del Ejercicio Profesional ,Tramo C, Grado 4, FUNCIÓN DE JEFATURA Nivel 5 del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial para el personal del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), homologado por el 
Decreto N° 109/07, a la agente de la Planta Permanente María Soledad CLEMENTI (D.N.I. Nº 31.293.192), en los 
términos del primer párrafo del artículo 40 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración 
Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214/06.

ARTÍCULO 2º.- Establécese, que la asignación transitoria de funciones dispuesta en el artículo precedente en el 
cargo allí mencionado, se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los respectivos 
regímenes de selección vigentes, no pudiendo superar el plazo de CUATRO (4) años, conforme lo dispuesto 
en el artículo 64 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI) homologado por el Decreto N° 109/07.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE ECONOMÍA, Entidad 608 - INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI).

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Lucia Knorre - Jorge Ernesto Schneebeli - Sandra Marcela Mayol

e. 07/09/2023 N° 71055/23 v. 07/09/2023

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
Resolución 78/2023

RESFC-2023-78-APN-CD#INTI

Ciudad de Buenos Aires, 06/09/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-81636045-APN-GORRHH#INTI, las Leyes Nros. 25.164 y 27.701, el Decreto-Ley 
N° 17.138, de fecha 27 de diciembre de 1957, ratificado por la Ley N° 14.467, los Decretos Nros. 1421, de fecha 8 de 
agosto de 2002, 214, de fecha 27de febrero de 2006, 109, de fecha 18 de diciembre de 2007 y sus modificatorios, 
355, de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio y 50, de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 
la Decisión Administrativa N° 1945, de fecha 26 de diciembre de 2018, la Resolución del INSTITUTO NACIONAL 
DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N° 33, de fecha 1° de abril de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el VISTO, tramita la asignación transitoria de funciones como Jefa del 
Departamento de Capacitación y Formación de la Dirección Técnica de Gestión y Desarrollo de Recursos Humanos 
de la GERENCIA OPERATIVA DE RECURSOS HUMANOS de la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA del INSTITUTO 
NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), a la agente de la Planta Permanente Mariana Inés PEREYRA 
(D.N.I. N° 22.578.079), a partir del 1° de enero de 2023.

Que mediante la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N° 137/98, se designó a 
la agente Mariana Inés PEREYRA (D.N.I. N° 22.578.079), en la Planta Permanente del INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI).

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

#F6955237F#

#I6955304I#
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Que el Decreto N° 355/17 establece, entre otros aspectos, que serán competentes para disponer asignaciones 
transitorias de funciones en sus respectivas jurisdicciones, las/los Ministras/os, las/los Secretarias/os de la 
Presidencia de la Nación y las/los Secretarias/os de Gobierno.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, prevé que en el caso de los organismos descentralizados con facultades 
relacionadas con la administración de su personal establecidas en sus normas de creación o en normas especiales, 
mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° del citado decreto.

Que a través del Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría para cumplir con las responsabilidades que le son propias, 
estableciendo asimismo, sus objetivos y los ámbitos jurisdiccionales en los que actuarán los organismos 
desconcentrados y descentralizados, ubicando al INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI) 
entre los organismos descentralizados de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por el Decreto-Ley N°  17.138/57, ratificado por la Ley N°  14.467, se creó el INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), como organismo descentralizado actuante en el ámbito del ex MINISTERIO DE 
COMERCIO E INDUSTRIA.

Que por la Decisión Administrativa N° 1945/18, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado actuante 
en la órbita del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que por la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N°  33/19, se aprobaron las 
aperturas de nivel inferior a las aprobadas por la Decisión Administrativa N° 1945/18 del citado Organismo.

Que el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N° 109/07, es de aplicación para los trabajadores que revistan 
bajo relación de dependencia laboral en el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA INDUSTRIAL, en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por Decreto 
Nº 214/06, con los alcances y salvedades previstos para las distintas modalidades de relación de empleo previstas 
en los artículos 8º y 9º del Anexo de la Ley Nº 25.164.

Que en esta instancia, corresponde asignar a la agente de la Planta Permanente Mariana Inés PEREYRA (D.N.I. 
N° 22.578.079), las funciones de Jefa del Departamento de Capacitación y Formación de la Dirección Técnica 
de Gestión y Desarrollo de Recursos Humanos de la GERENCIA OPERATIVA DE RECURSOS HUMANOS de 
la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo 
descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, con carácter transitorio, quien cuenta con una amplia experiencia y formación 
profesional en la materia del cargo a cubrir, en los términos del primer párrafo del artículo 40 del Convenio Colectivo 
de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214/06.

Que el cargo mencionado se encuentra vacante y financiado, resultando necesario proceder a su inmediata 
cobertura por la naturaleza de las tareas asignadas al mismo.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la GERENCIA OPERATIVA DE RECURSOS HUMANOS, mediante el Informe IF-2023-88771412-APN-
GORRHH#INTI obrante en el orden número 15, consideró que se encuentran reunidos los recaudos de admisibilidad 
y procedencia para el dictado de la medida propiciada.

Que la GERENCIA OPERATIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, mediante el Informe IF-2023-94747379-APN-
GOAYF#INTI obrante en el orden número 21, ha verificado la respectiva disponibilidad de créditos presupuestarios.

Que la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA, mediante el Informe IF-2023-95974277-APN-DA#INTI obrante en el orden 
número 24, prestó conformidad a la medida propiciada por no tener objeciones que formular a la misma.

Que ha tomado intervención la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 3° y el inciso g) del artículo 
4° del Decreto-Ley N° 17.138/57, ratificado por la Ley N° 14.467, y los artículos 3° y 5° del Decreto N° 355/17.

Por ello,

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dense por asignadas con carácter transitorio, a partir del 1° de enero de 2023, las funciones de 
Jefa del Departamento de Capacitación y Formación de la Dirección Técnica de Gestión y Desarrollo de Recursos 
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Humanos de la GERENCIA OPERATIVA DE RECURSOS HUMANOS de la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA del 
INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado actuante en el ámbito 
de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel 1 del 
Ejercicio Profesional, Tramo A, Grado 13, FUNCIÓN DE JEFATURA Nivel 5 del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial para el personal del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), homologado por el 
Decreto N° 109/07, a la agente de la Planta Permanente Mariana Inés PEREYRA (D.N.I. N° 22.578.079), en los 
términos del primer párrafo del artículo 40 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración 
Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214/06.

ARTÍCULO 2º.- Establécese, que la asignación transitoria de funciones dispuesta en el artículo precedente en el 
cargo allí mencionado, se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los respectivos 
regímenes de selección vigentes, no pudiendo superar el plazo de CUATRO (4) años, conforme lo dispuesto 
en el artículo 64 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N° 109/07.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE ECONOMÍA, Entidad 608 - INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI).

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Lucia Knorre - Jorge Ernesto Schneebeli - Sandra Marcela Mayol

e. 07/09/2023 N° 71123/23 v. 07/09/2023

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
Resolución 79/2023

RESFC-2023-79-APN-CD#INTI

Ciudad de Buenos Aires, 06/09/2023

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-71436921- -APN-GORRHH#INTI, las Leyes Nros. 25.164 y 27.701, el 
Decreto Ley N° 17.138, de fecha 27 de diciembre de 1957, ratificado por la Ley N° 14.467, los Decretos Nros. 1421, 
de fecha 8 de agosto de 2002, 214, de fecha 27de febrero de 2006, 109, de fecha 18 de diciembre de 2007 y sus 
modificatorios, 355, de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio y 50, de fecha 19 de diciembre de 2019 y 
sus modificatorios, la Decisión Administrativa N° 1945, de fecha 26 de diciembre de 2018, las Resoluciones del 
INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N° 33, de fecha 1° de abril de 2019, y N° 116, de fecha 22 
de noviembre de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente Electrónico citado en el VISTO, tramita la asignación transitoria de funciones como Jefe 
del Departamento de Soporte de Infraestructura de la SUBGERENCIA OPERATIVA DE INFRAESTRUCTURA 
Y SERVICIOS GENERALES de la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
INDUSTRIAL (INTI), al agente de la Planta Permanente Osvaldo ROSATO (D.N.I. Nº 27.951.664), a partir del 1° de 
febrero de 2023.

Que mediante la Resolución de CONSEJO DIRECTIVO N° 116/22 se designó al agente Osvaldo ROSATO (D.N.I. 
Nº 27.951.664) en la Planta Permanente del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI).

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N°  355/17, se establece entre otros aspectos, que serán competentes para disponer 
asignaciones transitorias de funciones en sus respectivas jurisdicciones, las/los Ministras/os, las/los Secretarias/
os de la Presidencia de la Nación y las/los Secretarias/os de Gobierno.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, prevé que en el caso de los organismos descentralizados con facultades 
relacionadas con la administración de su personal establecidas en sus normas de creación o en normas especiales, 
mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° del citado decreto.

Que a través del Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría para cumplir con las responsabilidades que le son propias, 
estableciendo, asimismo, sus objetivos y los ámbitos jurisdiccionales en los que actuarán los organismos 
desconcentrados y descentralizados, ubicando al INTI entre los organismos descentralizados de la SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

#F6955304F#

#I6955321I#
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Que por el Decreto-Ley N°  17.138/57, ratificado por la Ley N°  14.467, se creó el INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), como organismo descentralizado actuante en el ámbito del ex MINISTERIO DE 
COMERCIO E INDUSTRIA.

Que por la Decisión Administrativa N° 1945/18, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado actuante 
en la órbita del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que por la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N°  33/19, se aprobaron las 
aperturas de nivel inferior a las aprobadas por la Decisión Administrativa N° 1945/18 del citado Organismo.

Que el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N° 109/07, es de aplicación para los trabajadores que revistan 
bajo relación de dependencia laboral del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL, en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por Decreto 
Nº 214/06, con los alcances y salvedades previstos para las distintas modalidades de relación de empleo previstas 
en los artículos 8º y 9º del Anexo de la Ley Nº 25.164.

Que en esta instancia, corresponde asignar al agente de la Planta Permanente Osvaldo ROSATO (D.N.I. 
Nº  27.951.664), las funciones de Jefe del Departamento de Soporte de Infraestructura de la SUBGERENCIA 
OPERATIVA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS GENERALES de la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA del 
INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado actuante en el ámbito 
de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, con carácter 
transitorio, quien cuenta con una amplia experiencia y formación en la materia del cargo a cubrir, en los términos del 
primer párrafo del artículo 40 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, 
homologado por el Decreto N° 214/06.

Que el cargo mencionado se encuentra vacante y financiado, resultando necesario proceder a su inmediata 
cobertura por la naturaleza de las tareas asignadas al mismo.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la GERENCIA OPERATIVA DE RECURSOS HUMANOS, mediante el Informe IF-2023-85211111-APN 
GORRHH#INTI obrante en el orden número 14, consideró que se encuentran reunidos los recaudos de admisibilidad 
y procedencia para el dictado de la medida propiciada.

Que la GERENCIA OPERATIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, mediante el Informe IF-2023- 88190173-APN-
GOAYF#INTI obrante en el orden número 20, ha verificado la respectiva disponibilidad de créditos presupuestarios.

Que la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA, mediante el Informe IF-2023-88900217-APN-DA#INTI obrante en el orden 
número 23, prestó conformidad a la medida propiciada por no tener objeciones que formular a la misma.

Que ha tomado intervención la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 3° y el inciso g) del artículo 
4° del Decreto-Ley N° 17.138/57, ratificado por la Ley N° 14.467, y los artículos 3° y 5°del Decreto N° 355/17.

Por ello,

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dense por asignadas con carácter transitorio, a partir del 1° de febrero de 2023, las funciones de 
Jefe del Departamento de Soporte de Infraestructura de la SUBGERENCIA OPERATIVA DE INFRAESTRUCTURA 
Y SERVICIOS GENERALES de la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y 
DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel 2 del Ejercicio Técnico Administrativo, 
Tramo A, Grado 12, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del INSTITUTO NACIONAL 
DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N° 109/07, al agente de la Planta Permanente 
Osvaldo ROSATO (D.N.I. Nº 27.951.664), en los términos del primer párrafo del artículo 40 del Convenio Colectivo 
de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214/06.

ARTÍCULO 2º.- Establécese, que la asignación transitoria de funciones dispuesta en el artículo precedente en el 
cargo allí mencionado, se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los respectivos 
regímenes de selecciones vigentes, no pudiendo superar el plazo de CUATRO (4) años, conforme lo dispuesto 
en el artículo 64 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N° 109/07.
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ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE ECONOMÍA, Entidad 608 - INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI).

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Lucia Knorre - Jorge Ernesto Schneebeli - Sandra Marcela Mayol

e. 07/09/2023 N° 71140/23 v. 07/09/2023

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
Resolución 81/2023

RESFC-2023-81-APN-CD#INTI

Ciudad de Buenos Aires, 06/09/2023

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-74418404- -APN-GORRHH#INTI, las Leyes Nros. 25.164 y 27.701, el 
Decreto Ley N° 17.138, de fecha 27 de diciembre de 1957, ratificado por la Ley N° 14.467, los Decretos Nros. 1421, 
de fecha 8 de agosto de 2002, 214, de fecha 27 de febrero de 2006, 109, de fecha 18 de diciembre de 2007 y sus 
modificatorios, 355, de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio y 50, de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus 
modificatorios, la Decisión Administrativa N° 1945, de fecha 26 de diciembre de 2018, la Resolución del INSTITUTO 
NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N° 33, de fecha 1° de abril de 2019, y N° 116, de fecha 22 de noviembre 
de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente Electrónico citado en el VISTO, tramita la asignación transitoria de funciones como 
Directora Técnica de Tecnologías de Gestión de la SUBGERENCIA OPERATIVA DE TECNOLOGÍAS DE GESTIÓN 
Y CONOCIMIENTO de la GERENCIA OPERATIVA DE SERVICIOS INDUSTRIALES dependiente de la DIRECCIÓN 
OPERATIVA del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), a la agente de la Planta Permanente 
María Eugenia LAGIER (D.N.I. Nº 32.924.296), a partir del 2 de enero de 2023.

Que mediante la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N° 116/22, se designó a 
la agente María Eugenia LAGIER (D.N.I. Nº 32.924.296), en la Planta Permanente del INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI).

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que el Decreto N° 355/17 establece, entre otros aspectos, que serán competentes para disponer asignaciones 
transitorias de funciones en sus respectivas jurisdicciones, las/los Ministras/os, las/los Secretarias/os de la 
Presidencia de la Nación y las/los Secretarias/os de Gobierno.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, prevé que en el caso de los organismos descentralizados con facultades 
relacionadas con la administración de su personal establecidas en sus normas de creación o en normas especiales, 
mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° del citado decreto.

Que a través del Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría para cumplir con las responsabilidades que le son propias, 
estableciendo asimismo, sus objetivos y los ámbitos jurisdiccionales en los que actuarán los organismos 
desconcentrados y descentralizados, ubicando al INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI) 
entre los organismos descentralizados de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por el Decreto-Ley N°  17.138/57, ratificado por la Ley N°  14.467, se creó el INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), como organismo descentralizado actuante en el ámbito del ex MINISTERIO DE 
COMERCIO E INDUSTRIA.

Que por la Decisión Administrativa N° 1945/18, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado actuante 
en la órbita del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que por la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N°  33/19, se aprobaron las 
aperturas de nivel inferior a las aprobadas por la Decisión Administrativa N° 1945/18 del citado Organismo.

Que el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N° 109/07, es de aplicación para los trabajadores que revistan 

#F6955321F#

#I6955361I#



 Boletín Oficial Nº 35.250 - Primera Sección 52 Jueves 7 de septiembre de 2023

bajo relación de dependencia laboral en el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por Decreto 
Nº 214/06, con los alcances y salvedades previstos para las distintas modalidades de relación de empleo previstas 
en los artículos 8º y 9º del Anexo de la Ley Nº 25.164.

Que en esta instancia, corresponde asignar a la agente de la Planta Permanente María Eugenia LAGIER (D.N.I. 
Nº 32.924.296), las funciones de Directora Técnica de Tecnologías de Gestión de la SUBGERENCIA OPERATIVA 
DE TECNOLOGÍAS DE GESTIÓN Y CONOCIMIENTO de la GERENCIA OPERATIVA DE SERVICIOS INDUSTRIALES 
dependiente de la DIRECCIÓN OPERATIVA del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), 
organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA, con carácter transitorio, quien cuenta con una amplia experiencia y formación en 
la materia del cargo a cubrir, en los términos del primer párrafo del artículo 40 del Convenio Colectivo de Trabajo 
General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214/06.

Que el cargo mencionado se encuentra vacante y financiado, resultando necesario proceder a su inmediata 
cobertura por la naturaleza de las tareas asignadas al mismo.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la GERENCIA OPERATIVA DE RECURSOS HUMANOS, mediante el Informe IF-2023-90768265-APN-
GORRHH#INTI obrante en el orden número 15, consideró que se encuentran reunidos los recaudos de admisibilidad 
y procedencia para el dictado de la medida propiciada.

Que la GERENCIA OPERATIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, mediante el Informe IF-2023-94748126-APN-
GOAYF#INTI obrante en el orden número 21, ha verificado la respectiva disponibilidad de créditos presupuestarios.

Que la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA, mediante el Informe IF-2023-95099479-APN-DA#INTI obrante en el orden 
número 24, prestó conformidad a la medida propiciada por no tener objeciones que formular a la misma.

Que ha tomado intervención la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 3° y el inciso g) del artículo 
4° del Decreto-Ley N° 17.138/57, ratificado por la Ley N° 14.467, y los artículos 3° y 5° del Decreto N° 355/17.

Por ello,

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dense por asignadas con carácter transitorio, a partir del 2 de enero de 2023, las funciones de 
Directora Técnica de Tecnologías de Gestión de la SUBGERENCIA OPERATIVA DE TECNOLOGÍAS DE GESTIÓN 
Y CONOCIMIENTO de la GERENCIA OPERATIVA DE SERVICIOS INDUSTRIALES dependiente de la DIRECCIÓN 
OPERATIVA del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado actuante 
en el ámbito de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
Nivel 2 del Ejercicio Técnico Administrativo, Tramo B, Grado 7, FUNCIÓN DE JEFATURA Nivel 4 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL 
(INTI), homologado por el Decreto N° 109/07, a la agente de la Planta Permanente María Eugenia LAGIER (D.N.I. 
Nº 32.924.296), en los términos del primer párrafo del artículo 40 del Convenio Colectivo de Trabajo General para 
la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214/06.

ARTÍCULO 2º.- Establécese, que la asignación transitoria de funciones dispuesta en el artículo precedente en el 
cargo allí mencionado, se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los respectivos 
regímenes de selección vigentes, no pudiendo superar el plazo de CUATRO (4) años, conforme lo dispuesto 
en el artículo 64 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N° 109/07.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE ECONOMÍA, Entidad 608 - INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI).

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Lucia Knorre - Jorge Ernesto Schneebeli - Sandra Marcela Mayol

e. 07/09/2023 N° 71180/23 v. 07/09/2023
#F6955361F#
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INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
Resolución 82/2023

RESFC-2023-82-APN-CD#INTI

Ciudad de Buenos Aires, 06/09/2023

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-81642555- -APN-GORRHH#INTI, las Leyes Nros. 25.164 y 27.701, el 
Decreto-Ley N° 17.138, de fecha 27 de diciembre de 1957, ratificado por la Ley N° 14.467, los Decretos Nros. 1421, 
de fecha 8 de agosto de 2002, 214, de fecha 27de febrero de 2006, 109, de fecha 18 de diciembre de 2007 y sus 
modificatorios, 355, de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio y 50, de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus 
modificatorios, la Decisión Administrativa N° 1945, de fecha 26 de diciembre de 2018, la Resolución de Consejo 
Directivo N° 116 del 22 de noviembre de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente Electrónico citado en el VISTO, tramita la asignación transitoria de funciones como Titular 
de la UNIDAD CONTROL DE GESTIÓN del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), a la 
agente de la Planta Permanente Jorgelina Judith TRAUT (D.N.I. Nº 26.952.793), a partir del 1° de marzo de 2023.

Que mediante la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N° 116/22, se designó a 
la agente Jorgelina Judith TRAUT (D.N.I. Nº 26.952.793), en la Planta Permanente del INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI).

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que el Decreto N° 355/17 establece, entre otros aspectos, que serán competentes para disponer asignaciones 
transitorias de funciones en sus respectivas jurisdicciones, las/los Ministras/os, las/los Secretarias/os de la 
Presidencia de la Nación y las/los Secretarias/os de Gobierno.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17 prevé que en el caso de los organismos descentralizados con facultades 
relacionadas con la administración de su personal establecidas en sus normas de creación o en normas especiales, 
mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° del citado decreto.

Que a través del Decreto N° 50/19 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría para cumplir con las responsabilidades que le son propias, 
estableciendo asimismo, sus objetivos y los ámbitos jurisdiccionales en los que actuarán los organismos 
desconcentrados y descentralizados, ubicando al INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI) 
entre los organismos descentralizados de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por el Decreto-Ley N°  17.138/57, ratificado por la Ley N°  14.467, se creó el INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), como organismo descentralizado actuante en el ámbito del ex MINISTERIO DE 
COMERCIO E INDUSTRIA.

Que por la Decisión Administrativa N° 1945/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado actuante 
en la órbita del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N° 109/07, es de aplicación para los trabajadores que revistan 
bajo relación de dependencia laboral del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA INDUSTRIAL en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional homologado por Decreto 
Nº 214/06 con los alcances y salvedades previstos para las distintas modalidades de relación de empleo previstas 
en los artículos 8º y 9º del Anexo de la Ley Nº 25.164.

Que en esta instancia, corresponde asignar a la agente de la Planta Permanente Jorgelina Judith TRAUT (D.N.I. 
Nº 26.952.793), las funciones de Titular de la UNIDAD CONTROL DE GESTIÓN del INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, con carácter transitorio, quien 
cuenta con una amplia experiencia y formación profesional en la materia del cargo a cubrir, en los términos del 
primer párrafo del artículo 40 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, 
homologado por el Decreto N° 214/06.

Que el cargo mencionado se encuentra vacante y financiado, resultando necesario proceder a su inmediata 
cobertura por la naturaleza de las tareas asignadas al mismo.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

#I6955379I#
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Que la GERENCIA OPERATIVA DE RECURSOS HUMANOS, mediante el Informe IF-2023-86346295-APN-
GORRHH#INTI obrante en el orden número 14, consideró que se encuentran reunidos los recaudos de admisibilidad 
y procedencia para el dictado de la medida propiciada.

Que la GERENCIA OPERATIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, mediante el Informe IF-2023- 92394305-APN-
GOAYF#INTI obrante en el orden número 20, ha verificado la respectiva disponibilidad de créditos presupuestarios.

Que la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA, mediante el Informe IF-2023-93716172-APN-DA#INTI obrante en el orden 
número 23, prestó conformidad a la medida propiciada por no tener objeciones que formular a la misma.

Que ha tomado intervención la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 3° y el inciso g) del artículo 
4° del Decreto-Ley N° 17.138/57 y sus modificatorios, y los artículos 3° y 5°del Decreto N° 355/17.

Por ello,

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dense por asignadas con carácter transitorio, a partir del 1° de marzo de 2023, las funciones 
de Titular de la UNIDAD CONTROL DE GESTIÓN del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL 
(INTI), organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO 
PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel 1 del Ejercicio Profesional Tramo A, Grado 10, FUNCIÓN 
DIRECTIVA Nivel 2 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N° 109/07, a la agente de la Planta Permanente 
Jorgelina Judith TRAUT (D.N.I. Nº 26.952.793), en los términos del primer párrafo del artículo 40 del Convenio 
Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214/06.

ARTÍCULO 2º.- Establécese, que la asignación transitoria de funciones dispuesta en el artículo precedente 
en el cargo allí mencionado, se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los 
respectivos regímenes de selección vigentes, no pudiendo superar el plazo de CINCO (5) años, conforme lo 
dispuesto en el artículo 60 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del INSTITUTO NACIONAL 
DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N° 109/07.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE ECONOMÍA, Entidad 608 - INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI).

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Lucia Knorre - Jorge Ernesto Schneebeli - Sandra Marcela Mayol

e. 07/09/2023 N° 71198/23 v. 07/09/2023

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
Resolución 83/2023

RESFC-2023-83-APN-CD#INTI

Ciudad de Buenos Aires, 06/09/2023

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-81653420- -APN-GORRHH#INTI, las Leyes Nros. 25.164 y 27.701, el 
Decreto Ley N° 17.138, de fecha 27 de diciembre de 1957, ratificado por la Ley N° 14.467, los Decretos Nros. 1421, 
de fecha 8 de agosto de 2002, 214, de fecha 27 de febrero de 2006, 109, de fecha 18 de diciembre de 2007 y sus 
modificatorios, 355, de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio y 50, de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus 
modificatorios, la Decisión Administrativa N° 1945, de fecha 26 de diciembre de 2018, la Resolución del INSTITUTO 
NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N° 33, de fecha 1° de abril de 2019, y N° 116, de fecha 22 de noviembre 
de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente Electrónico citado en el VISTO, tramita la asignación transitoria de funciones como Titular de 
Unidad de Coordinación Financiera de la GERENCIA OPERATIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS dependiente 

#F6955379F#

#I6955389I#
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de la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), al agente de 
la Planta Permanente Pablo Ignacio BIGGI (D.N.I. Nº 18.335.031), a partir del 1° de marzo de 2023.

Que mediante la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N° 116/22, se designó 
al agente Pablo Ignacio BIGGI (D.N.I. Nº  18.335.031), en la Planta Permanente del INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI).

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que el Decreto N° 355/17 establece, entre otros aspectos, que serán competentes para disponer asignaciones 
transitorias de funciones en sus respectivas jurisdicciones, las/los Ministras/os, las/los Secretarias/os de la 
Presidencia de la Nación y las/los Secretarias/os de Gobierno.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, prevé que en el caso de los organismos descentralizados con facultades 
relacionadas con la administración de su personal establecidas en sus normas de creación o en normas especiales, 
mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° del citado decreto.

Que a través del Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría para cumplir con las responsabilidades que le son propias, 
estableciendo asimismo, sus objetivos y los ámbitos jurisdiccionales en los que actuarán los organismos 
desconcentrados y descentralizados, ubicando al INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI) 
entre los organismos descentralizados de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por el Decreto-Ley N°  17.138/57, ratificado por la Ley N°  14.467, se creó el INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), como organismo descentralizado actuante en el ámbito del ex MINISTERIO DE 
COMERCIO E INDUSTRIA.

Que por la Decisión Administrativa N° 1945/18, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado actuante 
en la órbita del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que por la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N°  33/19, se aprobaron las 
aperturas de nivel inferior a las aprobadas por la Decisión Administrativa N° 1945/18 del citado Organismo.

Que el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N° 109/07, es de aplicación para los trabajadores que revistan 
bajo relación de dependencia laboral en el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por Decreto 
Nº 214/06, con los alcances y salvedades previstos para las distintas modalidades de relación de empleo previstas 
en los artículos 8º y 9º del Anexo de la Ley Nº 25.164.

Que en esta instancia, corresponde asignar al agente de la Planta Permanente Pablo Ignacio BIGGI (D.N.I. 
Nº 18.335.031), las funciones de Titular de Unidad de Coordinación Financiera de la GERENCIA OPERATIVA DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS dependiente de la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA del INSTITUTO NACIONAL 
DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, con carácter transitorio, quien 
cuenta con una amplia experiencia y formación profesional en la materia del cargo a cubrir, en los términos del 
primer párrafo del artículo 40 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, 
homologado por el Decreto N° 214/06.

Que el cargo mencionado se encuentra vacante y financiado, resultando necesario proceder a su inmediata 
cobertura por la naturaleza de las tareas asignadas al mismo.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la GERENCIA OPERATIVA DE RECURSOS HUMANOS, mediante el Informe IF-2023-90787107-APN-
GORRHH#INTI obrante en el orden número 15, consideró que se encuentran reunidos los recaudos de admisibilidad 
y procedencia para el dictado de la medida propiciada.

Que la GERENCIA OPERATIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, mediante el Informe IF-2023- 94747919-APN-
GOAYF#INTI obrante en el orden número 21, ha verificado la respectiva disponibilidad de créditos presupuestarios.

Que la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA, mediante el Informe IF-2023-95099437-APN-DA#INTI obrante en el orden 
número 24, prestó conformidad a la medida propiciada por no tener objeciones que formular a la misma.

Que ha tomado intervención la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.
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Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 3° y el inciso g) del artículo 
4° del Decreto-Ley N° 17.138/57, ratificado por la Ley N° 14.467, y los artículos 3° y 5° del Decreto N° 355/17.

Por ello,

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dense por asignadas con carácter transitorio, a partir del 1° de marzo de 2023, las funciones de 
Titular de Unidad de Coordinación Financiera de la GERENCIA OPERATIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
dependiente de la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL 
(INTI), organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO 
PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel 1 del Ejercicio Profesional, Tramo B, Grado 7, FUNCIÓN DE 
JEFATURA Nivel 5 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N° 109/07, al agente de la Planta Permanente Pablo 
Ignacio BIGGI (D.N.I. Nº 18.335.031), en los términos del primer párrafo del artículo 40 del Convenio Colectivo de 
Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214/06.

ARTÍCULO 2º.- Establécese, que la asignación transitoria de funciones dispuesta en el artículo precedente en el 
cargo allí mencionado, se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los respectivos 
regímenes de selección vigentes, no pudiendo superar el plazo de CUATRO (4) años, conforme lo dispuesto 
en el artículo 64 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N° 109/07.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE ECONOMÍA, Entidad 608 - INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI).

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Lucia Knorre - Jorge Ernesto Schneebeli - Sandra Marcela Mayol

e. 07/09/2023 N° 71208/23 v. 07/09/2023

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
Resolución 84/2023

RESFC-2023-84-APN-CD#INTI

Ciudad de Buenos Aires, 06/09/2023

VISTO el Expediente N° EX-2020-02276382-APN-GORRHH#INTI, la Ley Orgánica del INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL - Decreto-Ley N° 17.138/57, ratificado por Ley N° 14.467, la Ley N° 27.701, los Decretos 
Nros. 109, de fecha 18 de diciembre de 2007, 355, de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 260, de fecha 
12 de marzo de 2020 y sus modificatorios, y 328, de fecha 31 de marzo de 2020, las Decisiones Administrativas 
Nros. 1945, de fecha 26 de diciembre de 2018 y 570, de fecha 20 de abril de 2020, las Resoluciones del INSTITUTO 
NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL Nros. 34, de fecha 29 de septiembre de 2020, 42, de fecha 10 de julio 
de 2021, 39, de fecha 31 de marzo de 2022, y 120 de fecha 30 de diciembre de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto-Ley N°  17.138/57, ratificado por la Ley N°  14.467, se creó el INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), como organismo descentralizado actuante en el ámbito del entonces 
MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIA.

Que por la Decisión Administrativa N° 1945/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado actuante 
en la órbita del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que por el Decreto Nº 355/17, se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros en el ámbito de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, centralizada y descentralizada, a propuesta 
de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

#F6955389F#

#I6955270I#
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Que por el artículo 1° del Decreto N° 328/20, se autorizó a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y a las 
Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N°  260/20 y sus modificatorios, a 
prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas en las mismas condiciones de las 
designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que, asimismo, se estableció que cada una de las prórrogas de las designaciones transitorias que se dispongan no 
podrá exceder el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días, debiéndose dentro de los CINCO (5) días del dictado del 
acto de prórroga, notificar a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

Que por la Decisión Administrativa Nº 570/20, se designó con carácter transitorio -a partir del 2 de enero de 2020 y 
por el término de ciento ochenta (180) días hábiles- al doctor Pablo Ariel CHIALVA BOSCHI (D.N.I. Nº 23.535.230), 
en el cargo de Gerente Operativo de Asuntos Legales, de la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA del INSTITUTO 
NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado actuante en la órbita del entonces 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, Nivel 1 del Ejercicio Profesional, Tramo A, Grado 9, del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), 
homologado por el Decreto N° 109/07.

Que por la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N° 34/20 se prorrogó, a partir del 
28 de septiembre de 2020 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha 
del dictado de la medida, del doctor Pablo Ariel CHIALVA BOSCHI (D.N.I. N° 23.535.230), en el cargo de GERENTE 
OPERATIVO DE ASUNTOS LEGALES, en el ámbito de la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA del INSTITUTO NACIONAL 
DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado actuante en la órbita del entonces MINISTERIO 
DE DESARROLLO PRODUCTIVO, Nivel 1 de Ejercicio Profesional, Tramo A, Grado 9, autorizándose el pago de la 
Función Directiva Nivel 2 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del INSTITUTO NACIONAL 
DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N° 109/07, en las mismas condiciones que la 
Decisión Administrativa N° 570/20.

Que por la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N° 42/21 se prorrogó, a partir del 
23 de junio de 2021 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, la designación transitoria del doctor 
Pablo Ariel CHIALVA BOSCHI (D.N.I. N° 23.535.230) en el cargo de GERENTE OPERATIVO DE ASUNTOS LEGALES, 
en el ámbito de la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), 
organismo descentralizado actuante en la órbita del entonces MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, Nivel 
1 de Ejercicio Profesional, Tramo A, Grado 9, autorizándose el pago de la Función Directiva Nivel 2 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), 
homologado por el Decreto N° 109/07, en las mismas condiciones que la Decisión Administrativa N° 570/20 y la 
Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N° 34/20.

Que por la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N° 39/22 se prorrogó, a partir del 
15 de marzo de 2022 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, la designación transitoria del doctor 
Pablo Ariel CHIALVA BOSCHI (D.N.I. N° 23.535.230) en el cargo de GERENTE OPERATIVO DE ASUNTOS LEGALES, 
en el ámbito de la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), 
organismo descentralizado actuante en la órbita del entonces MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, Nivel 
1 de Ejercicio Profesional, Tramo A, Grado 9, autorizándose el pago de la Función Directiva Nivel 2 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), 
homologado por el Decreto N° 109/07, en las mismas condiciones que la Decisión Administrativa N° 570/20 y las 
Resoluciones del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL Nros. 34/20 y 42/21.

Que por la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N° 120/22 se prorrogó, a partir 
del 7 de diciembre de 2022 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, la designación transitoria del 
doctor Pablo Ariel CHIALVA BOSCHI (D.N.I. N° 23.535.230) en el cargo de GERENTE OPERATIVO DE ASUNTOS 
LEGALES, en el ámbito de la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y 
DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel 1 de Ejercicio Profesional, Tramo A, Grado 9, 
autorizándose el pago de la Función Directiva Nivel 2 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal 
del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N° 109/07, en las 
mismas condiciones que la Decisión Administrativa N° 570/20 y las Resoluciones del INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL Nros. 34/20, 42/21 y 39/22.

Que la PRESIDENCIA del Organismo, mediante la NO-2023-96376050-APN-P#INTI obrante en el orden número 
190, solicitó a la GERENCIA OPERATIVA DE RECURSOS HUMANOS se arbitren los medios necesarios para 
prorrogar, a partir del 5 de septiembre de 2023 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, la 
designación transitoria del doctor Pablo Ariel CHIALVA BOSCHI (D.N.I. N° 23.535.230), en el cargo de GERENTE 
OPERATIVO DE ASUNTOS LEGALES, en el ámbito de la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA del INSTITUTO NACIONAL 
DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI).
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Que el citado profesional se encuentra actualmente desempeñando el cargo de GERENTE OPERATIVO DE 
ASUNTOS LEGALES, en el ámbito de la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
INDUSTRIAL (INTI).

Que la cobertura del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que la GERENCIA OPERATIVA DE RECURSOS HUMANOS, mediante el IF-2023-97514648-APN-GORRHH#INTI 
obrante en el orden número 193, señaló que considera reunidos los recaudos de admisibilidad y procedencia para 
el dictado de la medida propiciada.

Que la GERENCIA OPERATIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, mediante el IF-2023-98370372-APN-
GOAYF#INTI obrante en el orden número 199, señaló que el INTI cuenta con créditos presupuestarios suficientes 
para afrontar el gasto que demande la suscripción de la presente medida.

Que la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA, mediante el IF-2023-98642010-APN-DA#INTI obrante en el orden número 
202, prestó su conformidad con la medida propiciada.

Que la GERENCIA OPERATIVA DE ASUNTOS LEGALES ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 1° del Decreto N° 328/20, y 
el artículo 3° del Decreto-Ley N° 17.138/57, ratificado por Ley N° 14.467.

Por ello,

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorróguese, a partir del 5 de septiembre de 2023 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, la designación transitoria del doctor Pablo Ariel CHIALVA BOSCHI (D.N.I. Nº  23.535.230), en el 
cargo de GERENTE OPERATIVO DE ASUNTOS LEGALES, en el ámbito de la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA, del 
INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado actuante en la órbita 
de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel 1 
del Ejercicio Profesional, Tramo A, Grado 9; autorizándose el pago de la Función Directiva Nivel 2 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), 
homologado por el Decreto N° 109/07, en las mismas condiciones que la Decisión Administrativa Nº 570/20 y las 
Resoluciones del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL Nros. 34/20, 42/21, 39/22 y 120/22.

ARTÍCULO 2º.- Establécese, que el cargo involucrado deberá ser cubierto de conformidad con los requisitos 
y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, por los artículos 13 y 14 y el Título II, 
Capítulo II, Puntos C y F, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del INSTITUTO NACIONAL 
DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N° 109/07, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles contados a partir del 5 de septiembre de 2023.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con las partidas 
presupuestarias correspondientes.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días de dictada la presente, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Lucia Knorre - Jorge Ernesto Schneebeli - Sandra Marcela Mayol

e. 07/09/2023 N° 71089/23 v. 07/09/2023

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
Resolución 86/2023

RESFC-2023-86-APN-CD#INTI

Ciudad de Buenos Aires, 06/09/2023

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-71440261- -APN-GORRHH#INTI, las Leyes Nros. 25.164 y 27.701, el 
Decreto-Ley N° 17.138, de fecha 27 de diciembre de 1957, ratificado por la Ley N° 14.467, los Decretos Nros. 1421, 
de fecha 8 de agosto de 2002, 214, de fecha 27de febrero de 2006, 109, de fecha 18 de diciembre de 2007 y sus 
modificatorios, 355, de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio y 50, de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus 
modificatorios, la Decisión Administrativa N° 1945, de fecha 26 de diciembre de 2018, y

#F6955270F#

#I6955416I#
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CONSIDERANDO:

Que por el Expediente Electrónico citado en el VISTO, tramita la asignación transitoria de funciones como 
Subgerente Operativo de Ejecución de Programas dependiente de la DIRECCIÓN OPERATIVA del INSTITUTO 
NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), al agente de la Planta Permanente Juan José ZUKOSKI (D.N.I. 
Nº 23.508.511), a partir del 07 de enero de 2023.

Que mediante la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N° 116/22, se designó 
al agente Juan José ZUKOSKI (D.N.I. Nº  23.508.511), en la Planta Permanente del INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI).

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que el Decreto N° 355/17 establece, entre otros aspectos, que serán competentes para disponer asignaciones 
transitorias de funciones en sus respectivas jurisdicciones, las/los Ministras/os, las/los Secretarias/os de la 
Presidencia de la Nación y las/los Secretarias/os de Gobierno.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, prevé que en el caso de los organismos descentralizados con facultades 
relacionadas con la administración de su personal establecidas en sus normas de creación o en normas especiales, 
mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° del citado decreto.

Que a través del Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría para cumplir con las responsabilidades que le son propias, 
estableciendo asimismo, sus objetivos y los ámbitos jurisdiccionales en los que actuarán los organismos 
desconcentrados y descentralizados, ubicando al INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI) 
entre los organismos descentralizados de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por el Decreto-Ley N°  17.138/57, ratificado por la Ley N°  14.467, se creó el INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), como organismo descentralizado actuante en el ámbito del ex MINISTERIO DE 
COMERCIO E INDUSTRIA.

Que por la Decisión Administrativa N° 1945/18, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado actuante 
en la órbita del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N° 109/07, es de aplicación para los trabajadores que revistan 
bajo relación de dependencia laboral del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA INDUSTRIAL, en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por Decreto 
Nº 214/06, con los alcances y salvedades previstos para las distintas modalidades de relación de empleo previstas 
en los artículos 8º y 9º del Anexo de la Ley Nº 25.164.

Que en esta instancia, corresponde asignar al agente de la Planta Permanente Juan José ZUKOSKI (D.N.I. 
Nº 23.508.511), las funciones de Subgerente Operativo de Ejecución de Programas dependiente de la DIRECCIÓN 
OPERATIVA del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado actuante 
en el ámbito de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
con carácter transitorio, quien cuenta con una amplia experiencia y formación en la materia del cargo a cubrir, en 
los términos del primer párrafo del artículo 40 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración 
Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214/06.

Que el cargo mencionado se encuentra vacante y financiado, resultando necesario proceder a su inmediata 
cobertura por la naturaleza de las tareas asignadas al mismo.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la GERENCIA OPERATIVA DE RECURSOS HUMANOS, mediante el Informe IF-2023-90743966-APN-
GORRHH#INTI obrante en el orden número 15, consideró que se encuentran reunidos los recaudos de admisibilidad 
y procedencia para el dictado de la medida propiciada.

Que la GERENCIA OPERATIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, mediante el Informe IF-2023- 94748337-APN- 
GOAYF#INTI obrante en el orden número 21, ha verificado la respectiva disponibilidad de créditos presupuestarios.

Que la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA, mediante el Informe IF-2023-95099407-APN-DA#INTI obrante en el orden 
número 24, prestó conformidad a la medida propiciada por no tener objeciones que formular a la misma.

Que ha tomado intervención la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.
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Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 3° y el inciso g) del artículo 
4° del Decreto-Ley N° 17.138/57, ratificado por la Ley N° 14.467, y los artículos 3° y 5° del Decreto N° 355/17.

Por ello,

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dense por asignadas con carácter transitorio, a partir del 07 de enero de 2023, las funciones de 
Subgerente Operativo de Ejecución de Programas dependiente de la DIRECCIÓN OPERATIVA del INSTITUTO 
NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado actuante en el ámbito de la 
SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, NIVEL 2 del 
Ejercicio Técnico Administrativo, Tramo A, Grado 15, FUNCIÓN DIRECTIVA Nivel 3 del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial para el personal del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), homologado 
por el Decreto N° 109/07, al agente de la Planta Permanente Juan José ZUKOSKI (D.N.I. Nº 23.508.511), en los 
términos del primer párrafo del artículo 40 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración 
Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214/06.

ARTÍCULO 2º.- Establécese, que la asignación transitoria de funciones dispuesta en el artículo precedente 
en el cargo allí mencionado, se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los 
respectivos regímenes de selección vigentes, no pudiendo superar el plazo de CINCO (5) años, conforme lo 
dispuesto en el artículo 60 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del INSTITUTO NACIONAL 
DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N° 109/07.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE ECONOMÍA, Entidad 608 - INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI).

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Lucia Knorre - Jorge Ernesto Schneebeli - Sandra Marcela Mayol

e. 07/09/2023 N° 71235/23 v. 07/09/2023

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Resolución 727/2023

RESOL-2023-727-APN-JGM

Ciudad de Buenos Aires, 04/09/2023 

VISTO el Expediente N°  EX-2023-87312564- -APN-DCI#INJUVE del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
JUVENTUDES, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por el Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, 
el Reglamento de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
Nº 24.156, aprobado por el Decreto N° 1344 del 4 de octubre de 2007 y sus modificatorios, los Decretos Nros. 
174 del 2 de marzo de 2018 y sus modificatorios, 606 del 20 de julio de 2020, la Resolución de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS N° 879 del 10 de noviembre 2022 y la Disposición del INSTITUTO NACIONAL DE 
JUVENTUDES de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 2 del 27 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establece el Decreto N° 174 de fecha 2 de marzo de 2018 y sus modificatorios, compete al 
INSTITUTO NACIONAL DE JUVENTUDES (INJUVE) de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS entender en 
el diseño e implementación de políticas públicas destinadas a jóvenes.

Que en su artículo 8°, inciso 3, se establece que es competencia del INSTITUTO NACIONAL DE JUVENTUDES 
fomentar en los jóvenes la participación comunitaria, el compromiso público y valores como la solidaridad, la 
equidad, la memoria, la responsabilidad y la identidad nacional.

Que, a su vez, en el inciso 4 del artículo citado, se establece que es tarea del INSTITUTO NACIONAL DE 
JUVENTUDES fortalecer el reconocimiento de los jóvenes en la sociedad como sujetos activos de derechos.

Que conforme lo establece el artículo 1° del Decreto N° 606 del 20 de julio de 2020, fue transferido el INSTITUTO 
NACIONAL DE JUVENTUDES a la órbita de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por el artículo 2° del Decreto N° 606/20 se sustituyó parcialmente el artículo 8° del Decreto N° 174/18 y sus 
modificatorios, en lo relativo a los objetivos del INSTITUTO NACIONAL DE JUVENTUDES, entre los cuales se dejó 
expresamente establecido el de: “1. Entender en el diseño e implementación de políticas destinadas a jóvenes”.

#F6955416F#

#I6954348I#
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Que mediante el artículo 6° del Decreto N° 139 del 4 de marzo de 2021 se incorporó al artículo 8° del Decreto 
N°  174/18 como objetivo del INSTITUTO NACIONAL DE JUVENTUDES de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, el siguiente: “Entender en materia de subsidios y becas vinculados a las problemáticas relacionadas 
con la juventud”.

Que conforme surge de las competencias del Decreto N° 174/18 el INSTITUTO NACIONAL DE JUVENTUDES tendrá 
como máxima autoridad UN (1) Director Ejecutivo, con rango y jerarquía de Subsecretario, el que será designado 
por el PODER EJECUTIVO NACIONAL y que tendrá como funciones primordiales: programar, producir y organizar 
las actividades permanentes y temporarias en el ámbito de su competencia; implementar programas educativos 
y culturales, en coordinación con las áreas competentes; proponer la celebración de acuerdos y convenios en el 
ámbito de su competencia, entre otras.

Que a su vez, mediante la Resolución de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 879 de fecha 10 de 
noviembre 2022, se creó el “PROGRAMA DE TECNOLOGÍA, INFORMACIÓN E INNOVACIÓN (IT JOVEN)” en la órbita 
del INSTITUTO NACIONAL DE JUVENTUDES (INJUVE), organismo desconcentrado en la órbita de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, con el objetivo de generar un espacio de convergencia entre las juventudes como 
actores primordiales con los organismos gubernamentales, las instituciones académicas y el sector privado.

Que conforme surge del artículo 3° de la resolución precitada, el Director/a Ejecutivo/a del INSTITUTO NACIONAL 
DE JUVENTUDES dirigirá el Programa creado en la presente resolución, estando facultado para impulsar las 
acciones requeridas a los efectos de ponerlo en funcionamiento, controlar su ejecución y proponer la normativa 
complementaria que resulte necesaria para su implementación.

Que en virtud de las competencias mencionadas y por medio del Expediente Nº  EX-2023-19250252- -APN-
DCI#INJUVE del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE JUVENTUDES, tramitó un CONVENIO DE COOPERACIÓN 
RECÍPROCA, identificado como CONVE-2023-21112888-APN-INJUVE#JGM, celebrado entre el INSTITUTO 
NACIONAL DE JUVENTUDES, la FUNDACIÓN EMPRETEC ARGENTINA y la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO 
EMPRENDEDOR del MINISTERIO DE ECONOMÍA para la formulación y realización del “CONCURSO POTENCIAR 
NUESTRA INNOVACIÓN 1° EDICIÓN PROGRAMA IT JOVEN”; aprobado mediante la Disposición del INSTITUTO 
NACIONAL DE JUVENTUDES Nº 2 del 27 de febrero de 2023.

Que mediante dicho Convenio, se dispuso que el INSTITUTO NACIONAL DE JUVENTUDES en conjunto con 
la FUNDACIÓN EMPRETEC ARGENTINA y la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO EMPRENDEDOR de la 
SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, acordaron 
fomentar la aptitud emprendedora de la juventud, a través de la realización del CONCURSO POTENCIAR NUESTRA 
INNOVACIÓN 1° EDICIÓN PROGRAMA IT JOVEN.

Que las partes se comprometieron a realizar todas las acciones vinculadas con el concurso, conforme a lo 
establecido en el Anexo I: Bases y Condiciones del Concurso, identificado como IF-2023-19268598-APN-
DCI#INJUVE.

Que a partir de la gran concurrencia de jóvenes al concurso, se decidió realizar una prórroga de los plazos del 
cronograma de las Bases y Condiciones “CLÁUSULA IX FASES Y CRONOGRAMA DEL CONCURSO FEDERAL”, 
según consta en el Anexo II IF-2023-35724134-APN-DCI#INJUVE, aprobado mediante la Disposición del INSTITUTO 
NACIONAL DE JUVENTUDES Nº 4 del 11 de abril de 2023.

Que a través del referido Convenio, el INSTITUTO NACIONAL DE JUVENTUDES se comprometió a brindar como 
asignación no reembolsable a las personas humanas y/o jurídicas que resulten ganadoras del CONCURSO la 
suma de PESOS DOS MILLONES ($ 2.000.000) a cada uno, siendo la cantidad de CUATRO (4) el máximo de 
asignaciones no reembolsables a repartir; por lo que la suma total en concepto de asignación no reembolsable 
asciende la suma de PESOS OCHO MILLONES ($ 8.000.000).

Que asimismo, de acuerdo a lo estipulado en el Convenio, no existirá otra erogación que la estipulada en la 
CLÁUSULA TERCERA del convenio, asimismo en caso de confeccionarse adendas las mismas se regirán conforme 
a la normativa mencionada en dicha cláusula.

Que llevado a cabo el concurso según los plazos establecidos y, habiendo sido cumplidos de conformidad, se dio 
por finalizado el mismo el día 22 de junio de 2023.

Que en virtud de lo expuesto, se notificó por medio de la Nota NO-2023-85860664-APN-INJUVE#JGM que 
resultaron ganadores del concurso las siguientes personas en las siguientes categorías: Soluciones Innovadoras 
de Carácter Tecnológico: KRAKENMED de Franco BANFI (D.N.I. Nº 39.153.287) y PROTIVA BIOINKS de Esteban 
SILVA (D.N.I. Nº 38.926.403); Soluciones Innovadoras de Carácter Social y Ambiental: ETIMO de Camila CASTRO 
GRINSTEIN (D.N.I. Nº 38.067.967) y FENIKKS de Valentino Marcelo BISUTTI (D.N.I. Nº 43.576.536).

Que en la precitada nota se encuentran como archivos embebidos los documentos bancarios necesarios para 
realizar la transferencia de dinero comprometida.
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Que se considera oportuno proceder a aprobar la transferencia de las asignaciones no reembolsables a los 
ganadores del “CONCURSO POTENCIAR NUESTRA INNOVACIÓN 1° EDICIÓN PROGRAMA IT JOVEN”.

Que las áreas competentes de la Jurisdicción han certificado la disponibilidad de créditos presupuestarios a fin de 
afrontar el gasto resultante de la presente medida.

Que la SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida, se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 4°, inciso b), apartados 6, 7 y 
9 de la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por el Decreto N° 438/92) y sus modificatorias.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el otorgamiento de los fondos correspondientes a las asignaciones no reembolsables 
asignadas a los declarados ganadores del “CONCURSO POTENCIAR NUESTRA INNOVACIÓN 1° EDICIÓN 
PROGRAMA IT JOVEN”, detallados en los considerandos de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Autorícese a la DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD de la DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRACIÓN 
dependiente de la SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a transferir los fondos otorgados por el artículo 
1°, en las Cuentas Bancarias informadas por los ganadores del CONCURSO POTENCIAR NUESTRA INNOVACIÓN 
1° EDICIÓN - PROGRAMA IT JOVEN y habilitadas a tal fin.

ARTÍCULO 3º.- Establécese que deberán rendir cuentas de los gastos realizados al INSTITUTO NACIONAL DE 
JUVENTUDES de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS de conformidad con lo establecido en la CLÁUSULA 
XVII de las Bases y Condiciones del “CONCURSO POTENCIAR NUESTRA INNOVACIÓN 1° EDICIÓN PROGRAMA 
IT JOVEN” identificadas como IF-2023-19268598-APN-DCI#INJUVE.

ARTÍCULO 4º.- Dispóngase que la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS y el INSTITUTO NACIONAL DE JUVENTUDES (INJUVE) podrán efectuar el control de inversión de los 
fondos otorgados por la presente resolución, en virtud de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas 
de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorios, en el marco de las acciones de gestión 
responsable, monitoreo y seguimiento concomitantes o posteriores a la ejecución de la ayuda.

ARTÍCULO 5º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente de la Jurisdicción 25 – JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
Programa 51, Inciso 5.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi

e. 07/09/2023 N° 70812/23 v. 07/09/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 1753/2023

RESOL-2023-1753-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 25/08/2023 

VISTO el Expediente N°  EX-2023-85081291- -APN-DGRRHH#MDS, la Ley N°  27.701; el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el 
Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios; el Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017 y 
sus modificatorios; la Decisión Administrativa N° 449 del 7 de mayo de 2021; la Resolución de la ex SECRETARIA 
DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39 del 18 de marzo de 2010 y sus 
modificatorias; y las Resoluciones de la SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 53 del 27 de mayo de 2021; N° 118 del 27 de octubre de 2021; la Resolución de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de N° 34 de fecha 7 de febrero de 2023 y la Resolución RESOL-2023-173-APN-
SGYEP#JGM del 8 de mayo de 2023, y

#F6954348F#

#I6954402I#



 Boletín Oficial Nº 35.250 - Primera Sección 63 Jueves 7 de septiembre de 2023

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N°27.701 se aprobó el Presupuesto General para la Administración Pública Nacional para el ejercicio 
2023.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 449/21, en su artículo 1° se incorporaron y asignaron cargos vacantes 
a la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL con el fin de proceder a la cobertura de 
cargos vacantes y financiados, mediante los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse con 
carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que mediante la Resolución SGYEP N° 39/10 y sus modificatorias, se aprobó el “Régimen de Selección de Personal 
para el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por la Resolución SGYEP N° 118/21, se dio inicio al proceso para la cobertura de SETECIENTOS VEINTISIETE 
(727) cargos vacantes de la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y se designó a los 
integrantes del Comité de Selección y al Coordinador Concursal, conforme con lo establecido por el artículo 14° 
del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS Nº 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus modificatorias.

Que, a través de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de N° 34 de fecha 7 de febrero 
de 2023, se aprobaron las Bases del Concurso y el Llamado a Convocatoria para la cobertura de VEINTINUEVE 
(29) cargos vacantes y financiados de la planta permanente de la jurisdicción a mi cargo

Que el Comité de Selección Nº 2 en el marco de sus competencias, aprobó las grillas de valoración de antecedentes 
y ratificó las actas de Evaluación de Antecedentes Laborales, Curriculares y de Evaluación Técnica.

Que el Comité citado en el considerando anterior, por Acta N° 9 de fecha 21 de abril de 2023, IF-2023-44837165-
APN-DPSP#JGM, elaboró y elevó los Órdenes de Mérito correspondientes a diversos cargos vacantes del 
Agrupamiento General.

Que por la Resolución RESOL-2023-173-APN-SGYEP#JGM, se aprobó el orden de mérito correspondiente al 
proceso de selección para la cobertura de los cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente de este 
Ministerio de acuerdo al detalle obrante en el Anexo I, IF-2023-45842136-APN-DPSP#JGM. Y por el artículo 2° de 
la mencionada Resolución, se declaró desierto el Proceso de Selección para los cargos comprendidos en el Anexo 
II (IF-2023-45842792-APN-DPSP#JGM).

Que, por cuestiones de índole administrativo, en las actuaciones citadas en el visto, se tramita sólo las designaciones 
en el cargo de planta permanente “Asistente de Soporte Administrativo’’, Nivel D, de los agentes contratados bajo 
el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley 25.164 y sus normas reglamentarias.

Que corresponde, además, tramitarse por cuerda separada las designaciones en los cargos de planta permanente 
de aquellos agentes, que actualmente, si bien se desempeñan como personal contratado bajo el régimen del 
Artículo 9° del Anexo a la Ley 25.164 y sus normas reglamentarias, se encuentran alcanzados por las previsiones 
del artículo 129° del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
(SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08 sus modificatorios y complementarios, por no reunir el requisito 
mínimo de posesión de título de nivel educativo secundario exigido en las Bases del presente proceso de selección 
de personal, habiendo asumido oportunamente el compromiso de completar sus estudios de nivel secundario de 
conformidad con lo establecido en el artículo citado.

Que mediante todas las tramitaciones quedarán designados en su totalidad los agentes incluidos en el Orden de 
Mérito del perfil “Asistente de Soporte Administrativo”- Nivel D, aprobado por Resolución RESOL-2023-173-APN-
SGYEP#JGM habiendo respetado, sin perjuicio de la tramitación separada, el lugar obtenido en cada caso.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 53 de fecha 27 de mayo de 2021 se dispuso que, previo a iniciar una designación en planta 
permanente producto de la sustanciación de procesos de selección, se deberá incluir en el expediente que la 
tramita, los informes de dotación, incompatibilidad y Retiro Voluntario elaborados por las áreas pertinentes de la 
mencionada Secretaría.

Que el artículo 3° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y sus modificatorias, establece que la designación 
del personal ingresante a la planta permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la 
planta permanente, luego de la sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y 
financiados presupuestariamente en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las 
estructuras organizativas, serán efectuadas en sus respectivas Jurisdicciones por los Ministros, los Secretarios de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y los Secretarios de Gobierno.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 128° del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, se ha determinado 
la asignación del grado correspondiente.
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Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas en la Ley de Ministerios y sus 
modificatorias; el Decreto Nº 355/17 y sus modificatorios y el Decreto N° 689/2022 

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.– Dase por aceptada la renuncia al contrato de prestación de servicios celebrados entre el 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y la agente GARCIA ROSAS, Paula Alejandra (CUIL: 23406540154), del 
CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, el que fuera oportunamente renovado por Resolución 
N° RESOL-2023-155-APN-MDS en el marco de lo establecido por el artículo 9º del Anexo de la LEY MARCO DE 
REGULACIÓN DE EMPLEO PÚBLICO NACIONAL Nº 25.164, su Decreto Reglamentario Nº 1421/02 y la Resolución 
de la ex SGP Nº 48/02, las que se harán efectivas a partir de la toma de posesión de los cargos conforme lo 
dispuesto en el artículo siguiente.

ARTÍCULO 2°. Designase, a la agente GARCIA ROSAS, Paula Alejandra (CUIL: 23406540154), en el cargo de planta 
permanente “Asistente de Soporte Administrativo” en un Nivel D, Grado 2, Agrupamiento General, Tramo General, 
del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 que se detalla en cada caso.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo 
a los créditos de las partidas específicas del Presupuesto vigente para el corriente Ejercicio de la JURISDICCIÓN 
85 – MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y archívese

Victoria Tolosa Paz

e. 07/09/2023 N° 70866/23 v. 07/09/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT
Resolución 337/2023

RESOL-2023-337-APN-MDTYH

Ciudad de Buenos Aires, 05/09/2023

VISTO el expediente EX-2023-91103569-APN-DGDYD#MDTYH, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado 
por el Decreto N° 438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificatorias, Ley N° 27.701 de Presupuesto General 
de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008 sus 
modificatorios, 1035 del 8 de noviembre de 2018, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 260 del 12 
de marzo del 2020, 328 del 31 de marzo de 2020, 867 del 24 de diciembre del 2021, 740 del 28 de octubre 2021 
y 426 del 21 de julio 2022, las Decisiones Administrativas Nros. 996 del 8 de junio de 2020 y sus modificatorias, 
369 del 6 de abril 2022, la Resolución Nº 53 del 27 de mayo de 2021 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la Resolución N° 412 del 23 de diciembre de 2022 del 
MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por Decreto 
N° 438 del 12 de marzo 1992) y sus modificatorias, creándose, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO 
TERRITORIAL Y HÁBITAT.

Que por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretarías y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes a esta cartera de Estado.

#F6954402F#

#I6955357I#
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Que por el Decreto N° 740/21, se sustituyó el Anexo I –Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional 
centralizada hasta nivel de Subsecretaría- aprobado por el artículo 1° del Decreto N° 50/19 y sus modificatorios en 
el Apartado XXV, MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

Que por la Decisión Administrativa N° 996/20 y sus modificatorias, se aprobó la estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

Que en virtud de ello, se procedió a cubrir transitoriamente diversos cargos con funciones ejecutivas.

Que mediante la Decisión Administrativa Nro. 369/22, se designó transitoriamente a la abogada Romina Ayelén 
ZUÑIGA (D.N.I. N° 35.099.523) en el cargo de Directora de Estrategias de Gestión y Ordenamiento Territorial de 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE POLÍTICA DE SUELO Y REGULARIZACIÓN DOMINIAL de la SUBSECRETARÍA DE 
POLÍTICA DE SUELO Y DESARROLLOS HABITACIONALES de la SECRETARÍA DE DESARROLLO TERRITORIAL 
del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT, la que fue prorrogada mediante la Resolución 
Nº 412/22 del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

Que a fin de garantizar la continuidad de las tareas que se vienen efectuando, resulta necesario prorrogar la 
mencionada designación transitoria por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles.

Que la presente medida se encuentra alcanzada por la excepción dispuesta en el inciso d) del artículo 2º del 
Decreto N°426/22 y no constituye asignación de recurso extraordinario para el ESTADO NACIONAL.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL, dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, tomó la intervención que le compete en los términos del artículo 2º de la Resolución 
N° 53/21 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la 
SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN del MINISTERIO DE DESARROLLO 
TERRITORIAL Y HÁBITAT, ha tomado la intervención de su competencia, informando que existe partida 
presupuestaria para el ejercicio vigente para afrontar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y 
HÁBITAT ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N° 328/20 y sus modificatorios.

Por ello,

EL MINISTRO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase, a partir del 26 de septiembre de 2023 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, la designación transitoria de la abogada Romina Ayelén ZUÑIGA (DNI N° 35.099.523) en el cargo de 
Directora de Estrategias de Gestión y Ordenamiento Territorial de la DIRECCIÓN NACIONAL DE POLÍTICA DE 
SUELO Y REGULARIZACIÓN DOMINIAL de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA DE SUELO Y DESARROLLOS 
HABITACIONALES de la SECRETARÍA DE DESARROLLO TERRITORIAL del MINISTERIO DE DESARROLLO 
TERRITORIAL Y HÁBITAT, en idénticas condiciones a la dispuesta en su respectiva designación, utilizándose los 
correspondientes pagos de las Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° del presente acto, deberá ser cubierto conforme los requisitos 
y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Título II, Capítulos III, IV y VIII del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº  2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 26 de septiembre de 2023.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de los créditos presupuestarios vigentes de la Jurisdicción 65 – MINISTERIO DE DESARROLLO 
TERRITORIAL Y HÁBITAT.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, dentro del plazo de CINCO (5) días del dictado de la presente.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Alejandro Maggiotti

e. 07/09/2023 N° 71176/23 v. 07/09/2023
#F6955357F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Resolución 321/2023

RESOL-2023-321-APN-SAGYP#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 06/09/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2023-64588236- -APN-DGD#MAGYP del Registro de la SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que el agroturismo, como actividad sustentable para los territorios rurales, permite suplementar los ingresos de la 
producción agroalimentaria, mediante la diversificación de la actividad productiva, el agregado de valor en origen 
y la valorización de las culturas locales posibilitando alcanzar una mayor escala de producción y competitividad 
de las economías regionales.

Que, asimismo, el agroturismo tiene un gran potencial para estimular el crecimiento de la economía local, por su 
complementariedad con otras actividades económicas, su contribución al producto interno bruto (PIB) y la creación 
de empleo y su capacidad de promover la dispersión de la demanda en el tiempo (lucha contra la estacionalidad) 
y a lo largo del territorio.

Que a su vez, es una actividad en la que la experiencia del visitante está relacionada con un amplio espectro de 
productos vinculados con las actividades agropecuarias, de naturaleza y formas de vida y culturas rurales.

Que los pequeños y medianos productores y productoras agroalimentarias complementan sus ingresos con alguna 
forma de turismo en la que, por lo general, facilitan alojamiento, alimentación y oportunidad de familiarización con 
los trabajos agropecuarios que realizan en sus unidades productivas.

Que el agroturismo es una estrategia idónea para dinamizar el desarrollo de las zonas rurales por su capacidad de 
contribuir a la generación de ingresos a las productoras y productores agropecuarios.

Que el sector productor de alimentos de pequeña y mediana escala, que complementa su actividad principal 
brindando servicios turísticos requiere desarrollarse bajo un carácter sustentable a nivel social, ambiental y 
económico en beneficio de toda la sociedad en su conjunto.

Que por ello resulta conveniente la creación de un programa nacional para unificar y complementar los objetivos 
tendientes a lograr una mejora integral, haciendo hincapié en el desarrollo asociativo a escala local y regional con 
carácter federal.

Que los correctos estímulos de las políticas públicas sobre estos segmentos son esenciales para un crecimiento 
económico con equidad, distribución del ingreso y la riqueza, que, en consecuencia, pueda traducirse en desarrollo 
económico y social.

Que a nivel macroeconómico la REPÚBLICA ARGENTINA necesita de las agropymes para la generación de 
empleo por lo que se torna sumamente necesario profundizar y agudizar las acciones tendientes a la preservación 
y fortalecimiento de los pequeños y medianos productores y productoras agroalimentarias.

Que en razón de lo expuesto, se considera pertinente la creación de un programa que contemple acciones 
dirigidas a financiar el desarrollo y fortalecimiento del agroturismo nacional, promoviendo el desarrollo asociativo, 
la generación y favorecimiento del arraigo y desarrollo de jóvenes y mujeres en los sistemas productivos locales, y 
la responsabilidad en materia de utilización de los recursos naturales, sociales y económicos.

Que la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA entiende en 
la planificación, diseño e implementación de planes y programas que promuevan el fortalecimiento productivo, 
integral y sustentable de los pequeños y medianos productores y productoras agroalimentarias.

Que por su parte, la SUBSECRETARÍA DE FORTALECIMIENTO PRODUCTIVO Y SUSTENTABLE PARA PEQUEÑOS 
Y MEDIANOS PRODUCTORES AGROALIMENTARIOS de la citada Secretaría, resulta competente para entender, 
coordinar, y llevar a cabo la ejecución del programa que se propulsa.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de Agricultura, Ganadería y Pesca de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 50 de fecha 19 de 
diciembre de 2019 y sus modificatorios.

#I6955468I#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Créase el PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DEL AGROTURISMO SUSTENTABLE (PROFAS), 
en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE FORTALECIMIENTO PRODUCTIVO Y SUSTENTABLE PARA PEQUEÑOS 
Y MEDIANOS PRODUCTORES AGROALIMENTARIOS de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, con el objetivo de promover el fortalecimiento productivo, integral y 
sustentable de los pequeños y medianos productores y productoras agroalimentarias a través de los beneficios 
económicos que genera el agroturismo desarrollado en sus unidades productivas.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que la citada Subsecretaría será la Autoridad de Aplicación del PROGRAMA DE 
FORTALECIMIENTO DEL AGROTURISMO SUSTENTABLE (PROFAS), quedando facultada para administrar y 
ejecutar el citado Programa y dictar el Manual Operativo del mismo.

ARTÍCULO 3°.- El mencionado Programa tendrá un plazo de duración de DIECIOCHO (18) meses, pudiendo 
prorrogarse por el término que establezca la Autoridad de Aplicación.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande la ejecución del referido Programa será atendido con cargo a los créditos 
del Servicio Administrativo Financiero 363 – SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, sujeto a 
disponibilidad presupuestaria.

ARTÍCULO 5º.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Jose Bahillo

e. 07/09/2023 N° 71287/23 v. 07/09/2023

MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD
Resolución 447/2023

RESOL-2023-447-APN-MMGYD

Ciudad de Buenos Aires, 09/08/2023

VISTO el Expediente Nº EX-2023-82065694- -APN-DAYGP#MMGYD, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 de 
fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 50 de fecha 9 de diciembre de 2019, 328 de 
fecha 31 de marzo de 2020, las Decisiones Administrativas Nro. 2000 de fecha 5 de noviembre de 2020, 949 de 
fecha 27 de septiembre de 2022, 1253 de fecha 15 de diciembre de 2022, 1255 de fecha 15 de diciembre de 2022, 
39 de fecha 18 de enero de 2023, 46 de fecha 23 de enero de 2023 y la Decisión Administrativa Nro. 4 de fecha 9 
de enero de 2023 del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que, por la Decisión Administrativa N°  4 del 9 de enero de 2023, se determinaron los Recursos y Créditos 
presupuestarios correspondientes a la citada Ley N°  27.701, con las adecuaciones institucionales del PODER 
EJECUTIVO NACIONAL.

Que a través del expediente citado en el Visto tramitan las prórrogas de las designaciones con carácter transitorio 
de las personas que se detallan en el ANEXO I (IF-2023-82426287-APN-DAYGP#MMGYD) que forma parte 
integrante de la presente medida, conforme a los cargos y plazos que allí se consignan, en diversas dependencias 
del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional Centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría.

Que por la Decisión Administrativa N°  279/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

Que mediante las Decisiones Administrativas Nro. 2000 de fecha 5 de noviembre de 2020, 949 de fecha 27 de 
septiembre de 2022, 1253 de fecha 15 de diciembre de 2022, 1255 de fecha 15 de diciembre de 2022, 39 de fecha 
18 de enero de 2023 y 46 de fecha 23 de enero de 2023 se han designado con carácter transitorio oportunamente 
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a Fedra TORCISI (D.N.I. Nro. 30.925.723), como titular de la Dirección de Formación en Género y Diversidad, 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE FORMACIÓN, INVESTIGACIÓN Y POLÍTICAS CULTURALES PARA LA 
IGUALDAD, a Rubi (D.C.) FAGIOLI (D.N.I. Nro. 33.643.966), como titular de la Dirección de Redes Territoriales 
para la Emergencia, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE ABORDAJE INTEGRAL DE LAS VIOLENCIAS POR 
RAZONES DE GÉNERO, perteneciente a la SECRETARIA DE POLÍTICAS CONTRA LA VIOLENCIA POR RAZONES 
DE GÉNERO, a Gema ROSALES (D.N.I. Nro. 27.931.601), como titular de la Coordinación de Fortalecimiento de la 
Sociedad Civil, dependiente de la DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE POLÍTICAS INTEGRALES DE DIVERSIDAD 
SEXUAL Y DE GÉNEROS, perteneciente a la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS DE DIVERSIDAD de la SECRETARÍA 
DE POLÍTICAS DE IGUALDAD Y DIVERSIDAD, a Melina Belén MERELO (D.N.I. Nro. 32.708.305), como titular de 
la Dirección de Programas Integrales de Prevención, dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE POLÍTICAS 
DE PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA POR RAZONES DE GÉNERO, perteneciente a la SUBSECRETARÍA DE 
ABORDAJE INTEGRAL DE LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS 
CONTRA LA VIOLENCIA POR RAZONES DE GÉNERO, a Cecilia MALOBERTI CASELLINI (D.N.I. Nro. 29.458.749), 
como titular de la Dirección de la Línea 144, dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ASISTENCIA INTEGRAL 
A LAS VÍCTIMAS DE VIOLENCIA POR RAZONES DE GÉNERO, perteneciente a la SUBSECRETARÍA DE ABORDAJE 
INTEGRAL DE LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS CONTRA LA 
VIOLENCIA POR RAZONES DE GÉNERO y a Enrique Sebastián CHIESA (D.N.I. Nro. 30.345.533), como titular 
de la Dirección General de Relaciones Institucionales, dependiente de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES, 
respectivamente, del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

Que el artículo 1º del Decreto Nº  328/20 autoriza a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y a las 
Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020, a 
prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las 
designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que se estableció que cada una de las prórrogas de las designaciones transitorias que se dispongan no podrá 
exceder el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días.

Que resulta necesario prorrogar las designaciones transitorias de las personas que se detallan en el ANEXO I (IF-
2023- 82426287-APN-DAYGP#MMGYD).

Que, de conformidad con el artículo 2º del Decreto Nº 328/20, dentro de los CINCO (5) días del dictado del acto de 
prórroga se deberá notificar a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

Que la presente medida no implica exceso en los créditos asignados ni constituye asignación de recurso 
extraordinario alguno. Que el servicio jurídico permanente ha intervenido en el ámbito de sus competencias.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo dispuesto en el artículo 1° del Decreto N° 328 de fecha 31 de marzo 
de 2020. 

Por ello,

LA MINISTRA DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dense por prorrogadas, a partir de la fecha que en cada caso se indica y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la presente medida, las designaciones transitorias de las 
personas que se detallan en la planilla que como ANEXO I (IF-2023-82426287-APN-DAYGP#MMGYD), forma parte 
integrante de la presente y conforme el detalle obrante en la misma, en idénticas condiciones a las dispuestas en 
sus designaciones, autorizándose los correspondientes pagos de los Suplementos por Funciones Ejecutivas del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, 
homologado por Decreto N° 2098/08.

ARTÍCULO 2°.- Los cargos involucrados en el artículo 1° de la presente medida deberán ser cubiertos conforme 
los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 86, SAF 386 – MINISTERIO DE LAS MUJERES, 
GÉNEROS Y DIVERSIDAD.
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ARTÍCULO 4°.- Notifíquese el dictado de la presente medida a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, dentro del plazo de CINCO (5) días.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese

Ximena Ayelén Mazzina Guiñazú

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/09/2023 N° 71228/23 v. 07/09/2023

MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD
Resolución 473/2023

RESOL-2023-473-APN-MMGYD

Ciudad de Buenos Aires, 23/08/2023

VISTO el Expediente Nº EX-2023-93248864- -APN-DAYGP#MMGYD, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 de 
fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 50 de fecha 9 de diciembre de 2019, 328 de 
fecha 31 de marzo de 2020, las Decisiones Administrativas Nro. 1021 de fecha 9 de junio de 2020, 1050 de fecha 
11 de junio de 2020, 1069 de fecha 17 de junio de 2020, 1178 de fecha 2 de julio de 2020, 1194 de fecha 3 de julio 
de 2020, 1279 de fecha 16 de julio de 2020, 577 de fecha 9 de junio de 2021, 1004 de fecha 20 de octubre de 2021, 
1254 de fecha 15 de diciembre de 2022, 38 de fecha 18 de enero de 2023 y la Decisión Administrativa Nro. 4 de 
fecha 9 de enero de 2023 del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que, por la Decisión Administrativa N°  4 del 9 de enero de 2023, se determinaron los Recursos y Créditos 
presupuestarios correspondientes a la citada Ley N°  27.701, con las adecuaciones institucionales del PODER 
EJECUTIVO NACIONAL.

Que a través del expediente citado en el Visto tramitan las prórrogas de las designaciones con carácter transitorio 
de las personas que se detallan en el ANEXO I (IF-2023-94261200-APN-DAYGP#MMGYD) que forma parte 
integrante de la presente medida, conforme a los cargos y plazos que allí se consignan, en diversas dependencias 
del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional Centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría.

Que por la Decisión Administrativa N°  279/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

Que mediante las Decisiones Administrativas Nro. 1021 de fecha 9 de junio de 2020, 1050 de fecha 11 de junio 
de 2020, 1069 de fecha 17 de junio de 2020, 1178 de fecha 2 de julio de 2020, 1194 de fecha 3 de julio de 
2020, 1279 de fecha 16 de julio de 2020, 577 de fecha 9 de junio de 2021, 1004 de fecha 20 de octubre de 
2021, 1254 de fecha 15 de diciembre de 2022, 38 de fecha 18 de enero de 2023 se han designado con carácter 
transitorio oportunamente a Valeria PAVAN (D.N.I. N° 16.242.989), como titular de la Coordinación de Políticas de 
Salud Inclusiva, dependiente de la DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DE LA DIVERSIDAD SEXUAL 
Y DE GÉNEROS, perteneciente a la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS DE DIVERSIDAD de la SECRETARÍA DE 
POLÍTICAS DE IGUALDAD Y DIVERSIDAD, a María del Valle AGUILAR (D.N.I. N°  29.318.348), como titular de 
la Dirección Nacional de Políticas de Prevención de las Violencias por Razones de Género, dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE ABORDAJE INTEGRAL DE LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO, perteneciente 
a la SECRETARÍA DE POLÍTICAS CONTRA LA VIOLENCIA POR RAZONES DE GÉNERO, a María Florencia 
SOTELO (D.N.I. N° 30.778.827), como titular de la Dirección Nacional de Fortalecimiento del Acceso a la Justicia 
en Casos de Violencia por Razones de Género, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE ABORDAJE INTEGRAL 
DE LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO, perteneciente a la SECRETARÍA DE POLÍTICAS CONTRA 
LA VIOLENCIA POR RAZONES DE GÉNERO, a Pilar Inés FIUZA CASAIS (D.N.I. N° 32.996.193), como titular de la 
Coordinación de Apoyo y Seguimiento de las Políticas contra la Trata y Explotación de Personas, dependiente de la 
DIRECCIÓN DE PROGRAMAS ESPECIALES, perteneciente a la SUBSECRETARÍA DE PROGRAMAS ESPECIALES 
CONTRA LA VIOLENCIA POR RAZONES DE GÉNERO de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS CONTRA LA VIOLENCIA 
POR RAZONES DE GÉNERO, a Agustín David ARABEHETY (D.N.I. N°  30.700.074), como responsable de la 
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Auditoría Contable, dependiente de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA, perteneciente a la UNIDAD MINISTRA, 
a Guillermo FERNÁNDEZ MUTTO (D.N.I. N° 31.996.035), como responsable de la Auditoría Legal, dependiente 
de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA, perteneciente a la UNIDAD MINISTRA, a Darlemp Aymara CHOQUE 
CHOQUE (D.N.I. N° 93.265.418), como titular de la Coordinación de Abordaje de la Violencia por Razones de 
Género contra Integrantes de Pueblos Indígenas, dependiente de la DIRECCIÓN DE PROGRAMAS ESPECIALES, 
perteneciente a la SUBSECRETARÍA DE PROGRAMAS ESPECIALES CONTRA LA VIOLENCIA POR RAZONES 
DE GÉNERO de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS CONTRA LA VIOLENCIA POR RAZONES DE GÉNERO, a Rocío 
Alejandra ENRIQUEZ (D.N.I. N°  28.202.107), como titular de la Dirección de Asuntos Legales y Contenciosos, 
dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, perteneciente a la SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA, a Bruno Ezequiel CASSÁN (D.N.I. N° 38.017.912), como titular de la Dirección de 
Programas Especiales, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE PROGRAMAS ESPECIALES CONTRA LA 
VIOLENCIA POR RAZONES DE GÉNERO, perteneciente a la SECRETARÍA DE POLÍTICAS CONTRA LA VIOLENCIA 
POR RAZONES DE GÉNERO, a Laura Leticia GARCÍA (D.N.I. N°  27.155.736), como titular de la Coordinación 
de Abordaje de la Violencia contra la Libertad Reproductiva, dependiente de la DIRECCIÓN DE PROGRAMAS 
ESPECIALES, perteneciente a la SUBSECRETARÍA DE PROGRAMAS ESPECIALES CONTRA LA VIOLENCIA POR 
RAZONES DE GÉNERO de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS CONTRA LA VIOLENCIA POR RAZONES DE GÉNERO, 
respectivamente, del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

Que el artículo 1º del Decreto Nº  328/20 autoriza a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y a las 
Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020, a 
prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las 
designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que se estableció que cada una de las prórrogas de las designaciones transitorias que se dispongan no podrá 
exceder el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días.

Que resulta necesario prorrogar las designaciones transitorias de las personas que se detallan en el ANEXO I (IF-
2023- 94261200-APN-DAYGP#MMGYD).

Que, de conformidad con el artículo 2º del Decreto Nº 328/20, dentro de los CINCO (5) días del dictado del acto de 
prórroga se deberá notificar a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

Que la presente medida no implica exceso en los créditos asignados ni constituye asignación de recurso 
extraordinario alguno.

Que el servicio jurídico permanente ha intervenido en el ámbito de sus competencias.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo dispuesto en el artículo 1° del Decreto N° 328 de fecha 31 de marzo 
de 2020.

Por ello,

LA MINISTRA DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dense por prorrogadas, a partir de la fecha que en cada caso se indica por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la presente medida, las designaciones transitorias de las 
personas que se detallan en la planilla que como ANEXO I (IF-2023-94261200-APN DAYGP#MMGYD), forma parte 
integrante de la presente y conforme el detalle obrante en la misma, en idénticas condiciones a las dispuestas en 
sus designaciones, autorizándose los correspondientes pagos de los Suplementos por Funciones Ejecutivas del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, 
homologado por Decreto N° 2098/08.

ARTÍCULO 2°.- Los cargos involucrados en el artículo 1° de la presente medida deberán ser cubiertos conforme 
los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 86, SAF 386 – MINISTERIO DE LAS MUJERES, 
GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese el dictado de la presente medida a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, dentro del plazo de CINCO (5) días.
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ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ximena Ayelén Mazzina Guiñazú

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/09/2023 N° 71239/23 v. 07/09/2023

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 1935/2023

RESOL-2023-1935-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 05/09/2023

VISTO el Expediente Nº EX-2020-45950489-APN-DD#MS, los Decretos N° 877 del 21 de julio de 2016 y N° 328 del 
31 de marzo de 2020, la Resolución N° 3179 de fecha 20 de noviembre de 2019, la Resolución N° 1542 de fecha 23 
de septiembre del 2020, la Resolución Nº 2205 de fecha 6 de agosto de 2021, la Resolución Nº 441 de fecha 18 de 
febrero de 2022, la Resolución Nº 2616 de fecha 10 de noviembre de 2022; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 328 del 31 de marzo de 2020, se faculta a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios 
y a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N°  260/20 y sus modificatorios y 
complementarios, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que mediante el Decreto N° 877 del 21 de julio de 2016 se designó transitoriamente, a partir el 25 de febrero 
de 2016, por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha del dictado del 
mencionado Decreto, al doctor Gustavo Antonio MARRONE (D.N.I. N° 14.490.424) en el cargo de Director del 
HOSPITAL NACIONAL “DR. BALDOMERO SOMMER”, organismo descentralizado que funciona en la órbita de 
la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE SERVICIOS E INSTITUTOS de la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD 
del MINISTERIO DE SALUD, categoría Profesional Principal Grado 10, autorizándose el correspondiente pago del 
suplemento por Función Directiva de Nivel III del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional 
de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes 
del Ministerio de Salud, homologado por el Decreto N° 1133/2009 y sus modificatorios y complementarios, con 
carácter de excepción a lo dispuesto por el artículo 7° de la Ley N° 27.198.

Que por Resolución N° RESOL-2022-2616-APN-MS de fecha 10 de noviembre de 2022 se prorrogó la designación 
del agente antes citado en el cargo de Director del referido hospital, a partir del 01 de noviembre de 2022 y por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, operando su vencimiento el 28 de julio de 2023.

Que a fin de asegurar el normal cumplimiento de las funciones asignadas al HOSPITAL NACIONAL “DR. 
BALDOMERO SOMMER”, resulta necesario proceder a la prórroga de la designación del Dr. Gustavo Antonio 
MARRONE en el cargo de Director del organismo a partir del día 29 de julio de 2023.-

Que se cuenta con la conformidad de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE SERVICIOS E INSTITUTOS y de la 
SECRETARÍA DE CALIDAD.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 1º del Decreto Nº 328/2020.

Por ello,

LA MINISTRA DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por prorrogada, a partir del 29 de julio de 2023 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, la designación transitoria efectuada por conducto del Decreto Nº  877/2016, del Doctor Gustavo 
Antonio MARRONE (D.N.I. Nº 14.490.424) en el cargo de Director del HOSPITAL NACIONAL “DR. BALDOMERO 
SOMMER”, organismo descentralizado que funciona en la órbita de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE 
SERVICIOS E INSTITUTOS de la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD del MINISTERIO DE SALUD, categoría 
Profesional Principal Grado 12, autorizándose el correspondiente pago del suplemento por Función Directiva de 
Nivel III del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios 
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y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado 
por el Decreto N° 1133/2009, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistema de selección vigentes 
según lo establecido, respectivamente, en el artículo 37, Títulos II, Capítulo II, y IV del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de 
Investigación y Producción dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado por Decreto N° 1133/2009, sus 
modificatorios y complementarios, contados a partir de la fecha indicada en el artículo 1º de la medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo de las 
partidas específicas del presupuesto del HOSPITAL NACIONAL “DR. BALDOMERO SOMMER” organismo 
descentralizado que funciona en la órbita de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE SERVICIOS E INSTITUTOS de 
la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD del MINISTERIO DE SALUD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Carla Vizzotti

e. 07/09/2023 N° 71179/23 v. 07/09/2023

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 1938/2023

RESOL-2023-1938-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 05/09/2023

VISTO los Decretos N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y complementarios, 328 del 31 de 
marzo de 2020, las Decisiones Administrativas N° 384 del 19 de abril de 2021 y sus modificatorias, 504 del 17 de 
mayo de 2022 y el Expediente EX-2022-123220681-APN-DD#MS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 328 del 31 de marzo de 2020, se faculta a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios 
y a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N°  260/20 y sus modificatorios y 
complementarios, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que por la Decisión Administrativa N° 504 del 17 de mayo de 2022 se designó, con carácter transitorio y “ad- 
honorem” por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, en el cargo de Directora de la DIRECCIÓN DE 
REDES INTEGRADAS DE SERVICIOS DE SALUD de la DIRECCIÓN NACIONAL DE FORTALECIMIENTO DE LOS 
SISTEMAS PROVINCIALES dependiente de la SUBSECRETARÍA DE ARTICULACIÓN FEDERAL de la SECRETARÍA 
DE EQUIDAD EN SALUD del MINISTERIO DE SALUD, a la Dra. María José MARTÍNEZ CÁCERES.

Que por la Decisión Administrativa N° 384 del 19 de abril de 2021 y sus modificatorias se aprobó la estructura 
organizativa de primer y segundo nivel operativo de esta Jurisdicción Ministerial.

Que no habiendo operado la cobertura del mencionado cargo en forma definitiva y manteniéndose vigentes 
las razones que dieron lugar al dictado de la Decisión Administrativa N°  504 del 17 de mayo de 2022, la 
SUBSECRETARÍA DE ARTICULACIÓN FEDERAL de este Ministerio, solicita la prórroga de la designación de la 
mencionada profesional, en los mismos términos del nombramiento original.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 1° del Decreto N° 328 de fecha 
31 de marzo de 2020.

Por ello,

LA MINISTRA DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase a partir del 11 de septiembre de 2023 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, la designación con carácter transitorio y “ad-honorem” efectuada por conducto de la Decisión 
Administrativa N° 504 del 17 de mayo de 2022, de la Dra. María José MARTÍNEZ CÁCERES (D.N.I. 25.866.336), 
en el cargo de Directora de la DIRECCIÓN DE REDES INTEGRADAS DE SERVICIOS DE SALUD de la DIRECCIÓN 
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NACIONAL DE FORTALECIMIENTO DE LOS SISTEMAS PROVINCIALES dependiente de la SUBSECRETARÍA DE 
ARTICULACIÓN FEDERAL de la SECRETARÍA DE EQUIDAD EN SALUD de este Ministerio, Nivel B - Grado 0, 
Función Ejecutiva de Nivel III del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), instituido por el CONVENIO 
COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL, homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios, por los motivos enunciados en los Considerandos de la presente.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º deberá ser cubierto de conformidad con los requisitos y 
sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II -Capítulos III, IV y VIII- y IV 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologado por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 11 de septiembre de 2023.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese y notifíquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Carla Vizzotti

e. 07/09/2023 N° 71178/23 v. 07/09/2023

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 1946/2023

RESOL-2023-1946-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 05/09/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2023-97735069- -APN-DCYDC#MS y la Resolución del MINISTERIO DE SALUD 
N° N°1722 del 3 de agosto de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Anexo a la Resolución del MINISTERIO DE SALUD N° 1722 del 3 de agosto de 2023 se instrumentó 
la promoción de grado del personal de la planta permanente de este Ministerio nominado en la planilla que como 
Anexo IF-2023-80716670-APN-DCYDC#MS forma parte integrante de la misma, el cuál al cierre de los distintos 
procesos de evaluación de desempeño, reunió las calificaciones necesarias y dio cumplimiento a las exigencias 
de capacitación para acceder a un grado superior.

Que mediante dicho Anexo se resolvió la promoción de la agente Beatriz Elena CODA, DNI N° 18.214.954, con 
periodo de evaluación 2018, al grado 13 del Nivel A del Sistema Nacional de Empleo Público, a partir del 1° de 
mayo de 2023.

Que del cotejo de diversa documentación y sistemas, se advirtió que la causante, a la fecha de dictado de la 
referida Resolución N° 1722/2023, revistaba en el Nivel A, Grado 10, Tramo Avanzado, Agrupamiento Profesional 
del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que por tanto, el Anexo a la citada Resolución N° 1722/23 contiene un error material respecto al grado en que 
revistaba la agente CODA y al grado de promoción que le corresponde.

Que consecuentemente, es menester rectificar en dicho sentido el ANEXO IF-2023-80716670-APNDCYDC#MS de 
la Resolución en cuestión, promoviéndosela al Grado 11 del Nivel A, a partir del 1° de mayo de 2023.

Que si bien se ha advertido error material en el Anexo de la referida Resolución, la promoción que se propicia 
rectificar no ha sido abonada a la causante.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las disposiciones contenidas en el artículo 101 del Decreto N° 1759/72 
–T.O 2017- Reglamentario de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549.

Por ello,

LA MINISTRA DE SALUD
RESUELVE:

ARTICULO 1°. - Rectifícase el Anexo IF-2023-80716670-APN-DCYDC#MS de la Resolución del MINISTERIO DE 
SALUD N° 1722 del 3 de agosto de 2023, respecto de la agente Beatriz Elena CODA, DNI N° 18.214.954, de 
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acuerdo al detalle obrante en el Anexo IF-2023-98877866-APN-DCYDC#MS que forma parte integrante de la 
presente medida.

ARTÍCULO 2º. Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Carla Vizzotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/09/2023 N° 71092/23 v. 07/09/2023

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 1953/2023

RESOL-2023-1953-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 05/09/2023

VISTO los Decretos N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y complementarios, N° 328 del 31 de 
marzo de 2020, las Decisiones Administrativas N° 384 del 19 de abril de 2021 y sus modificatorias, 364 del 5 de 
abril de 2022 y el Expediente N° EX-2022-123220445-APN-DD#MS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 328 del 31 de marzo de 2020, se faculta a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios 
y a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N°  260/20 y sus modificatorios y 
complementarios, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que por la Decisión Administrativa N° 364 del 5 de abril de 2022 se designó, con carácter transitorio y por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, en el cargo de Directora Nacional de la entonces DIRECCIÓN 
NACIONAL DE SALUD MENTAL Y ADICCIONES actual DIRECCIÓN NACIONAL DE ABORDAJE INTEGRAL 
DE SALUD MENTAL Y CONSUMOS PROBLEMÁTICOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE 
SERVICIOS E INSTITUTOS de la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD del MINISTERIO DE SALUD, a la Dra. 
Mariana Elisabeth MORENO.

Que por la Decisión Administrativa N° 384 del 19 de abril de 2021 y sus modificatorias se aprobó la estructura 
organizativa de primer y segundo nivel operativo de esta Jurisdicción Ministerial.

Que no habiendo operado la cobertura del mencionado cargo en forma definitiva y manteniéndose vigentes las 
razones que dieron lugar al dictado de la Decisión Administrativa N° 364 del 5 de abril de 2022, la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN DE SERVICIOS E INSTITUTOS de este Ministerio, solicita la prórroga de la designación de la 
mencionada profesional, en los mismos términos del nombramiento original.

Que se cuenta con la conformidad de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE SERVICIOS E INSTITUTOS y de la 
SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 1° del Decreto N° 328 de fecha 
31 de marzo de 2020.

Por ello,

LA MINISTRA DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase a partir del 11 de septiembre de 2023 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, la designación transitoria efectuada por conducto de la Decisión Administrativa N° 364 del 5 de abril de 
2022, de la Dra. Mariana Elisabeth MORENO D.N.I. 17.739.857, en el cargo de Directora Nacional de la entonces 
DIRECCIÓN NACIONAL DE SALUD MENTAL Y ADICCIONES actual DIRECCIÓN NACIONAL DE ABORDAJE 
INTEGRAL DE SALUD MENTAL Y CONSUMOS PROBLEMÁTICOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN DE SERVICIOS E INSTITUTOS de la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD de este Ministerio, Nivel 
A - Grado 0, Función Ejecutiva de Nivel I del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), instituido por 
el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL, homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios, por los motivos enunciados en los Considerandos de la presente.
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ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º deberá ser cubierto de conformidad con los requisitos y 
sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II -Capítulos III, IV y VIII- y IV 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologado por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 11 de septiembre de 2023.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas presupuestarias específicas vigentes asignadas para tal fin.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese y notifíquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Carla Vizzotti

e. 07/09/2023 N° 71206/23 v. 07/09/2023

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 601/2023

RESOL-2023-601-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 04/09/2023 

VISTO el Expediente EX-2023-93287572-APN-DGRRHH#MSG, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios, 1035 del 8 de noviembre de 2018 y modificatorio, 328 del 31 de 
marzo de 2020, las Decisiones Administrativas Nros. 67 del 26 de enero de 2022, 219 y 222 del 25 de febrero 
de 2022, 1080 del 31 de octubre de 2022, 1143 del 11 de noviembre de 2022, la Resolución del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD N° 803 del 24 de noviembre de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las actuaciones citadas en el VISTO tramitan las prórrogas de diversas designaciones transitorias 
efectuadas en distintas áreas de la jurisdicción.

Que por razones de índole operativa, no se ha podido tramitar el proceso de selección para la cobertura de los 
cargos en cuestión.

Que por el artículo 3° del Decreto N°  1035/18 se facultó a los Ministros, Secretarios de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN, Secretarios de Gobierno en sus respectivos ámbitos y autoridades máximas de organismos 
descentralizados, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 328/20 se autorizó a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y a las 
Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/20, a prorrogar las designaciones 
transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus 
últimas prórrogas, no pudiendo exceder el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días.

Que por el Decreto citado precedentemente se estableció que el acto administrativo que disponga la prórroga 
deberá comunicarse a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado del mismo.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que existe crédito suficiente en el presupuesto de la Jurisdicción, para hacer frente al gasto que demande la 
medida que se propicia.

Que ha tomado intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
Jurisdicción.

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente medida en virtud de las facultades contempladas 
en los artículos 3° del Decreto Nº 1035/18 y 1º del Decreto N° 328/20.
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Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dense por prorrogadas, a partir de las fechas de sus vencimientos que en cada caso se señala 
y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, las designaciones transitorias de las y los agentes 
consignadas/os en la planilla que como ANEXO (IF-2023-95103734-APN-DGRRHH#MSG), forma parte integrante 
de la presente, en los cargos de la planta permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD, niveles, grados y 
funciones, conforme el detalle que allí se indica y en las mismas condiciones a las dispuestas por las Decisiones 
Administrativas Nros. 67/22, 219/22 y 222/22 –prorrogadas por la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD 
N° 803/22-, 1080/22, 1143/22.

ARTÍCULO 2°.- Instrúyase a la SUBSECRETARIA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA a comunicar el presente acto 
administrativo a la SECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
dentro de los CINCO (5) días de dictado el mismo, de conformidad con el artículo 2° del Decreto N° 328/20.

ARTÍCULO 3°.- Los cargos involucrados en el artículo 1º de la presente medida deberán ser oportunamente 
cubiertos, conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes y según lo establecido en los Títulos II, 
Capítulos III y IV, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08 dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir de las fechas consignadas en la planilla que como ANEXO (IF-2023-95103734-APN-
DGRRHH#MSG) forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, se imputará con cargo a la partida 
específica del presupuesto de la Jurisdicción aprobado para el corriente ejercicio.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Aníbal Domingo Fernández

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/09/2023 N° 70827/23 v. 07/09/2023

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 602/2023

RESOL-2023-602-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 04/09/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-84586450-APN-DGRRHH#MSG, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios, 1035 del 8 de noviembre de 2018, 50 del 19 de diciembre de 2019 y 
sus modificatorios, 328 del 31 de marzo de 2020, 426 del 21 de julio de 2022, las Decisiones Administrativas Nros. 
335 del 6 de marzo de 2020 y sus modificatorias, 26 del 20 de enero de 2022, 64, 65, 66 del 26 de enero de 2022, 
71, 72 del 27 de enero de 2022, 961 del 29 de septiembre de 2022, 1022 del 11 de octubre de 2022, 1116 del 8 de 
noviembre de 2022, la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 713 del 26 de octubre de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por la Decisión Administrativa N°  26/22, prorrogada por la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD 
N° 713/22, fue designado transitoriamente el contador público y abogado Fernando Jorge CHIAPPARA (D.N.I. 
N° 16.939.651), en el cargo de Auditor de la Auditoría Adjunta General en la Policía Federal Argentina de la UNIDAD 
DE AUDITORÍA INTERNA de este Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N°  64/22, prorrogada por la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD 
N° 713/22, fue designado transitoriamente el abogado Gabriel Edgardo CASAL (D.N.I. N° 14.005.108), en el cargo 
de Director de Relación con el Poder Judicial de la DIRECCIÓN NACIONAL DE COOPERACIÓN JUDICIAL Y 
MINISTERIOS PÚBLICOS de la SUBSECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL Y COOPERACIÓN JUDICIAL 
de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL de este Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N°  65/22, prorrogada por la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD 
N° 713/22, fue designada transitoriamente la contadora pública Bibiana Esther PALETTA (D.N.I. N° 22.493.480), en 
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el cargo de Auditora de la Auditoría Adjunta General en la Policía de Seguridad Aeroportuaria de la UNIDAD DE 
AUDITORÍA INTERNA de este Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N°  66/22, prorrogada por la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD 
N° 713/22, fue designada transitoriamente la abogada Paola Antonella CULTRERA (D.N.I. Nº 29.403.214), en el 
cargo de Directora Nacional de Control de Fronteras e Hidrovías de la SUBSECRETARÍA DE INTERVENCIÓN 
FEDERAL de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL de este Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N°  71/22, prorrogada por la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD 
N° 713/22, fue designado transitoriamente el abogado Agustín Daniel ZANINOVICH (D.N.I Nº 31.533.394), en el 
cargo de Director de Carrera de la DIRECCIÓN NACIONAL DE INGRESO Y CARRERA de la SUBSECRETARÍA DE 
FORMACIÓN Y CARRERA de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL de este Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N°  72/22, prorrogada por la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD 
N° 713/22, fue designada transitoriamente la abogada Maira Liliana MARCOS (D.N.I. N° 23.136.417), en el cargo 
de Directora Nacional de Transparencia Institucional de la SUBSECRETARÍA DE CONTROL Y TRANSPARENCIA 
INSTITUCIONAL de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN, BIENESTAR, CONTROL Y TRANSPARENCIA 
INSTITUCIONAL de este Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N°  961/22 fue designado el señor Leonardo MC KERLIE TOMAS (D.N.I. 
N° 35.268.659), en el cargo de Director de Control de Integridad y Evaluación de Desempeño y Ascensos de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL de la SUBSECRETARÍA DE CONTROL Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL 
de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN, BIENESTAR, CONTROL Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL de este 
Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N°  1022/22 fue designada transitoriamente la abogada Yamila Soledad 
D’URSO (D.N.I. N° 29.636.537), en el cargo de Directora de Control y Prevención de la Violencia Institucional de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL de la SUBSECRETARÍA DE CONTROL Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL 
de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN, BIENESTAR, CONTROL Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL de este 
Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 1116/22 la licenciada Juliana Mariel BAEZ PINI (D.N.I. N° 36.209.990), en 
el cargo de Coordinadora de Vinculación con Unidades Científicas y Académicas y Articulación Jurisdiccional 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE FORMACIÓN Y ENTRENAMIENTO de la SUBSECRETARÍA DE FORMACIÓN Y 
CARRERA de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL de este Ministerio.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a este 
MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que por la Decisión Administrativa N°  335/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo y se incorporaron, homologaron, reasignaron y derogaron en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas 
diversos cargos de la Jurisdicción.

Que por el artículo 3° del Decreto N°  1035/18 se facultó a los Ministros, Secretarios de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN, Secretarios de Gobierno en sus respectivos ámbitos y autoridades máximas de organismos 
descentralizados, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 328/20 se autorizó a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y a las 
Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/20, a prorrogar las designaciones 
transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus 
últimas prórrogas, no pudiendo exceder el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días.

Que por el Decreto citado precedentemente se estableció que el acto administrativo que disponga la prórroga 
deberá comunicarse a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado del mismo.

Que por el Decreto N°  426/22 se estableció que las Jurisdicciones y Entidades del Sector Público Nacional 
comprendidas en los incisos a) y c) del artículo 8° de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional no podrán efectuar designaciones ni contrataciones de personal 
de cualquier naturaleza o fuente de financiamiento, hasta el 31 de diciembre de 2023, quedando exceptuadas de la 
prohibición prevista, las prórrogas de designaciones transitorias conforme al artículo 2°, inciso d. del mencionado 
Decreto.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.
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Que por razones de índole operativa no se ha podido tramitar el proceso de selección para la cobertura de los 
cargos en cuestión.

Que existe crédito suficiente en el presupuesto de la Jurisdicción para hacer frente al gasto que demande la 
medida que se propicia.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este 
Ministerio.

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente medida en virtud de las facultades contempladas 
en los artículos 3° del Decreto Nº 1035/18 y 1º del Decreto N° 328/20.

Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dense por prorrogadas, a partir de las fechas de sus vencimientos que en cada caso se indica y 
por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, las designaciones transitorias de las funcionarias y los 
funcionarios que se consignan en la planilla que como ANEXO (IF-2023-85377157-APN-DGRRHH#MSG) forma 
parte integrante de la presente medida, conforme allí se indica y en las mismas condiciones a las dispuestas por 
las Decisiones Administrativas Nros. 26/22, 64/22, 65/22, 66/22, 71/22, 72/22 –prorrogadas por la Resolución del 
MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 713/22-, 961/22, 1022/22 y 1116/22, autorizándose los correspondientes pagos 
de los Suplementos por Funciones Ejecutivas del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado 
por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por Decreto N° 2098/08.

ARTÍCULO 2º.- Instrúyase a la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA a comunicar el presente acto 
administrativo a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
dentro de los CINCO (5) días de dictado el mismo, de conformidad con el artículo 2° del Decreto N° 328/20.

ARTÍCULO 3°.- Los cargos involucrados en el artículo 1° de la presente medida deberán ser cubiertos conforme 
los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir de las fechas indicadas en la planilla que como ANEXO (IF-2023-85377157-APN-DGRRHH#MSG) 
forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a la partida 
específica del presupuesto de la Jurisdicción aprobado para el corriente ejercicio.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Aníbal Domingo Fernández

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/09/2023 N° 71036/23 v. 07/09/2023

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 603/2023

RESOL-2023-603-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 04/09/2023

VISTO el Expediente EX-2023-82878419- -APN-DNCJYMP#MS del Registro del MINISTERIO DE SEGURIDAD, la 
Ley de Ministerios (T.O. Decreto N° 438 de fecha 12 de marzo de 1992) y sus modificatorias, la Ley de Seguridad 
Interior N° 24.059 de fecha 6 de enero de 1992, la Ley Nº 27.319 de fecha 2 de noviembre del 2016, el Decreto 
N° 357 de fecha 21 de febrero de 2002, sus modificatorios y complementarios, la Resolución MS 917/2017 de fecha 
13 de septiembre de 2017 y,

CONSIDERANDO,

Que la Ley de Ministerios (T.O. 438/1992) establece que es competencia del MINISTERIO DE SEGURIDAD la 
determinación de una política criminal específica que se traduce en la elaboración de planes y programas para su 
aplicación, abocados a la gestión superior de las políticas públicas de seguridad.

#F6955218F#
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Que además, el artículo 8° de la Ley N° 24.059 establece que el MINISTERIO DE SEGURIDAD, por delegación 
del Presidente de la Nación, ejerce la conducción política del esfuerzo nacional de policía, y tiene a su cargo la 
dirección superior de las Fuerzas de Seguridad del Estado Nacional.

Que con fecha 2 de noviembre de 2016 se sancionó la Ley N° 27.319, que crea y regula las figuras del agente 
encubierto, el agente revelador, el informante, la entrega vigilada y la prórroga de jurisdicción. Estas figuras brindan 
a las Fuerzas Policiales y de Seguridad, al Ministerio Público Fiscal y al Poder Judicial, las herramientas y facultades 
necesarias para profundizar la prevención y lucha contra los delitos complejos, a través de nuevas metodologías 
de investigación.

Que posteriormente, se dictó la Resolución Nº  917/17 de este Ministerio de Seguridad, mediante la cual se 
reglamentó la aplicación de la Ley mencionada precedentemente.

Que específicamente, el Anexo III de la Resolución Nº 917/17 de este Ministerio de Seguridad regula el procedimiento 
para la instrumentación de la figura del informante, y particularmente en su artículo 12, se estableció el valor del 
pago del beneficio económico establecido en el artículo 13 de la Ley Nº 27.319, estableciendo –en su parte final- 
que “Esta escala será actualizada periódicamente mediante resolución ministerial”.

Que, conforme lo dispuesto por el artículo 14 de la ley mencionada, por cuanto indica a este Ministerio dictar 
“(...) las disposiciones necesarias a fin de reglamentar las cuestiones atinentes a la procedencia y forma de 
contraprestación económica.”, resulta imperioso modificar periódicamente los valores establecidos en la normativa 
interna que reglamenta esa materia, a fin de actualizar el beneficio económico que reciben las personas que 
aporten información a las fuerzas de seguridad, policiales u otros organismos encargados de la investigación de 
hechos ilícitos, revalidando en tal sentido los objetivos alcanzados desde la implementación de esta figura.

Que en este contexto, deviene fundamental establecer un mecanismo que tienda a actualizar la compensación 
monetaria otorgada a los informantes que proporcionan información sustancial relacionada con las investigaciones 
de delitos, de forma permanente y razonable.

Que en razón de esta necesidad, se convocó a una mesa de trabajo con las Fuerzas Policiales y de Seguridad 
Federales a los fines de construir una alternativa a este valor, que logre actualizarse automáticamente y que 
otorgue la importancia necesaria a la herramienta.

Que al finalizar la segunda mesa de trabajo se concluyó que “Resulta necesario actualizar los montos de pago a 
los informantes establecidos en los arts. 13 y 14 de la Ley N° 27.319 (conforme las pautas de evaluación del artículo 
11 y los montos del artículo 12, del Anexo III de la Resolución 917-E/2017), estableciendo para ello una unidad de 
medida variable, que evite tener que actualizar la normativa de forma constante.”

Que en este sentido, se concluyó que la mejor unidad de medida que se podría utilizar a estos fines es el Salario 
Mínimo Vital y Móvil -regulado por la Ley Nº 24.013-, ya que éste se modifica de acuerdo a las pautas establecidas 
por el Estado, erigiéndose como la mejor opción debido a las constantes actualizaciones que posee en razón del 
interés del gobierno nacional en mantenerlo valorizado.

Que asimismo, luego de sancionada la normativa mencionada precedentemente, el organigrama funcional del 
MINISTERIO DE SEGURIDAD ha tenido modificaciones en sus denominaciones y responsabilidades, lo que se 
vuelve oportuno plasmar en la presente reforma. En este sentido, las funciones referidas al Registro de Informantes 
de la Ley N° 27.319 y de las técnicas especiales de investigación que eran competencia de la entonces SECRETARÍA 
DE COOPERACIÓN CON LOS PODERES JUDICIALES, MINISTERIOS PÚBLICOS Y LEGISLATURAS han pasado a 
ser ejercidas por la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE SEGURIDAD ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente se dicta de conformidad a las previsiones de los artículos 4 inciso b) y 22 bis de la Ley de 
Ministerios N° 22.520 (t.o. por Decreto N° 13/2015) y el artículo 14 de la Ley Nº 27.319.

Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Sustituyese el anexo III (IF-2017-20113088-APN-JGA#MSG) aprobado por el artículo 3º de la 
Resolución 917/2017, por el “Procedimiento para la instrumentación de la figura del informante” del Anexo (IF-
2023-103274601-APN-SSYPC#MSG), que forma parte integrante del presente.

ARTÍCULO 2º.- La presente medida entrará en vigor el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.
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ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN DEL REGISTRO OFICIAL y cumplido 
archívese.

Aníbal Domingo Fernández

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/09/2023 N° 71050/23 v. 07/09/2023

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 609/2023

RESOL-2023-609-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 06/09/2023

VISTO el expediente EX-2023-66574182-APN-UGA#MSG, la Ley Nº 22.520 de Ministerios (t.o. Decreto N° 438 
del 12 de marzo de 1992) y sus modificatorias, la Ley N° 24.059 de Seguridad Interior, el Decreto N° 810 del 
2 de diciembre de 2022, la Resolución Conjunta N° RESFC-2021-7-APN-MSG del 14 de junio de 2021 entre el 
Directorio del Ente Nacional de Comunicaciones y este Ministerio de Seguridad de la Nación y el expediente EX 
2022-105670948-APN-DCYC#MSG, y

CONSIDERANDO

Que compete al MINISTERIO DE SEGURIDAD DE LA NACIÓN todo lo concerniente a la Seguridad Interior, la 
preservación de la libertad, la vida y el patrimonio de los habitantes, sus derechos y garantías en un marco 
de plena vigencia de las instituciones del sistema democrático y en particular, la distribución de los recursos 
humanos, materiales y financieros con el fin de lograr los objetivos de lo prescripto por la Ley Nº  22.520 de 
Ministerios (artículo 22 bis).

Que la Ley Nº 24.059 de Seguridad Interior y sus modificatorias establece las bases jurídicas, orgánicas y funcionales 
del sistema de planificación, coordinación, control y apoyo del esfuerzo nacional de policía tendiente a garantizar 
la seguridad interior, entendiéndose por tal la situación de hecho basada en el derecho en la cual se encuentran 
resguardadas la libertad, la vida y el patrimonio de los habitantes, sus derechos y garantías y la plena vigencia de 
las instituciones del sistema representativo, republicano y federal que establece la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que el esfuerzo nacional de policía constituye la acción coordinada de los medios y organismos que dispone el 
Estado Nacional y los Estados Provinciales, comprensiva de las previsiones para el empleo de cuerpos policiales 
y fuerzas de seguridad, a los fines del mantenimiento de la seguridad interior.

Que al MINISTERIO DE SEGURIDAD le compete ejecutar los planes, programas y proyectos del área de su 
competencia elaborados conforme las directivas que imparta el PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que conforme lo establecido en el Decreto N° 810/22, la SECRETARIA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL 
tiene como objetivos, entre otros, “…Asistir al/a la Ministro/a en todo lo concerniente a la seguridad interior, y 
conducir el Sistema Policial y de Seguridad Federales con el objeto de impulsar políticas de investigación criminal 
y tomar medidas de prevención y conjuración de delitos complejos, narcotráfico, trata de personas, lavado de 
activos y demás delitos de índole federal, tendientes a la reducción de la comisión de delitos y violencias…”.

Que por la Resolución Conjunta N°  RESFC-2021-7-APN-MSG entre el MINISTERIO DE SEGURIDAD DE LA 
NACIÓN y el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, del 14 de junio de 2021, se dispuso la implementación 
del SERVICIO DE LOCALIZACIÓN AVANZADA DE LLAMADAS DE EMERGENCIA, originadas en los Servicios de 
Comunicaciones Móviles, arbitrando el MINISTERIO DE SEGURIDAD DE LA NACIÓN las medidas necesarias a 
tal fin, e invitando a los Gobiernos de las Provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a través de este 
Ministerio, a implementar en sus respectivos ámbitos el mencionado SERVICIO

DE LOCALIZACIÓN AVANZADA, para operar en todo el territorio nacional con la intención de que todas las Policías 
Provinciales y las Fuerzas de Seguridad Federales cuenten con tecnología moderna para beneficio de la seguridad 
pública en la REPÚBLICA ARGENTINA, implicando la adopción de este Sistema un salto cualitativo en materia de 
seguridad al geolocalizar las llamadas de emergencias, reduciendo tiempos y mejorando la eficacia y la eficiencia 
de su atención.

Que en consecuencia, este Ministerio instrumentó las medidas necesarias para adecuar la infraestructura del 
Sistema de Atención de Emergencias 911 Federal y garantizar el mantenimiento total del sistema y sus licencias de 
base, para adecuar el funcionamiento a los nuevos servicios ofrecidos y a aquellos a ofrecer.

#F6955232F#
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Que la instalación y mantenimiento de dicha plataforma se hará en dependencias del edificio de la Superintendencia 
de Policía Científica de la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA.

Que con el propósito de contribuir a la implementación del Sistema de Atención de Emergencias 911 Federal 
como una red de nodos, es imprescindible determinar las definiciones, mecanismos y protocolos de asistencia y 
cooperación entre el nodo central y los nodos periféricos que se determinen.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este 
Ministerio.

Que ha tomado intervención la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL a través de sus áreas 
competentes.

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente medida en virtud de las facultades contempladas 
en los artículos 4° inciso b), apartado 9 y 22° bis de la Ley N° 22.520 (t.o. 1992).

Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébanse los lineamientos para la generación de NODOS PERIFÉRICOS del SISTEMA DE 
ATENCIÓN DE EMERGENCIAS “SAE 911 FEDERAL-GIS” (“SAE 911 FEDERAL-GIS”), que obran como Anexo IF-
2023-104166463-APN-SSYPC#MSG, los cuales forman parte integrante de la presente resolución.

ARTICULO 2º.- La presente medida entrará en vigor a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la República 
Argentina.

ARTÍCULO 3 °.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Aníbal Domingo Fernández

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/09/2023 N° 71022/23 v. 07/09/2023

REGISTRO NACIONAL DE TRABAJADORES RURALES Y EMPLEADORES
Resolución 626/2023

Ciudad de Buenos Aires, 03/03/2023 

VISTO:

La Ley Nº 25.191 y su Decreto Reglamentario Nº 453/01, la Resolución RENATRE N° 64 de fecha 19 de febrero de 
2018, la Resolución RENATRE N° 01/2023 (B.O 14/01/2023), el Acta de Directorio N° 118 de fecha 23 de noviembre 
de 2022 y; 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley Nº  25.191 dispuso la creación del REGISTRO NACIONAL DE TRABAJADORES RURALES Y 
EMPLEADORES —RENATRE— como ente autárquico de derecho público no estatal, integrado por miembros de 
organizaciones de todo el sector rural y cuya dirección está a cargo de representantes de las entidades empresarias 
y sindicales de la actividad.

Que mediante Resolución RENATRE N°1/2023 (B.O. 11/01/2023) se designó al Sr. JOSÉ ANTONIO VOYTENCO DNI 
N° 16.063.139, como presidente del REGISTRO NACIONAL DE TRABAJADORES RURALES Y EMPLEADORES 
(RENATRE).

Que a través del art. 1 de la Ley 25.191 se declara obligatorio el uso de la Libreta del Trabajador Rural en todo el 
territorio de la República Argentina para los trabajadores permanentes, temporarios o transitorios que cumplan 
tareas en la actividad rural y afines, en cualquiera de sus modalidades. Tendrá el carácter de documento personal, 
intransferible y probatorio de la relación laboral.

Que a través del art. 2 de la ley 25.191 se establece que la Libreta de Trabajo Rural será instrumento válido: a) 
como principio de prueba por escrito para acreditar la calidad de inscripto al sistema de previsión social, los 
aportes y contribuciones efectuados y los años trabajados; b) como principio de prueba por escrito para acreditar 
las personas a cargo que generen derecho al cobro de asignaciones familiares y prestaciones de salud; c) Como 
certificación de servicios y remuneraciones, inicio y cese de la relación laboral; d) Como principio de prueba por 
escrito del importe de los haberes y otros conceptos por los cuales la legislación obliga al empleador a entregar 
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constancias de lo pagado; e) en el caso de que el trabajador esté afiliado a un sindicato con personería gremial, 
como prueba de su carácter cotizante a ese sindicato.

Que el Decreto 453 del 26 de abril de 2001, reglamentario de la Ley 25.191, establece en su artículo 4 que el 
RENATRE determinará en su oportunidad, y mediante resolución, el formato y características de la Libreta del 
Trabajador Rural, así como también los datos que contendrá la misma, en función del último párrafo del art. 2 de 
la Ley 25.191.

Que atento al avance de la tecnología el Registro implementó modificaciones en el formato y diagramación de la 
Libreta del Trabajador Rural con el objeto de modernizar dicho instrumento, adoptando la totalidad de los recaudos 
técnicos, legales y operativos, tendientes a garantizar su autenticidad y eficacia probatoria.

En razón de ello y procurando una progresiva actualización y modernización del sistema registral, mediante 
Resolución RENATRE N°64/2018 y la RENATRE N°132/19 se aprobó la nueva Libreta de Trabajo Rural en formato 
de credencial, que le permite acceder al trabajador a la información requerida por el artículo 3 de la Ley N° 25.191 
y su Decreto Reglamentario. 

Que en virtud del proceso de mejora continua el Cuerpo Directivo del Registro, en su reunión de fecha 23 de 
noviembre de 2022 Acta N° 118, tomó conocimiento de la propuesta de la Unidad de Registración y Fiscalización 
para la implementación de la Libreta de Trabajo Rural Virtual resolviendo su aprobación. 

Que la Unidad de Registración y Fiscalización, la Subgerencia de Asuntos Jurídicos y la Gerencia Administrativa, 
Técnica y Jurídica de este Registro, han tomado su debida intervención.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 8°, 11° y 12° de la Ley 
N° 25.191.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL REGISTRO NACIONAL DE TRABAJADORES RURALES Y EMPLEADORES (RENATRE)
RESUELVE:

ARTICULO 1°- Autorízase a la Unidad de Registración y Fiscalización del Registro Nacional de Trabajadores Rurales 
y Empleadores a emitir la Libreta de Trabajo Rural en formato Virtual para dispositivos electrónicos inteligentes, 
que consistirá en la réplica exacta de los datos contenidos en el formato credencial. La tramitación de la Libreta de 
Trabajo Rural Virtual tendrá carácter opcional para el trabajador rural, quien podrá elegir uno o ambos formatos al 
momento de la registración o de la renovación de la Libreta de Trabajo Rural.

ARTICULO 2°- Facúltase a la Unidad de Registración y Fiscalización del Registro Nacional de Trabajadores Rurales 
y Empleadores a diseñar las características, detalles de seguridad e inviolabilidad de la Libreta de Trabajo Rural 
Virtual y el procedimiento para su instrumentación.

ARTICULO 3°- Establécese que la Libreta de Trabajo Rural Virtual tendrá la misma validez que la Libreta de Trabajo 
Rural en formato credencial y que su implementación no afectará la validez de esta última.

ARTICULO 4°- Dispóngase que la presente medida entrará en vigor a partir de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Nación Argentina

ARTICULO 5°- Regístrese en el Registro de Resoluciones del RENATRE. Comuníquese. Publíquese. Dese a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y Archívese.

José A. Voytenco - Roberto J. Buser

e. 07/09/2023 N° 70835/23 v. 07/09/2023

SECRETARÍA GENERAL
Resolución 683/2023

RESOL-2023-683-APN-SGP

Ciudad de Buenos Aires, 04/09/2023

VISTO el EX-2023-91754580--APN-CGD#SGP, las Leyes N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas 
de Control del Sector Público Nacional y N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para 
el Ejercicio 2023, los Decretos N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 
N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y su modificatorio, N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 
N° 194 del 28 de febrero de 2020 y sus modificatorios, la Decisión Administrativa N° 4 del 10 de enero de 2023, la 
Resolución S.G. N° 11 del 30 de enero de 2003, y

#F6954371F#
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CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que, consecuentemente, por la Decisión Administrativa N° 4/2023, con el objeto de asegurar la continuidad y 
eficiencia de los servicios mínimos y esenciales a cargo de las Jurisdicciones y entidades de la Administración 
Nacional, se distribuyeron los Recursos y los Créditos Presupuestarios para dar inicio a la ejecución del Ejercicio 
Fiscal 2023.

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la asignación transitoria de funciones, a partir del 1° de julio de 
2023 y por el plazo establecido en el artículo 21 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Decreto Nº 2098/08 sus modificatorios y 
complementarios, como Jefe del Departamento de Liquidación de Gastos de la Dirección de Contabilidad de la 
Dirección General de Administración de la Subsecretaría de Coordinación de la SECRETARÍA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al técnico en Gestión de Políticas Públicas señor BIANCHI, Pablo Andrés.

Que a través del Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), concertado entre el Estado 
Empleador y los Sectores Gremiales mediante el Acta Acuerdo y su Anexo del 5 de septiembre de 2008.

Que por el Decreto N° 859/2018 se dispuso que la designación del personal ingresante a la planta permanente 
como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la sustanciación de los 
respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente en el ámbito de la 
Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, serán efectuadas en sus 
respectivas Jurisdicciones por los Ministros, los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y los Secretarios 
de Gobierno, como así también serán competentes para disponer asignaciones transitorias de funciones en sus 
respectivas Jurisdicciones. Dichos actos administrativos deberán ser publicados en el Boletín Oficial. En todos 
los casos se requerirá la previa intervención de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a los efectos de dar cumplimiento a lo establecido en las Decisiones 
Administrativas N° 6/18 y N° 338/18, o la norma que las sustituya en el futuro.

Que por el Decreto Nº 50/19 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta el nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes a la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el Decreto N° 194/2020 y sus modificatorios, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo 
nivel operativo de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por la resolución Resolución S.G. N° 11/03 se aprobó la estructura organizativa de las aperturas estructurales 
de Departamentos y Divisiones de la SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACION.

Que entre las mencionadas unidades organizativas se encuentra vacante la Jefatura del del Departamento de 
Liquidación de Gastos de la Dirección de Contabilidad de la Dirección General de Administración de la Subsecretaría 
de Coordinación de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que el agente BIANCHI, Pablo (D.N.I. N° 20.899.028) se encuentra prestando servicios de manera ininterrumpida 
en la Función de Jefatura del Departamento de Liquidación de Gastos de la Dirección de Contabilidad de la 
Dirección General de Administración de la Subsecretaría de Coordinación de la SECRETARÍA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, desde el 1° de julio de 2023.

Que a fin de asegurar el normal desenvolvimiento operativo de la mencionada unidad organizativa, resulta menester 
asignar, conforme el Título X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de 
Empleo Público, homologado por el Decreto N° 2098/08, la Jefatura del Departamento de Liquidación de Gastos 
al agente de planta permanente señor BIANCHI, Pablo (D.N.I. N° 20.899.028) quien reviste actualmente en un Nivel 
B - Grado 8, Tramo Avanzado, Agrupamiento General SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 del referido ordenamiento.

Que, conforme a lo establecido en el Artículo 111 del mencionado Convenio, la asignación transitoria no podrá 
superar el plazo de TRES (3) años.

Que ha tomado intervención la Dirección de Programación y Control Presupuestario de la Dirección General de 
Administración de la Subsecretaría de Coordinación de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN, certificando la existencia de crédito presupuestario para el dictado de la presente medida.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría 
de Coordinación de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.
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Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 3° del Decreto N° 355/17 
y su modificatorio.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. – Asígnase, con carácter transitorio, a partir del 1° de julio de 2023 y por el plazo establecido en el 
artículo 21 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
aprobado por el Decreto Nº 2098/08 sus modificatorios y complementarios, al técnico BIANCHI, Pablo Andrés 
(D.N.I. N° 20.899.028), perteneciente a la Planta Permanente de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN, Nivel B - Grado 8, Tramo Avanzado, Agrupamiento General del referido Convenio, la función 
de Jefe del Departamento de Liquidación de Gastos de la Dirección de Contabilidad de la Dirección General de 
Administración de la Subsecretaría de Coordinación de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN.

ARTÍCULO 2°.- Autorízase el pago de la Función de Jefatura Nivel I del SINEP atinente al cargo a subrogar a partir 
del 1° de julio de 2023, y contemplando los Adicionales por Grado y Tramo correspondientes a la situación de 
revista del agente BIANCHI, Pablo con más los suplementos correspondientes al cargo subrogado, establecido en 
el artículo 109 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Decreto Nº 2098/08 sus 
modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 3°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto de conformidad con los requisitos y sistemas de selección 
vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II Capítulos III, IV y VIII, y IV del CONVENIO 
COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), 
homologado por Decreto Nº 2098/08 sus modificatorios y complementarios, y dentro del plazo establecido por el 
artículo 21 del citado Convenio.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto de la Jurisdicción 20 – 01 SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Julio Fernando Vitobello

e. 07/09/2023 N° 71049/23 v. 07/09/2023

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución 716/2023

RESOL-2023-716-APN-PRES#SENASA

Ciudad de Buenos Aires, 08/08/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-69834104- -APN-DGTYA#SENASA; las Leyes Nros. 27.233 y 27.669; el Decreto 
N° 1.585 del 19 de diciembre de 1996 y sus modificatorios; el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el 
personal del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, homologado por el Decreto 
Nº 40 del 25 de enero de 2007 y sus modificatorios; la Resolución N° RESOL-2022-454-APN-PRES#SENASA del 
24 de julio de 2022 del citado Servicio Nacional, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N°  27.233 dispone que el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA 
(SENASA) es la autoridad de aplicación y el encargado de planificar, ejecutar y controlar el desarrollo de las 
acciones previstas en la referida ley.

Que mediante el Artículo 1° de la citada norma se declara de interés nacional la sanidad de los animales y los 
vegetales, así como la prevención, el control y la erradicación de las enfermedades y de las plagas que afecten 
la producción silvo-agropecuaria nacional, la flora y la fauna, la calidad de las materias primas producto de las 
actividades silvo-agrícolas, ganaderas y de la pesca, así como también la producción, inocuidad y calidad de 
los agroalimentos, los insumos agropecuarios específicos y el control de los residuos químicos y contaminantes 
químicos y microbiológicos en los alimentos y el comercio nacional e internacional de dichos productos y 
subproductos.

#F6955231F#

#I6955196I#
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Que, además, por el Artículo 2° de dicha ley se declaran de orden público las normas nacionales por las cuales se 
instrumenta o reglamenta el desarrollo de las acciones destinadas a preservar la sanidad animal, la protección de 
las especies de origen vegetal y la condición higiénico-sanitaria de los alimentos de origen agropecuario con los 
alcances establecidos en su Artículo 1°.

Que, por su parte, el Artículo 3° de la citada ley establece la responsabilidad primaria e ineludible de toda persona 
física o jurídica vinculada a la cadena agroalimentaria cuya actividad se encuentre sujeta al contralor de la autoridad 
de aplicación de la mencionada ley, de velar y responder por la sanidad, inocuidad, higiene y calidad de su 
producción, de conformidad a la normativa vigente y a la que en el futuro se establezca.

Que, a su vez, el Artículo 4° de la precitada norma determina que la intervención de las autoridades sanitarias 
competentes, en cuanto corresponda a su actividad de control, no exime la responsabilidad directa o solidaria de 
los distintos actores de la cadena agroalimentaria respecto de los riesgos, peligros o daños a terceros que deriven 
de la actividad desarrollada por estos.

Que por la Ley N° 27.669 se establece el marco regulatorio de la cadena de producción y comercialización nacional 
y/o con fines de exportación de la planta de cannabis, sus semillas y sus productos derivados afectados al uso 
medicinal, incluyendo la investigación científica, y al uso industrial; promoviendo así el desarrollo nacional de la 
cadena productiva sectorial.

Que mediante el Decreto N° 1.585 del 19 de diciembre de 1996 y sus modificatorios se asigna al citado Servicio 
Nacional, con autarquía económico-financiera y técnico-administrativa y dotado de personería jurídica propia, la 
responsabilidad de ejecutar las políticas nacionales en materia de sanidad y calidad animal y vegetal, verificando 
el cumplimiento de la normativa vigente en la materia, para prevenir, controlar y erradicar las enfermedades de 
los animales y las plagas vegetales, en salvaguarda del patrimonio sanitario animal y vegetal de la REPÚBLICA 
ARGENTINA.

Que uno de los ejes de trabajo identificados para el año en curso y asignado a la Unidad Presidencia es el 
tratamiento del universo del cannabis de uso medicinal y del cáñamo industrial, atento a las potencialidades que 
giran en torno a su desarrollo como una nueva cadena de valor.

Que, en vista de lo expuesto, se dicta la Resolución N° RESOL-2022-454-APN-PRES#SENASA del 24 de julio 
de 2022 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, por la que se crea la Mesa 
Estratégica de Cannabis y Cáñamo Industrial del Organismo.

Que resulta pertinente continuar avanzando hacia la asignación de tareas y, al mismo tiempo, hacia la mejora de 
la coordinación en la gestión con las unidades organizativas que intervienen en las políticas de la materia, a los 
fines de conducir el desarrollo de acciones en el marco de los programas y de los lineamientos establecidos en 
las Direcciones Nacionales de Operaciones, de Sanidad Animal, de Protección Vegetal y de Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria, en la Dirección General de Laboratorios y Control Técnico y en las Direcciones de Centro Regional, 
en torno al cannabis de uso medicinal y al cáñamo industrial, así como también para impulsar nuevas medidas que 
respondan a la legislación vigente y a toda aquella que en el futuro la modifique.

Que en virtud de la vasta demanda de trabajo que demostró deparar la materia y la complejidad que la caracteriza, 
y a los efectos de optimizar la asignación de los recursos afectados para el cumplimiento de los objetivos 
propuestos de una manera eficiente, deviene necesario abrogar la citada Resolución N° 454/22, y que las tareas 
y responsabilidades del equipo de trabajo que aborda la temática se canalicen a través de una Unidad de Gestión 
Técnica en Cannabis y Cáñamo Industrial, actuante en la órbita de la Unidad Presidencia de este Organismo.

Que, a tal efecto, y en pos de fortalecer las instancias de gestión de dicha unidad, corresponde designar su 
Responsable, quien tendrá a su cargo la consolidación de acciones a partir de lineamientos estratégicos que 
permitan colaborar con las referidas unidades organizativas en los temas que requieran opiniones interdisciplinarias 
relacionadas con la industria del cannabis, al mismo tiempo que coordinar las tareas del equipo de trabajo a fin de 
participar en la elaboración de políticas que promuevan el desarrollo de esta nueva cadena productiva sectorial.

Que por la citada Resolución N° 454/22 se le encomendó al agente D. Diego Ezequiel PEÑA, D.N.I. N° 28.080.706, 
la articulación con todas las áreas del Organismo y la supervisión de las tareas del equipo de trabajo de la aludida 
Mesa Estratégica de Cannabis y Cáñamo Industrial creada por el Artículo 1° de dicha resolución; así como 
también la coordinación de las acciones con otros organismos, consejos y universidades competentes en la 
materia, y con todas aquellas instituciones que pudieran ser relevantes en el desarrollo del sector, especialmente 
con el INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS (INASE), para la elaboración de marcos y programas comunes de 
colaboración que permitan la fiscalización y control en esta industria.

Que dicho agente acreditó reunir las condiciones necesarias de capacidad, idoneidad y experiencia para cumplir 
dicho cometido.
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Que, por lo expuesto, el citado agente reúne las condiciones necesarias para ser designado como Responsable 
de la Unidad de Gestión Técnica en Cannabis y Cáñamo Industrial.

Que la presente medida no implica la creación de nuevas aperturas estructurales ni erogación presupuestaria 
adicional alguna para el ESTADO NACIONAL, ni importa la creación de cargos o modificación de situación de 
revista del agente en cuestión.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que la suscripta es competente para dictar la presente medida en virtud de lo dispuesto por el Artículo 8°, inciso 
h) del Decreto N° 1.585 del 19 de diciembre de 1996, sustituido por su similar N° 825 del 10 de junio de 2010.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Créase, en el ámbito de la Unidad Presidencia del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA, la Unidad de Gestión Técnica en Cannabis y Cáñamo Industrial, por los motivos expuestos 
en los considerandos de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- Establézcanse como responsabilidades de la Unidad de Gestión Técnica en Cannabis y Cáñamo 
Industrial, las descriptas en el Anexo (IF-2023-69940916-APN-PRES#SENASA) que forma parte integrante de la 
presente resolución.

ARTÍCULO 3°.- Desígnase como Responsable de la Unidad de Gestión Técnica en Cannabis y Cáñamo Industrial 
al agente D. Diego Ezequiel PEÑA, D.N.I. N° 28.080.706, quien actuará con dependencia directa de la Unidad 
Presidencia del referido Servicio Nacional.

ARTÍCULO 4°.- El agente involucrado percibirá sus remuneraciones de conformidad con su situación de revista 
y en los términos del Decreto N° 40 del 25 de enero de 2007 y sus modificatorios, sin que la responsabilidad 
encomendada implique el cobro de suplementos por cargo de mayor jerarquía.

ARTÍCULO 5°.- Lo dispuesto en la presente medida no implicará la creación de nuevas aperturas estructurales ni 
erogación presupuestaria adicional alguna para el ESTADO NACIONAL.

ARTÍCULO 6°.- Abrógase la Resolución N°  RESOL-2022-454-APN-PRES#SENASA del 24 de julio de 2022 del 
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese y archívese.

Diana Guillen

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/09/2023 N° 71014/23 v. 07/09/2023

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución 820/2023

RESOL-2023-820-APN-PRES#SENASA

Ciudad de Buenos Aires, 05/09/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2023-69834104- -APN-DGTYA#SENASA, la Resolución N°  RESOL-2023-716-APN-
PRES#SENASA del 8 de agosto de 2023 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución N° RESOL-2023-716-APN-PRES#SENASA del 8 de agosto de 2023 del SERVICIO 
NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA se creó, en el ámbito de la Unidad Presidencia del 
referido Servicio Nacional, la Unidad de Gestión Técnica en Cannabis y Cáñamo Industrial, y se establecieron sus 
responsabilidades, entre otras consideraciones.

Que, habiéndose advertido un error material involuntario en el Artículo 7° de la mentada Resolución N° RESOL-
2023-716-APN-PRES#SENASA, corresponde su rectificación.

Que de conformidad con lo estipulado en el Artículo 101 del Reglamento de Procedimientos Administrativos 
aprobado por el Decreto N° 1.759/72 T.O. 2017, la presente rectificación es procedente por cuanto la enmienda no 
altera lo sustancial del acto.

#F6955196F#

#I6955195I#
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Que la suscripta es competente para dictar la presente medida en virtud de lo establecido en los Artículos 8°, 
inciso h) del Decreto N° 1.585 del 19 de diciembre de 1996, sustituido por su similar N° 825 del 10 de junio de 2010 
y 101 del Reglamento de Procedimientos Administrativos aprobado por el Decreto N° 1.759/72, T.O. 2017.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Rectifícase lo dispuesto por el Artículo 7° de la Resolución N° RESOL-2023-716-APN-PRES#SENASA 
del 8 de agosto de 2023 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, sustituyendo 
su texto por el siguiente: “ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese.”.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Diana Guillen

e. 07/09/2023 N° 71013/23 v. 07/09/2023

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución 827/2023

RESOL-2023-827-APN-PRES#SENASA

Ciudad de Buenos Aires, 06/09/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-15263423- -APN-DGTYA#SENASA; la Ley N° 27.233; el Decreto Reglamentario 
N°  DECTO-2019-776-APN-PTE del 19 de noviembre de 2019; las Resoluciones Nros. RESOL-2019-1697-APN-
PRES#SENASA del 9 de diciembre de 2019 y RESOL-2020-924-APN-PRES#SENASA del 28 de diciembre de 2020, 
ambas del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N°  27.233 se declara de interés nacional la sanidad de los animales, así como la prevención, 
el control y la erradicación de las enfermedades y de las plagas que afecten la producción silvoagropecuaria 
nacional, la flora y la fauna, la calidad de las materias primas producto de las actividades ganaderas, así como 
también la producción, inocuidad y calidad de los agroalimentos, los insumos pecuarios específicos, el control de 
los residuos y contaminantes químicos y microbiológicos en los alimentos y el comercio nacional e internacional 
de dichos productos y subproductos.

Que a través del Artículo 3° de la referida ley se dispone que será responsabilidad primaria e ineludible de toda 
persona humana o jurídica vinculada a la producción, obtención o industrialización de productos, subproductos 
y derivados de origen silvo-agropecuario y de la pesca, cuya actividad se encuentre sujeta al contralor de la 
autoridad de aplicación de la mencionada ley, el velar y responder por la sanidad, inocuidad, higiene y calidad 
de su producción, de conformidad a la normativa vigente y a la que en el futuro se establezca, extendiendo 
esta responsabilidad a quienes produzcan, elaboren, fraccionen, conserven, depositen, concentren, transporten, 
comercialicen, expendan, importen o exporten animales, vegetales, alimentos, materias primas, aditivos 
alimentarios, material reproductivo, alimentos para animales y sus materias primas, productos de la pesca y 
otros productos de origen animal y/o vegetal que actúen en forma individual, conjunta o sucesiva, en la cadena 
agroalimentaria.

Que, asimismo, por el Artículo 5° de la mentada ley se establece que el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y 
CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA), en su carácter de organismo descentralizado con autarquía económica-
financiera y técnico-administrativa y dotado de personería jurídica propia, en el ámbito del derecho público y 
privado, en jurisdicción del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, es la autoridad de 
aplicación y el encargado de planificar, ejecutar y controlar el desarrollo de las acciones previstas en la aludida ley.

Que mediante la Resolución N° RESOL-2020-924-APN-PRES#SENASA del 28 de diciembre de 2020 del citado 
Servicio Nacional se establece que los predios feriales, los mercados concentradores y todo otro lugar de 
concentración de animales deben ser habilitados de conformidad con los requisitos allí previstos y en el ámbito de 
la Dirección Nacional de Sanidad Animal del mentado Organismo.

Que, por su parte, a través de la Resolución N° RESOL-2019-1697-APN-PRES#SENASA del 9 de diciembre de 
2019 del referido Servicio Nacional se determinan las exigencias mínimas relativas al bienestar animal aplicables 
en diversos contextos.

#F6955195F#

#I6955380I#
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Que desde la implementación de la citada Resolución N°  924/20 se identificó la necesidad de aclarar la 
complementariedad con la mentada Resolución N° 1697/19, en lo que respecta a la comercialización y transporte 
de animales caídos.

Que, por consiguiente, resulta oportuno aclarar que la mencionada Resolución N° 924/20 se refiere, en su Artículo 
10, a animales que llegaron caídos al predio ferial o que se cayeron durante su estadía en este pero luego se 
recuperaron y se encuentran aptos para ser transportados, según como se indica en el Artículo 11 de la aludida 
Resolución N° 1697/19.

Que la Dirección Nacional de Sanidad Animal y sus direcciones dependientes han tomado la debida intervención, 
considerando pertinentes las adecuaciones que se propician.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que la suscripta es competente para dictar el presente acto en virtud de las atribuciones conferidas por el Artículo 
8°, incisos e) y f) del Decreto N° 1.585 del 19 de diciembre de 1996 y sus modificatorios.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitución. Se sustituye el Inciso a) del Artículo 10 de la Resolución N°  RESOL-2020-924-
APN-PRES#SENASA del 28 de diciembre de 2020 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Inciso a) Los animales caídos en transportes y/o en el predio concentrador solo podrán ser comercializados 
cuando cumplan con lo establecido en el Artículo 11 de la Resolución N° RESOL-2019-1697-APN-PRES#SENASA 
del 9 de diciembre de 2019 del citado Servicio Nacional, amparados con un documento sanitario extendido por el 
SENASA”.

ARTÍCULO 2°.- Vigencia. La presente resolución entra en vigencia al día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Diana Guillen

e. 07/09/2023 N° 71199/23 v. 07/09/2023
#F6955380F#
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 Resoluciones Generales

COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
Resolución General 975/2023

RESGC-2023-975-APN-DIR#CNV - Normas (N.T. 2013 y mod.). Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 06/09/2023

VISTO el Expediente Nº EX-2023-62000957- -APN-GES#CNV, caratulado “ANÁLISIS S/ ACTUALIZACIÓN MONTO 
MÁXIMO DE MULTA - PROCEDIMIENTO SUMARIAL ABREVIADO”, lo dictaminado por la Gerencia de Sumarios, 
la Subgerencia de Normativa y la Gerencia de Asuntos Legales, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Mercado de Capitales N° 26.831 (B.O. 28-12-12) establece que la Comisión Nacional de Valores 
(CNV) es una entidad autárquica del Estado Nacional, regida por las disposiciones de dicha ley, teniendo entre 
sus funciones las de, en forma directa e inmediata, supervisar, regular, inspeccionar, fiscalizar y sancionar a todas 
las personas humanas y/o jurídicas que, por cualquier causa, motivo o circunstancia, desarrollen actividades 
relacionadas con la oferta pública de valores negociables, otros instrumentos, operaciones y actividades 
contempladas en la referida ley y en otras normas aplicables, que por su actuación queden bajo su competencia.

Que, asimismo, se encuentra entre sus objetivos fiscalizar el cumplimiento objetivo y subjetivo de las normas 
legales, estatutarias y reglamentarias en lo referente al ámbito de aplicación del mencionado cuerpo legal.

Que el artículo 140 de la citada ley establece la facultad de disponer la aplicación de un procedimiento sumarial 
abreviado en los siguientes términos: “Procedimiento abreviado. La Comisión Nacional de Valores podrá disponer, 
en la resolución de apertura del sumario, la comparecencia personal de las partes involucradas en el procedimiento 
sumarial a la audiencia preliminar prevista en el artículo 138 de la presente ley para requerir las explicaciones 
que estime necesarias y aún para discutir las discrepancias que pudieren existir sobre cuestiones de hecho 
labrándose acta de lo actuado en dicha audiencia preliminar. En la citación se hará constar concretamente el 
objeto de la comparecencia. De resultar admitidos los hechos y mediando el reconocimiento expreso por parte 
de los involucrados en las conductas infractoras y de su responsabilidad, la Comisión Nacional de Valores podrá 
disponer la conclusión del procedimiento sumarial resolviendo sin más trámite la aplicación de las sanciones que 
correspondan”.

Que, en dicho marco, mediante el dictado de la Resolución General N° 904 (B.O. 3-9-21), se reglamentó, en la 
Sección I del Capítulo II del Título XIII de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), el procedimiento sumarial abreviado, 
estableciendo en su artículo 8° que las sanciones que se impongan en el marco del mismo podrán consistir 
únicamente en APERCIBIMIENTO y/o MULTA y que, en caso de corresponder la aplicación de la sanción de 
MULTA, la misma no podrá superar el monto máximo de PESOS DOS MILLONES ($ 2.000.000).

Que, es dable destacar, “a diferencia del derecho penal, el denominado “derecho administrativo sancionador” es 
de naturaleza preventiva; la finalidad del “componente punitivo” que le es propio es accesorio o auxiliar del orden y 
desarrollo en la gestión en las materias que son propias de la autoridad administrativa, y constituye un complemento 
de las atribuciones de reglamentación y aplicación delegadas por la ley a las agencias administrativas; el contenido 
del injusto administrativo y la finalidad de la sanción resultan inseparables de la finalidad de tales regulaciones 
por cuanto la sanción es conminada para asegurar su cumplimiento” (Alejandro Nieto “Derecho Administrativo 
Sancionador”. Editorial Tecnos, Madrid, 2005).

Que la finalidad de la sanción no es correctiva sino ejemplificadora, preventiva o disuasiva, para evitar que en el 
futuro se incurra en conductas similares, debiéndose contemplar, en el caso particular de la sanción de multa, que 
el monto que se prevea sea apropiado a fin de alcanzar un efecto persuasivo que logre en los sujetos regulados el 
máximo deber de diligencia en el cumplimiento de las normas.

Que, por las razones expuestas y atento al tiempo transcurrido desde el dictado de la Resolución General N° 904, 
deviene necesario actualizar el monto máximo previsto en el artículo 8° de la Sección I del Capítulo II del Título XIII 
de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.).

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 19, incisos a) y t), 136 y 140 de 
la Ley N° 26.831.

#I6955372I#
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Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el artículo 8° de la Sección I del Capítulo II del Título XIII de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), 
por el siguiente texto:

“SANCIONES Y CRITERIOS DE GRADUACIÓN.

ARTÍCULO 8°.- Las sanciones impuestas en el marco del procedimiento abreviado únicamente podrán consistir 
en APERCIBIMIENTO y/o MULTA.

En caso de corresponder la aplicación de la sanción MULTA, la misma no podrá superar el monto máximo de 
PESOS CINCO MILLONES ($ 5.000.000).

A fin de graduar el monto de la multa a ser aplicada, se tomarán en consideración las siguientes pautas de 
graduación:

a) Las establecidas por el artículo 133 de la Ley N° 26.831.

b) La cantidad de conductas reconocidas que configuren infracciones.

c) Si existió subsanación respecto de los incumplimientos.

d) La adopción, por parte de los sumariados, de medidas tendientes a subsanar las infracciones que motivaron la 
instrucción del sumario”.

ARTÍCULO 2°.- La presente Resolución General entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la República Argentina.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial, incorpórese 
en el Sitio Web del Organismo www.argentina.gob.ar/cnv, agréguese al texto de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.) 
y archívese.

Mónica Alejandra Erpen - Martin Alberto Breinlinger - Jorge Berro Madero - Sebastián Negri

e. 07/09/2023 N° 71191/23 v. 07/09/2023

COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
Resolución General 976/2023

RESGC-2023-976-APN-DIR#CNV - Normas (N.T. 2013 y mod.). Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 06/09/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2023-28603443- -APN-GED#CNV, caratulado “PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
GENERAL S/ IMPLEMENTACIÓN TAD-GDE”, lo dictaminado por la Coordinación de Proyectos Especiales del 
Directorio, la Gerencia Ejecutiva del Directorio, la Subgerencia de Normativa y la Gerencia de Asuntos Legales, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº  434/2016 (B.O. 2/3/2016) se aprobó el Plan de Modernización del Estado, en el 
marco del cual se implementó una plataforma horizontal informática de generación de documentos y expedientes 
electrónicos, registros y otros contenedores utilizados por toda la Administración Pública Nacional, a los fines de 
facilitar la gestión documental, el acceso y la perdurabilidad de la información, la reducción de los plazos en las 
tramitaciones y el seguimiento público de cada expediente.

Que el Decreto N° 561/2016 (B.O. 7/4/2016) aprobó la implementación del sistema de Gestión Documental Electrónica 
(GDE), como sistema integrado de caratulación, numeración, seguimiento y registración de movimientos de todas 
las actuaciones y expedientes del Sector Público Nacional, actuando como plataforma para la implementación de 
gestión de expedientes electrónicos.

Que, por su parte, el Decreto N°  1063/2016 (B.O. 5/10/2016) aprobó la implementación de la Plataforma de 
Trámites a Distancia (TAD) integrada por el módulo “Trámites a Distancia” (TAD), del Sistema GDE, como medio de 
interacción del ciudadano con la administración, a través de la recepción y remisión por medios electrónicos de 
presentaciones, solicitudes, escritos, notificaciones y comunicaciones, entre otros.

#F6955372F#

#I6955388I#
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Que el referido Decreto estableció que serán válidas las notificaciones electrónicas realizadas a través de la 
Plataforma de TAD mediante el servicio de notificación electrónica fehaciente al domicilio especial electrónico 
constituido, garantizando la validez jurídica, confidencialidad, seguridad e integridad de la información notificada.

Que, mediante la Resolución N°  RESOL-2017-90-APN-SECMA#MM (B.O. 19/9/2017) de la SECRETARÍA DE 
MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA del entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, se aprobó el “Reglamento 
para el uso del Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE) y de la plataforma de Trámites a Distancia (TAD)”, 
el cual contenía todas las reglas del funcionamiento TAD-GDE dirigidas a los administrados y a la administración.

Que posteriormente, por RESOL-2019-43-APN-SECMA#JGM (B.O. 2/05/2019), se derogó la mencionada 
Resolución y se aprobó el “Reglamento para el uso del Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE) y de la 
Plataforma de Trámites a Distancia (TAD)”, como también los “Términos y Condiciones de Uso de la Plataforma de 
Trámites a Distancia (TAD)”.

Que la implementación del módulo TAD del sistema de GDE se presenta como un medio de interacción de los 
administrados con la Administración Pública Nacional, permitiendo la recepción y remisión de presentaciones, 
solicitudes, escritos, notificaciones y comunicaciones, así como la realización de trámites ante los Organismos 
que integran el Sector Público Nacional.

Que, por su parte, el Decreto N°  894/2017 (B.O. 2/11/2017) aprobó el texto ordenado del “Reglamento de 
Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017”, estableciendo que las autoridades administrativas 
actuarán de acuerdo con los principios de sencillez y eficacia, procurando la simplificación de los trámites, y 
facilitando el acceso de los ciudadanos a la administración a través de procedimientos directos y simples por 
medios electrónicos.

Que el referido Decreto, en su artículo 15 incisos a), d) y e), establece que “los particulares podrán presentar 
escritos en la mesa de entradas del organismo, en las representaciones Diplomáticas u Oficinas Consulares 
de la REPÚBLICA ARGENTINA en el extranjero cuando fuera procedente o en forma electrónica a través de la 
plataforma electrónica de Trámites a Distancia (TAD), por sí, o mediante representantes o apoderados”; determina la 
digitalización de aquellos documentos que hayan ingresado al Organismo en soporte papel y, asimismo, establece 
que: “Todo documento electrónico firmado digitalmente en el Sistema Electrónico de Gestión Documental tendrá 
carácter de original, y los reproducidos en soporte electrónico a partir de originales de primera generación en 
cualquier otro soporte, digitalizados de acuerdo al procedimiento que establezca la normativa aplicable serán 
considerados originales y tendrán idéntica eficacia y valor probatorio que sus equivalentes en soporte papel”.

Que, en concordancia con ello, el Decreto N° 733/2018 (B.O. 9/08/2017) establece que la totalidad de los documentos, 
comunicaciones, expedientes, actuaciones, legajos, notificaciones, actos administrativos y procedimientos en 
general, deberán instrumentarse en el sistema de GDE, permitiendo su acceso y tramitación digital completa, 
remota, simple, automática e instantánea, excepto cuando no fuere técnicamente posible.

Que, a través de la Resolución General N° 805 -RESGC-2019-805-APN-DIR#CNV- (B.O. 12/08/2019), la Comisión 
Nacional de Valores (CNV) incorporó al texto de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.) una serie de trámites que podían 
ser iniciados y diligenciados a través de la plataforma de Trámites a Distancia (TAD) del sistema de Gestión 
Documental Electrónica (GDE), establecida por el Decreto N° 1.063/16, observando las reglas y procedimientos 
dispuestos por la Resolución de la entonces Secretaría de Modernización Administrativa N° 90-E/2017.

Que mediante Resoluciones Generales N°  954 -RESGC-2023-954-APN-DIR#CNV- (B.O. 27/03/2023), N°  956 
-RESGC-2023-956-APN-DIR#CNV- (B.O. 11/04/2023) y N° 974 -RESGC-2023-974-APN-DIR#CNV- (B.O. 1/09/2023) 
se procedió a adecuar el artículo 10 de la Sección III del Capítulo I del Título XVI de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), 
a los fines de incorporar los nuevos trámites habilitados a ser iniciados y diligenciados a través de la plataforma de 
Trámites a Distancia (TAD) del sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE), correspondientes -entre otros- 
a autorizaciones cuya responsabilidad primaria se encuentran a cargo de la Gerencia de Fondos Comunes de 
Inversión, de la Gerencia de Fideicomisos Financieros y de la Gerencia de Emisoras de esta CNV, respectivamente.

Que, en esta instancia, resulta necesario incorporar, como apartado j) del inciso 19) del artículo 10 de la Sección 
III del Capítulo I del Título XVI de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), el nuevo trámite habilitado para la tramitación de 
“Fusión de Fondos Comunes de Inversión Abiertos” que deberá iniciarse y diligenciarse a través de la plataforma 
de Trámites a Distancia (TAD) del sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE) a partir del 11 de septiembre 
de 2023, el cual corresponde a una autorización cuya responsabilidad primaria se encuentra a cargo de la Gerencia 
de Fondos Comunes de Inversión de esta CNV.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 19, incisos d), g), h) y u), de la 
Ley N° 26.831.
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Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Incorporar como apartado j) del inciso 19) del artículo 10 de la Sección III del Capítulo I del Título 
XVI de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), el siguiente texto:

“TRÁMITES A DISTANCIA (TAD) DEL SISTEMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL ELECTRÓNICA (GDE).

ARTÍCULO 10.- Los siguientes trámites que se presenten a la Comisión deberán iniciarse y diligenciarse a través 
de la plataforma de Trámites a Distancia (TAD) del sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE), establecida 
por el Decreto N° 1.063/16, observando las reglas y procedimientos establecidos por la Resolución RESOL-2019-
43-APN-SECMA#JGM de la Secretaría de Modernización Administrativa:

(…)

19) Fondos Comunes de Inversión – Autorización:

(…)

j) Fusión de Fondos Comunes de Inversión Abiertos”.

ARTÍCULO 2°.- La presente Resolución General entrará en vigencia a partir del 11 de septiembre de 2023.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial e incorpórese 
en el Sitio Web del Organismo www.argentina.gob.ar/cnv, agréguese al Texto de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.) 
en oportunidad de la entrada en vigencia de la Resolución General y archívese.

Mónica Alejandra Erpen - Martin Alberto Breinlinger - Jorge Berro Madero - Sebastián Negri

e. 07/09/2023 N° 71207/23 v. 07/09/2023
#F6955388F#
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 Resoluciones Sintetizadas

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1303/2023

RESOL-2023-1303-APN-ENACOM#JGM FECHA 4/9/2023 

EX-2023-76611490- APN-DNCSP#ENACOM

El Presidente del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - DECLARAR que la firma denominada 
SERVICIOS POSTALES NYSA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA ha acreditado el cumplimiento de 
los requisitos establecidos por el Decreto N°  1.187/93 y sus modificatorios, para su inscripción en el RNPSP. 
2 - INSCRIBIR a la firma denominada SERVICIOS POSTALES NYSA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA 
en el RNPSP con el número 1152. 3 - REGISTRAR que la firma SERVICIOS POSTALES NYSA SOCIEDAD POR 
ACCIONES SIMPLIFICADA ha declarado la oferta y prestación del servicios de ENCOMIENDA, de tipo pactado. 4 - 
REGISTRAR que la firma SERVICIOS POSTALES NYSA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA ha declarado 
cobertura geográfica en CABA y en la Provincia de BS.AS. en forma parcial, valiéndose de medios propios y 
contratados. 5 - ESTABLECER que el vencimiento del plazo previsto por el Artículo 2 de la Resolución CNCT 
Nº 007/1996 para que la firma SERVICIOS POSTALES NYSA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA acredite 
el cumplimiento anual de los requisitos previstos para el mantenimiento de su inscripción, operará el último día 
hábil del mes, en el cual se publique la presente resolución de inscripción en el Boletín Oficial. 6 - Comuníquese, 
notifíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, publíquese en extracto. Firmado: Claudio 
Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.
e. 07/09/2023 N° 70829/23 v. 07/09/2023

#I6954365I#

#F6954365F#



 Boletín Oficial Nº 35.250 - Primera Sección 94 Jueves 7 de septiembre de 2023

 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 7219/2023

DI-2023-7219-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 05/09/2023

VISTO el Expediente N° EX-2022-107761950-APN-DRRHH#ANMAT, la Ley N°27.701, los Decretos Nros. 1133 del 
25 de agosto de 2009, 260 del 12 de marzo de 2020 y sus modificatorios, 328 del 31 de marzo de 2020 y 426 del 
21 de julio de 2022 y las Decisiones Administrativas Nros. DA-761- APN-JGM del 6 de septiembre de 2019 y DA-
2021- 1214-APN-JGM del 12 de diciembre de 2021;

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por la Decisión Administrativa N°  761/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA 
(ANMAT), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD.

Que por la Decisión Administrativa N° DA-2021- 1214-APN-JGM se designó, con carácter transitorio, en el cargo 
de Coordinadora de Capacitación e Investigación en Ciencia Reguladora dependiente de la DIRECCIÓN DE 
RECURSOS HUMANOS de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA 
MÉDICA (ANMAT), a la Ingeniera María Lorena TERRIZZANO (D.N.I. Nº 24.296.560).

Que a través el Decreto N° DCTO-2020-328-APN-PTE se autorizó a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios 
y a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente 
fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que por razones de índole operativa no se ha podido tramitar el proceso de selección para la cobertura del cargo 
en cuestión, por lo que procede disponer la prórroga de la designación transitoria de la Ingeniera María Lorena 
TERRIZZANO (D.N.I. Nº  24.296.560) en el cargo de Coordinadora de Capacitación e Investigación en Ciencia 
Reguladora dependiente de la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
MEDICAMENTOS ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA.

Que la presente medida tiene por objeto asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados al organismo.

Que el cargo aludido cuenta con el financiamiento correspondiente.

Que la Dirección de Recursos Humanos, la Dirección General de Administración y la Dirección de Asuntos Jurídicos 
han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido por el Decreto N° 1490 del 20 de agosto de 1992 y sus 
modificatorios y el Decreto Nº 328 del 31 de marzo de 2020.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada, por el término de 180 (CIENTO OCHENTA) días hábiles contados a partir del 6 
de septiembre de 2022, la designación transitoria de la Ingeniera María Lorena TERRIZZANO (D.N.I. Nº 24.296.560), 
en el cargo de Coordinadora de Capacitación e Investigación en Ciencia Reguladora dependiente de la 
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS 
Y TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD, 
Categoría Profesional Principal, Grado Inicial, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional 
de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del 
MINISTERIO DE SALUD, homologado por Decreto Nº 1133/09, en las mismas condiciones que la designación 
efectuada por la Decisión Administrativa N° DA-2021-1214-APN-JGM.

#I6955228I#
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ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente disposición deberá ser cubierto conforme 
los requisitos y sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en el artículo 24, Título II, 
Capítulo II y en el artículo 37, Título III, Capítulo I y Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción 
dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado por el Decreto Nº 1133/09, dentro del plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir del 6 de septiembre de 2022..

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el corriente Ejercicio, correspondiente a la Jurisdicción 80 - 
MINISTERIO DE SALUD - ENTIDAD 904 - ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y 
TECNOLOGÍA MÉDICA – ANMAT -.

ARTÍCULO 4° - Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS dentro de los cinco (5) días de dictada la presente medida, de acuerdo a lo previsto por el artículo 
2° del Decreto N° 328/2020.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Manuel Limeres

e. 07/09/2023 N° 71046/23 v. 07/09/2023

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 723/2023

DI-2023-723-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 04/09/2023 

VISTO el Expediente EX-2023-84573850-APN-DGA#ANSV del Registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE, la Ley N° 27.701, la Ley 
N° 25.164, los Decretos N° 1421 del 8 de agosto de 2002, 214 del 27 de febrero de 2006, 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, 355 del 22 de mayo de 2017, 415 del 30 de junio de 2021 y 103 del 2 de marzo de 2022, las Resoluciones 
N° 53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, N° 424 del 16 de mayo de 2018 del MINISTERIO DE TRANSPORTE y Disposición 
ANSV N° DI-2022-340-APN-ANSV#MTR de apertura del proceso con fecha 9 de marzo del 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 del 30 de junio de 2021, se homologó el Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
suscripta el 26 de mayo de 2021 entre el Estado Empleador y los Sectores Gremiales, por cuya cláusula tercera 
se acordó elaborar una propuesta de Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el 
personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, por parte del Estado Empleador previa consulta 
a las Entidades Sindicales en el ámbito de la Comisión Permanente de Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.).

Que mediante el Decreto N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, como cláusula tercera, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de fecha 
26 de mayo de 2021 aprobada por el Decreto N° 415/21.

Que por la mencionada clausula se estableció “Por única vez y hasta el 31 de diciembre del año 2023, el personal 
permanente comprendido en el presente convenio colectivo de trabajo sectorial que reuniera los requisitos para 
el acceso a un nivel escalafonario superior y hasta un máximo de dos niveles, podrá solicitar su reubicación 
manifestando por escrito su intención, conforme al régimen de valoración para la promoción por evaluación y 
mérito que el Estado Empleador establezca, previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la Co.P.I.C. 
El Estado Empleador podrá disponer el cambio de nivel escalafonario, mediante la conversión del cargo siempre 
que se contará con los respectivos créditos presupuestarios en cada jurisdicción u organismos descentralizado, 
según corresponda. En todos los casos, se valorará especialmente a quiénes hayan accedido a los Tramos más 
elevados”.

Que a través del artículo 2° de la Resolución N° 53/2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se aprobó el Régimen de Valoración para la Promoción por 
Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio 

#F6955228F#
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Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N°2098/2008, que reviste en la planta permanente, que 
cuente con estabilidad al momento de manifestar su voluntad de participar del citado proceso y que se encuentre 
en condiciones de promover a los niveles A, B, C, D y E del citado convenio.

Que mediante la Disposición ANSV N°  DI-2022-340-APN-ANSV#MTR del 9 de mayo de 2022, esta AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL se dio inicio al proceso para la implementación del Régimen de Valoración para 
la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en 
el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098/2008. En el mismo acto se designó a 
los integrantes del Comité de Valoración, y se designó a la secretaria técnica Administrativa.

Que el agente REGNAULT, PABLO JAVIER, CUIL N° 20-20252265-4 de la planta permanente de este organismo, 
quien, revista actualmente en el Nivel D del Agrupamiento General, Grado 1, Tramo General del Sistema Nacional 
de Empleo Público, se postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y 
Mérito para ascender al Nivel C del Agrupamiento General del SINEP, de acuerdo a lo establecido en el artículo 3° 
del Anexo II de la Resolución N° 53/22 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

Que el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido 
favorablemente respecto del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara la agente 
RENAULT, PABLO JAVIER, en los términos de lo estipulado en el artículo 8° del Anexo II de la Resolución N°53/22 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

Que en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 12 del Anexo II de la Resolución citada supra, la DIRECCIÓN DE 
RECURSOS HUMANOS ha certificado la situación de revista de la persona postulada y ha identificado que el 
puesto a ocupar conforme al Nomenclador Clasificador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo 
Público es el de “Técnico de Control / Inspector / Verificador con orientación en Seguridad Vial”

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto 2098/2008, la DIRECCIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS ha realizado la propuesta de grado a asignar al agente, conforme lo estipulado en el artículo 16 del 
Anexo II de la Resolución N° 53/22 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Pública Nacional para el Ejercicio 
2023.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, en su carácter de Titular del Servicio Administrativo Financiero 
de esta AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha certificado la existencia de partida presupuestaria para 
solventar la erogación que demanda la promoción que se propicia, conforme lo requerido en el artículo 17 del 
Anexo II de la Resolución N° 53/22 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS, DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, y la DIRECCIÓN DE 
ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, han tomado la intervención 
que les compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las atribuciones previstas en la Resolución N° 53/2022 de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Artículos 1° y 2° de la 
Resolución Nº 424/18 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, y el artículo 7° inciso b) de la Ley N° 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°. – Apruébase la valoración por evaluación y mérito para la promoción de nivel efectuada por el 
Comité de Valoración de esta Agencia Nacional de Seguridad Vial mediante Acta N°  IF-2023-91037169-APN-
DCYCV#ANSV de fecha 07/08/2023 y la conversión del cargo respectivo con relación a la agente y de conformidad 
con el detalle que se consigna en el artículo siguiente.

ARTÍCULO 2°. - Dase por promovido de Nivel escalafonario a el agente de la Planta Permanente de esta AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, REGNAULT, PABLO JAVIER, CUIL 20-20252265-4. Designase a el agente 
mencionado en un cargo de planta permanente, Nivel C, Grado 2, Agrupamiento General, Tramo General, del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 
2008 y sus modificatorios, asignándosele un puesto “Técnico de Control / Inspector / Verificador con orientación 
en Seguridad Vial” por haber acreditado el cumplimiento de la totalidad de las exigencias previstas en el Régimen 
de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, aprobado en el artículo 2° de la Resolución N° 53 del 
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22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS.

ARTÍCULO 3°. El agente deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) días hábiles siguientes 
a la notificación de su designación en el nuevo nivel. La nueva situación de revista se hará efectiva a partir de la 
fecha de posesión del nuevo puesto.

ARTICULO 4°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 57 – MINISTERIO DE TRANSPORTE – O.D. 203 – 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

e. 07/09/2023 N° 70833/23 v. 07/09/2023

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 725/2023

DI-2023-725-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 04/09/2023 

VISTO el Expediente EX-2023-85822149-APN-DGA#ANSV del Registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE, la Ley N° 27.701, la Ley 
N° 25.164, los Decretos N° 1421 del 8 de agosto de 2002, 214 del 27 de febrero de 2006, 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, 355 del 22 de mayo de 2017, 415 del 30 de junio de 2021 y 103 del 2 de marzo de 2022, las Resoluciones 
N° 53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, N° 424 del 16 de mayo de 2018 del MINISTERIO DE TRANSPORTE y Disposición 
ANSV N° DI-2022-340-APN-ANSV#MTR de apertura del proceso con fecha 9 de marzo del 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 del 30 de junio de 2021, se homologó el Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
suscripta el 26 de mayo de 2021 entre el Estado Empleador y los Sectores Gremiales, por cuya cláusula tercera 
se acordó elaborar una propuesta de Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el 
personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, por parte del Estado Empleador previa consulta 
a las Entidades Sindicales en el ámbito de la Comisión Permanente de Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.).

Que mediante el Decreto N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, como cláusula tercera, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de fecha 
26 de mayo de 2021 aprobada por el Decreto N° 415/21.

Que por la mencionada clausula se estableció “Por única vez y hasta el 31 de diciembre del año 2023, el personal 
permanente comprendido en el presente convenio colectivo de trabajo sectorial que reuniera los requisitos para 
el acceso a un nivel escalafonario superior y hasta un máximo de dos niveles, podrá solicitar su reubicación 
manifestando por escrito su intención, conforme al régimen de valoración para la promoción por evaluación y 
mérito que el Estado Empleador establezca, previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la Co.P.I.C. 
El Estado Empleador podrá disponer el cambio de nivel escalafonario, mediante la conversión del cargo siempre 
que se contará con los respectivos créditos presupuestarios en cada jurisdicción u organismos descentralizado, 
según corresponda. En todos los casos, se valorará especialmente a quiénes hayan accedido a los Tramos más 
elevados”.

Que a través del artículo 2° de la Resolución N° 53/2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se aprobó el Régimen de Valoración para la Promoción por 
Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N°2098/2008, que reviste en la planta permanente, que 
cuente con estabilidad al momento de manifestar su voluntad de participar del citado proceso y que se encuentre 
en condiciones de promover a los niveles A, B, C, D y E del citado convenio.

#F6954369F#
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Que mediante la Disposición ANSV N°  DI-2022-340-APN-ANSV#MTR del 9 de mayo de 2022, esta AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL se dio inicio al proceso para la implementación del Régimen de Valoración para 
la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en 
el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098/2008. En el mismo acto se designó a 
los integrantes del Comité de Valoración, y se designó a la secretaria técnica Administrativa.

Que el agente ACEBEDO, MARISOL, CUIL N° 27-23123721-1 de la planta permanente de este organismo, quien, 
revista actualmente en el Nivel C del Agrupamiento Profesional, Grado 4, Tramo Intermedio del Sistema Nacional 
de Empleo Público, se postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y 
Mérito para ascender al Nivel B del Agrupamiento Profesional del SINEP, de acuerdo a lo establecido en el artículo 
3° del Anexo II de la Resolución N° 53/22 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS.

Que el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido 
favorablemente respecto del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara la agente 
ACEBEDO, MARISOL, en los términos de lo estipulado en el artículo 8° del Anexo II de la Resolución N°53/22 de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

Que en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 12 del Anexo II de la Resolución citada supra, la DIRECCIÓN DE 
RECURSOS HUMANOS ha certificado la situación de revista de la persona postulada y ha identificado que el 
puesto a ocupar conforme al Nomenclador Clasificador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo 
Público es el de “Analista de Planificación e Implementación de políticas Públicas con orientación en Centros de 
Emisión de Licencias de Conducir”.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto 2098/2008, la DIRECCIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS ha realizado la propuesta de grado a asignar al agente, conforme lo estipulado en el artículo 16 del 
Anexo II de la Resolución N° 53/22 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Pública Nacional para el Ejercicio 
2023.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, en su carácter de Titular del Servicio Administrativo Financiero 
de esta AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha certificado la existencia de partida presupuestaria para 
solventar la erogación que demanda la promoción que se propicia, conforme lo requerido en el artículo 17 del 
Anexo II de la Resolución N° 53/22 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS, DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, y la DIRECCIÓN DE 
ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, han tomado la intervención 
que les compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las atribuciones previstas en la Resolución N° 53/2022 de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Artículos 1° y 2° de la 
Resolución Nº 424/18 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, y el artículo 7° inciso b) de la Ley N° 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°. – Apruébase la valoración por evaluación y mérito para la promoción de nivel efectuada por el Comité 
de Valoración de esta Agencia Nacional de Seguridad Vial mediante Acta N°  IF-2023-98172097-APN-DCYCV# 
ANSV de fecha 17/08/2023 y la conversión del cargo respectivo con relación a la agente y de conformidad con el 
detalle que se consigna en el artículo siguiente.

ARTÍCULO 2°. - Dase por promovida de Nivel escalafonario a la agente de la Planta Permanente de esta AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, ACEBEDO, MARISOL, CUIL 27-23123721-1. Designase a la agente mencionada 
en un cargo de planta permanente, Nivel B, Grado 5, Agrupamiento Profesional, Tramo Intermedio, del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios, asignándosele un puesto “Analista de Planificación e Implementación de políticas Públicas con 
orientación en Centros de Emisión de Licencias de Conducir”, por haber acreditado el cumplimiento de la totalidad 
de las exigencias previstas en el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, aprobado en el 
artículo 2° de la Resolución N° 53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.
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ARTÍCULO 3°. La agente deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) días hábiles siguientes 
a la notificación de su designación en el nuevo nivel. La nueva situación de revista se hará efectiva a partir de la 
fecha de posesión del nuevo puesto.

ARTICULO 4°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 57 – MINISTERIO DE TRANSPORTE – O.D. 203 – 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

e. 07/09/2023 N° 70834/23 v. 07/09/2023

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2921/2023

DI-2023-2921-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 05/09/2023

VISTO el Expediente EX-2023-97556235- -APN-DRH#DNM, la Ley N°  27.701 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2023, los Decretos Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios 
y complementarios, N° 355 del 22 de mayo de 2017 y N° 669 del 13 de agosto de 2020, la Decisión Administrativa 
N° 449 del 7 de mayo de 2021, las Resoluciones N° 98 del 28 de octubre de 2009 y Nº 39 del 18 de marzo de 
2010 ambas de la Ex - SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
y sus modificatorias, Nº 156 del 10 de diciembre de 2021, N° 52 del 21 de marzo de 2022 y N° 271 del 2 de 
diciembre de 2022, todas de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 2098/08 sus modificatorios y complementarios, se homologó el CONVENIO COLECTIVO DE 
TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que mediante el artículo 3° del Decreto N° 355/17, se dispone entre otros aspectos, que toda designación del 
personal ingresante a la planta permanente en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada serán 
efectuadas en sus respectivas jurisdicciones por los Ministros, los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 
y los Secretarios de Gobierno.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17 establece que los organismos descentralizados con facultades relacionadas 
con la administración de su personal establecidas en sus normas de creación o en normas especiales, mantienen 
las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar 
las designaciones de personal en la planta permanente luego de la sustanciación de los respectivos procesos de 
selección, entre otras cuestiones.

Que mediante el Decreto Nº  669/20 se homologó el Acta Acuerdo del 29 de mayo de 2020 de la Comisión 
Negociadora del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), cuyo artículo 135 estableció, con carácter excepcional y transitorio, la Convocatoria 
Interna, en la que podrá participar el personal que reviste como personal permanente y no permanente, según 
los artículos 8° y 9° del Anexo de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción u Organismo de origen al que pertenezca la 
vacante a cubrir.

Que por la Decisión Administrativa N°  449/21 se incorporaron cargos vacantes a la planta permanente de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES con el fin de proceder a la cobertura de cargos vacantes y financiados, 
mediante los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse con carácter de excepción al artículo 
7° de la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional, para el ejercicio 2021, prorrogado 
por el Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021 para el Ejercicio 2022.

Que mediante la Resolución N° 39/10 de la Ex - SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, se aprobó el “REGLAMENTO DE SELECCIÓN PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

#F6954370F#

#I6955377I#
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Que mediante la Resolución N° 156/21 de la SECRETARÍA DE GESTION Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, se inició el proceso para la cobertura de SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS (676) 
cargos de la Planta Permanente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES y se designó a los integrantes 
del Comité de Selección N° 1 y al Coordinador Concursal y a su alterno, conforme con lo establecido por el artículo 
14 del Anexo I de la citada Resolución N° 39/10.

Que mediante la Resolución N° 52/22 de la SECRETARÍA DE GESTION Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, se aprobaron las bases del concurso y el llamado a Convocatoria Interna para la 
cobertura de SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE (649) cargos vacantes y financiados de la planta permanente de 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

Que mediante la Resolución N° 271/22 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, se aprobó el Orden de Mérito correspondiente al proceso de selección para 
la cobertura de los cargos y financiados de acuerdo al detalle obrante en su Anexo IF-2022-115277435-APN-
DPSP#JGM.

Que los agentes mencionados en el Anexo I (IF-2023-98303954-APN-DGA#DNM) han cumplimentado las 
condiciones para ingresar a la Planta Permanente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, correspondiendo 
en consecuencia dictar el acto aprobatorio que formalice dicho ingreso.

Que la designación de la agente mencionada en el Anexo II (IF-2023-98317792-APN-DGA#DNM) se dispone con 
carácter transitorio en los términos del artículo 129 del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL 
PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 sus 
modificatorios y complementarios, dado el compromiso asumido oportunamente de culminación de sus estudios 
secundarios.

Que por otra parte resulta necesario proceder a la rectificación de las designaciones en Planta Permanente 
aprobadas a los agentes Sandra Edith ALLAMA (CUIL N° 27-20472252-3) y Guillermo Federico TONEATTO (CUIL 
N°  20-33543928-8) a través del Anexo I (IF-2023-88719265-APN-DGA#DNM) de la Disposición DI-2023-2765-
APN-DNM#MI del 18 de agosto de 2023 y del Anexo I (IF-2023-83311458-APN-DGA#DNM) de la Disposición DI-
2023-2569-APN-DNM#MI del 27 de julio de 2023, respectivamente.

Que la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional, ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido por el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
facultades conferidas por el Decreto Nº 1410 del 3 de diciembre de 1996 y por el artículo 5° del Decreto N° 355 del 
22 de mayo de 2017, y su modificatorio y N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnanse en la Planta Permanente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo 
descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR, a las/
los agentes que se detallan en el Anexo I (IF-2023-98303954-APN-DGA#DNM) que integra esta medida, en el 
puesto, agrupamiento, tramo, nivel y grado que para cada caso se indican, en los términos de los artículos 31 
y 128 del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios 
y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Desígnase con carácter transitorio en la Planta Permanente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO 
DEL INTERIOR, en los términos del artículo 129 del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL 
PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08 
sus modificatorios y complementarios, a la agente detallada en el Anexo II (IF-2023-98317792-APN-DGA#DNM) 
que forma parte integrante de esta medida, en el Cargo, Nivel, Grado, Tramo y Agrupamiento, quedando reservado 
conforme dicha previsión.

ARTÍCULO 3°.- Rectifícase el Anexo I (IF-2023-88719265-APN-DGA#DNM) de la Disposición DI-2023-2765-APN-
DNM#MI del 18 de agosto de 2023 en lo que respecta a la agente Sandra Edith ALLAMA (CUIL N° 27-20472252-3) 
de acuerdo al detalle obrante en el Anexo III (IF-2023-98322729-APN-DGA#DNM) que integra la presente medida.
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ARTÍCULO 4°.- Rectifícase el Anexo I (IF-2023-83311458-APN-DGA#DNM) de la Disposición DI-2023-2569-
APN-DNM#MI del 27 de julio de 2023 en lo que respecta al agente Guillermo Federico TONEATTO (CUIL N° 20-
33543928-8) y de acuerdo al detalle obrante en el Anexo IV (IF-2023-98322873-APN-DGA#DNM) que integra esta 
medida.

ARTÍCULO 5°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado con cargo a las 
partidas presupuestarias específicas del Presupuesto vigente, correspondiente a la Jurisdicción 30 - MINISTERIO 
DEL INTERIOR, Entidad 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/09/2023 N° 71196/23 v. 07/09/2023

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SUBSECRETARÍA DE INNOVACIÓN ADMINISTRATIVA
Disposición 32/2023

DI-2023-32-APN-SSIA#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 04/09/2023 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-20415238- -APN-DNFDEIT#JGM del Registro de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS de la NACIÓN, la Ley N° 25.506 y su modificatoria, los Decretos Nos. 182 del 11 de 
marzo de 2019 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, la Decisión Administrativa 
N° 1865 del 14 de octubre de 2020 y sus modificatorias, la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 227 del 21 de octubre de 2010 y las Resoluciones 
de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 946 del 22 de 
septiembre de 2021 y N° 10 del 26 de agosto de 2022 y,

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº 25.506 de Firma Digital reconoció la eficacia jurídica del documento electrónico, la firma electrónica 
y la firma digital, estableciendo las características de la Infraestructura de Firma Digital.

Que el Decreto N° 182 del 11 de marzo de 2019 aprobó la reglamentación de la Ley N° 25.506 de Firma Digital 
regulando el empleo del documento electrónico, de la firma electrónica y de la firma digital y su eficacia jurídica en 
el marco de la Infraestructura de Firma Digital.

Que la Resolución de la ex-SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
N° 227/2010 otorgó la licencia a la Oficina Nacional de Tecnologías de Información para operar como Certificador 
Licenciado y aprobó la Política de Certificación para Personas Físicas de Entes Públicos, Estatales o no Estatales, 
y Personas Físicas que realicen trámites con el Estado de la Autoridad Certificante de dicha Oficina Nacional de 
Tecnologías de Información AC ONTI.

Que por su parte el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios creó entre otros, a 
la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS de la 
NACIÓN, estableciendo entre sus objetivos, el de actuar como Autoridad de Aplicación del régimen normativo que 
establece la infraestructura de firma digital dispuesta por la Ley N° 25.506.

Que el citado Decreto N° 50/2019 y modificatorios, creó en igual sentido a la SUBSECRETARÍA DE INNOVACIÓN 
ADMINISTRATIVA, dependiente de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA, estableciendo para ésta una serie 
de objetivos entre los que se encuentran el de intervenir en el marco regulatorio del régimen relativo a la validez 
legal del documento y firma digital.

Que por otro lado la Decisión Administrativa N° 1865 del 14 de octubre de 2020 y sus modificatorias aprobó la 
estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS de la 
NACIÓN, estableciendo, entre las acciones de la DIRECCIÓN NACIONAL DE FIRMA DIGITAL E INFRAESTRUCTURA 
TECNOLÓGICA dependiente de la SUBSECRETARÍA DE INNOVACIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE 
INNOVACIÓN PÚBLICA, la de gestionar la Autoridad Certificante de Firma Digital para el Sector Público Nacional, 
la Autoridad Certificante de la Oficina Nacional de Tecnologías de la Información y asistir a la Subsecretaría en su 
administración.

#F6955377F#

#I6954362I#
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Que la Resolución de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
Nº 946 del 22 de septiembre de 2021, aprobó los procedimientos y pautas técnicas complementarias del marco 
normativo de Firma Digital para certificadores licenciados.

Que la Resolución de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
N° 10 del 26 de agosto de 2022 aprobó la nueva “Política Única de Certificación v.4.0” de la AC-ONTI, bajo la 
cual deberá emitir certificados digitales, el “Manual de Procedimientos v4.0” de la AC-ONTI y el “Acuerdo con 
Suscriptores v4.0” de la AC-ONTI. 

Que, mediante el expediente electrónico citado en el Visto, tramita la solicitud de la MUNICIPALIDAD DE SALADILLO 
de la Provincia de Buenos Aires para conformarse como Autoridad de Registro de la AC ONTI, en el que obra la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos que la normativa exige para la conformación de 
Autoridades de Registro de la AC ONTI.

Que ha tomado intervención la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS de la NACIÓN.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la 
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL y ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N° 50/2019 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA DE INNOVACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA JEFATURA DE GABINETE MINISTROS
DISPONE:

ARTÍCULO 1°. - Autorízase a la MUNICIPALIDAD DE SALADILLO de la Provincia de Buenos Aires, a cumplir 
las funciones de Autoridad de Registro de la Autoridad Certificante de la Oficina Nacional de Tecnologías de 
Información (AC ONTI).

ARTÍCULO 2°. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Silvana Carolina Isabel Rica

e. 07/09/2023 N° 70826/23 v. 07/09/2023

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SUBSECRETARÍA DE INNOVACIÓN ADMINISTRATIVA
Disposición 33/2023

DI-2023-33-APN-SSIA#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 04/09/2023 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-09428848- -APN-DNFDEIT#JGM del Registro de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS de la NACIÓN, la Ley N° 25.506 y su modificatoria, los Decretos Nos. 182 del 11 de 
marzo de 2019 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, la Decisión Administrativa 
N° 1865 del 14 de octubre de 2020 y sus modificatorias, la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 227 del 21 de octubre de 2010 y las Resoluciones 
de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 946 del 22 de 
septiembre de 2021 y N° 10 del 26 de agosto de 2022 y,

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº 25.506 de Firma Digital reconoció la eficacia jurídica del documento electrónico, la firma electrónica 
y la firma digital, estableciendo las características de la Infraestructura de Firma Digital.

Que el Decreto N° 182 del 11 de marzo de 2019 aprobó la reglamentación de la Ley N° 25.506 de Firma Digital 
regulando el empleo del documento electrónico, de la firma electrónica y de la firma digital y su eficacia jurídica en 
el marco de la Infraestructura de Firma Digital.

Que la Resolución de la ex-SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
N° 227/2010 otorgó la licencia a la Oficina Nacional de Tecnologías de Información para operar como Certificador 
Licenciado y aprobó la Política de Certificación para Personas Físicas de Entes Públicos, Estatales o no Estatales, 
y Personas Físicas que realicen trámites con el Estado de la Autoridad Certificante de dicha Oficina Nacional de 
Tecnologías de Información AC ONTI.

#F6954362F#

#I6954360I#
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Que por su parte el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios creó entre otros, a 
la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS de la 
NACIÓN, estableciendo entre sus objetivos, el de actuar como Autoridad de Aplicación del régimen normativo que 
establece la infraestructura de firma digital dispuesta por la Ley N° 25.506.

Que el citado Decreto N° 50/2019 y modificatorios, creó en igual sentido a la SUBSECRETARÍA DE INNOVACIÓN 
ADMINISTRATIVA, dependiente de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA, estableciendo para ésta una serie 
de objetivos entre los que se encuentran el de intervenir en el marco regulatorio del régimen relativo a la validez 
legal del documento y firma digital.

Que por otro lado la Decisión Administrativa N° 1865 del 14 de octubre de 2020 y sus modificatorias aprobó la 
estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS de la 
NACIÓN, estableciendo, entre las acciones de la DIRECCIÓN NACIONAL DE FIRMA DIGITAL E INFRAESTRUCTURA 
TECNOLÓGICA dependiente de la SUBSECRETARÍA DE INNOVACIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE 
INNOVACIÓN PÚBLICA, la de gestionar la Autoridad Certificante de Firma Digital para el Sector Público Nacional, 
la Autoridad Certificante de la Oficina Nacional de Tecnologías de la Información y asistir a la Subsecretaría en su 
administración.

Que la Resolución de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
Nº 946 del 22 de septiembre de 2021, aprobó los procedimientos y pautas técnicas complementarias del marco 
normativo de Firma Digital para certificadores licenciados.

Que la Resolución de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
N° 10 del 26 de agosto de 2022 aprobó la nueva “Política Única de Certificación v.4.0” de la AC-ONTI, bajo la 
cual deberá emitir certificados digitales, el “Manual de Procedimientos v4.0” de la AC-ONTI y el “Acuerdo con 
Suscriptores v4.0” de la AC-ONTI. 

Que, mediante el expediente electrónico citado en el Visto, tramita la solicitud de la MUNICIPALIDAD DE 
AVELLANEDA de la Provincia de Buenos Aires para conformarse como Autoridad de Registro de la AC ONTI, 
en el que obra la documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos que la normativa exige para la 
conformación de Autoridades de Registro de la AC ONTI.

Que ha tomado intervención la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS de la NACIÓN.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la 
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL y ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N° 50/2019 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA DE INNOVACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA JEFATURA DE GABINETE MINISTROS
DISPONE:

ARTÍCULO 1°. - Autorízase a la MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA de la Provincia de Buenos Aires, a cumplir 
las funciones de Autoridad de Registro de la Autoridad Certificante de la Oficina Nacional de Tecnologías de 
Información (AC ONTI).

ARTÍCULO 2°. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Silvana Carolina Isabel Rica

e. 07/09/2023 N° 70824/23 v. 07/09/2023

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SUBSECRETARÍA DE INNOVACIÓN ADMINISTRATIVA
Disposición 34/2023

DI-2023-34-APN-SSIA#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 04/09/2023 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-01420969- -APN-DNFDEIT#JGM del Registro de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS de la NACIÓN, la Ley N° 25.506 y su modificatoria, los Decretos Nos. 182 del 11 de 
marzo de 2019 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, la Decisión Administrativa 
N° 1865 del 14 de octubre de 2020 y sus modificatorias, la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN 

#F6954360F#

#I6954361I#
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PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 227 del 21 de octubre de 2010 y las Resoluciones 
de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 946 del 22 de 
septiembre de 2021 y N° 10 del 26 de agosto de 2022 y,

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº 25.506 de Firma Digital reconoció la eficacia jurídica del documento electrónico, la firma electrónica 
y la firma digital, estableciendo las características de la Infraestructura de Firma Digital.

Que el Decreto N° 182 del 11 de marzo de 2019 aprobó la reglamentación de la Ley N° 25.506 de Firma Digital 
regulando el empleo del documento electrónico, de la firma electrónica y de la firma digital y su eficacia jurídica en 
el marco de la Infraestructura de Firma Digital.

Que la Resolución de la ex-SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
N° 227/2010 otorgó la licencia a la Oficina Nacional de Tecnologías de Información para operar como Certificador 
Licenciado y aprobó la Política de Certificación para Personas Físicas de Entes Públicos, Estatales o no Estatales, 
y Personas Físicas que realicen trámites con el Estado de la Autoridad Certificante de dicha Oficina Nacional de 
Tecnologías de Información AC ONTI.

Que por su parte el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios creó entre otros, a 
la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS de la 
NACIÓN, estableciendo entre sus objetivos, el de actuar como Autoridad de Aplicación del régimen normativo que 
establece la infraestructura de firma digital dispuesta por la Ley N° 25.506.

Que el citado Decreto N° 50/2019 y modificatorios, creó en igual sentido a la SUBSECRETARÍA DE INNOVACIÓN 
ADMINISTRATIVA, dependiente de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA, estableciendo para ésta una serie 
de objetivos entre los que se encuentran el de intervenir en el marco regulatorio del régimen relativo a la validez 
legal del documento y firma digital.

Que por otro lado la Decisión Administrativa N° 1865 del 14 de octubre de 2020 y sus modificatorias aprobó la 
estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS de la 
NACIÓN, estableciendo, entre las acciones de la DIRECCIÓN NACIONAL DE FIRMA DIGITAL E INFRAESTRUCTURA 
TECNOLÓGICA dependiente de la SUBSECRETARÍA DE INNOVACIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE 
INNOVACIÓN PÚBLICA, la de gestionar la Autoridad Certificante de Firma Digital para el Sector Público Nacional, 
la Autoridad Certificante de la Oficina Nacional de Tecnologías de la Información y asistir a la Subsecretaría en su 
administración.

Que la Resolución de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
Nº 946 del 22 de septiembre de 2021, aprobó los procedimientos y pautas técnicas complementarias del marco 
normativo de Firma Digital para certificadores licenciados.

Que la Resolución de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
N° 10 del 26 de agosto de 2022 aprobó la nueva “Política Única de Certificación v.4.0” de la AC-ONTI, bajo la 
cual deberá emitir certificados digitales, el “Manual de Procedimientos v4.0” de la AC-ONTI y el “Acuerdo con 
Suscriptores v4.0” de la AC-ONTI. 

Que, mediante el expediente electrónico citado en el Visto, tramita la solicitud de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
ROSARIO para conformarse como Autoridad de Registro de la AC ONTI, en el que obra la documentación que 
acredita el cumplimiento de los requisitos que la normativa exige para la conformación de Autoridades de Registro 
de la AC ONTI.

Que ha tomado intervención la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS de la NACIÓN.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la 
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL y ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N° 50/2019 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA DE INNOVACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA JEFATURA DE GABINETE MINISTROS
DISPONE:

ARTÍCULO 1°. - Autorízase a la UNIVERSIDAD NACIONAL DE ROSARIO, a cumplir las funciones de Autoridad de 
Registro de la Autoridad Certificante de la Oficina Nacional de Tecnologías de Información (AC ONTI).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Silvana Carolina Isabel Rica

e. 07/09/2023 N° 70825/23 v. 07/09/2023
#F6954361F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

SUBSECRETARÍA DE AGRICULTURA
Disposición 3/2023

DI-2023-3-APN-SSA#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 04/09/2023

VISTO el Expediente Nº  EX-2023-76240229- -APN-DGDAGYP#MEC del Registro de la SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, los Decretos Nros. 779 de fecha 20 de 
noviembre de 1995, sus modificatorios y complementarios, y 32 de fecha 10 de enero de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que la REPÚBLICA ARGENTINA es un país agroindustrial exportador neto con fuerte presencia en los mercados 
internacionales, por lo que políticas nacionales orientadas a fortalecer a dicho sector redundan eventualmente en 
un aumento en las exportaciones, lo que significa ingresos fiscales incrementales a través del cobro de derechos 
de exportación como tributos nacionales y provinciales, en beneficio del interés público.

Que es interés del ESTADO NACIONAL acompañar el desarrollo y mejoramiento de las condiciones de las 
productoras y productores agropecuarios.

Que la maquinaria agrícola utilizada en las labores agropecuarias se halla en continua evolución, modificando 
sus configuraciones en función de las necesidades específicas del sector y los avances tecnológicos, en una 
búsqueda constante de aportar a la eficiencia en el desarrollo de las tareas inherentes al sector agropecuario.

Que, para el normal desarrollo de las tareas del sector agropecuario, dicha maquinaria agrícola, fabricada a nivel 
nacional e internacional, de gran tamaño y con cada vez mayor tecnología aplicada, requiere movilizarse de manera 
segura, ágil y eficiente a lo largo y ancho del país para satisfacer las demandas de los distintos actores de las 
cadenas productivas.

Que el punto 5.1 del Anexo LL al Decreto N° 779 de fecha 20 de noviembre de 1995, sustituido por el Artículo 
34 de su similar N° 32 de fecha 10 de enero de 2018 establece en relación a las unidades de trabajo agrícola, 
que el carretón agrícola definido en dicho Anexo LL podrá transportar por cada traslado o viaje, la maquinaria 
agrícola, sus combinaciones y cantidades, de acuerdo lo establezca la SUBSECRETARÍA DE AGRICULTURA de 
la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y según la normativa 
que instruya la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE 
OBRAS PÚBLICAS, para su transporte.

Que la actual configuración de la maquinaria agrícola transportable en los carretones agrícolas ut supra referidos 
no responde acabadamente a las necesidades del sector en su conjunto, habiendo representantes de contratistas 
rurales y forrajeros, fabricantes de maquinaria, transportistas, y productores agropecuarios, solicitado su 
adecuación.

Que en virtud de ello, resulta oportuno y conveniente actualizar el listado de maquinaria agrícola a trasportarse en 
los referidos carretones agrícolas, disponiéndose asimismo que, dada la naturaleza heterogénea de las tareas que 
se desarrollan en el sector, sus innumerables variantes y la necesidad de responder de manera ágil y eficiente a los 
desafíos que los tiempos biológicos implican diariamente en el quehacer agropecuario, puedan elegirse libremente 
sus combinaciones y cantidades que deberán respetar los pesos, dimensiones y demás requisitos establecidos en 
el Decreto N° 779 de fecha 20 de noviembre de 1995, sus modificatorios y complementarios.

Que el Servicio Jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto resulta competente en virtud de las facultades otorgadas por el Decreto Nº 779 de fecha 20 de 
noviembre de 1995, sus modificatorios y complementarios.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE AGRICULTURA
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Dispónese que el carretón agrícola definido en el punto 1.4 del Anexo LL al Decreto N° 779 de 
fecha 20 de noviembre de 1995, sustituido por el Artículo 34 de su similar N° 32 de fecha 10 de enero de 2018, 
podrá transportar como unidad de trabajo agrícola, por cada traslado o viaje la maquinaría agrícola listada en el 
Anexo que, registrado con el Nº IF-2023-83023938-APN-SSA#MEC, forma parte integrante de la presente medida, 
pudiendo elegirse libremente sus combinaciones y cantidades que deberán respetar los pesos y dimensiones 
establecidos en el Decreto N° 779 de fecha 20 de noviembre de 1995, sus modificatorios y complementarios, 
y normativa que instruya la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, organismo descentralizado en la órbita del 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, para su transporte.

#I6955353I#
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ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la citada DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD a fin de que adopte los recaudos 
necesarios para la implementación de la presente medida en el marco de su competencia.

ARTÍCULO 3°.- La presente disposición entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Delfo Emilio Buchaillot

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/09/2023 N° 71172/23 v. 07/09/2023
#F6955353F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 
ANUAL 

ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 31/08/2023 al 01/09/2023 121,93 115,82 110,12 104,80 99,82 95,17 72,33% 10,022%
Desde el 01/09/2023 al 04/09/2023 122,04 115,93 110,22 104,88 99,90 95,24 72,37% 10,031%
Desde el 04/09/2023 al 05/09/2023 123,03 116,80 111,00 105,59 100,54 95,81 72,66% 10,112%
Desde el 05/09/2023 al 06/09/2023 121,51 115,44 109,78 104,49 99,54 94,92 72,20% 9,987%
Desde el 06/09/2023 al 07/09/2023 122,54 116,37 110,61 105,24 100,22 95,53 72,52% 10,072%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 31/08/2023 al 01/09/2023 135,52 143,06 151,17 159,88 169,25 179,34 261,41% 11,138%
Desde el 01/09/2023 al 04/09/2023 135,67 143,22 151,35 160,08 169,48 179,59 261,88% 11,150%
Desde el 04/09/2023 al 05/09/2023 136,87 144,56 152,84 161,74 171,32 181,63 265,82% 11,249%
Desde el 05/09/2023 al 06/09/2023 135,00 142,48 150,52 159,16 168,46 178,45 259,71% 11,095%
Desde el 06/09/2023 al 07/09/2023 136,27 143,90 152,10 160,92 170,40 180,62 263,87% 11,200%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral son: (a partir del 06/09/23) para: 1) 
Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de las “CONSIDERACIONES SOBRE EL REGIMEN DE INVERSION 
PRODUCTIVA MIPYME DEL BCRA”.: Se percibirá una Tasa de Interés hasta 45 días del 94,00% TNA, Hasta 90 días 
del 104% TNA, de 91 a 180 días del 105,50% TNA, de 181 días a 270 días del 109,50% TNA y de 181 a 360 días 
- SGR- del 107%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin cumplimiento de las “CONSIDERACIONES SOBRE EL 
REGIMEN DE INVERSION PRODUCTIVA MIPYME DEL BCRA”: Se percibirá una Tasa de Interés hasta 45 días del 
98% TNA, Hasta 90 días del 108% TNA, de 91 a 180 días del 111,50% TNA, de 181 a 270 días del 113,50%TNA. 3) 
Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 45 días del 98% TNA, Hasta 90 días 
del 108% TNA, de 91 a 180 días del 112,50% TNA y de 181 a 270 días del 114,50% TNA. 4) A partir del 15/08/2023: 
Usuarios tipo “D”: Condiciones Especiales Com “A” 7720 - Productores Sojeros: Se percibirá una Tasa de interés 
hasta 270 días: 141,60% TNA

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Valeria Mazza, Subgerenta Departamental.

e. 07/09/2023 N° 71090/23 v. 07/09/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA FORMOSA
La Aduana de Formosa, en virtud de lo dispuesto en el Art. 1° de la Ley 25603 para las mercaderias que se 
encuentran en la situacion prevista en el Art. 417 de la Ley 22415, comunica mediante el presente por un (1) 
día a quienes acrediten algun derecho a disponer de las mercaderías involucradas en las actuaciones que a 
continuación se transcriben, que podrán solicitar respecto a ellas alguna destinación autorizada dentro del plazo 
de TREINTA (30) dias corridos a partir de la publicación de la presente, sin perjuicio del pago de las multas que 

#I6955271I#

#F6955271F#
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pudieren corresponder, bajo apercibimiento de que en caso de incomparecencia se considerará a la mercadería 
abandonada a favor del Estado y se procederá en forma inmediata a incluir las mercaderías en la lista de la próxima 
subasta (Art. 439 C.A.) y/o se pondrán a disposición de la Secretaría General de la Presidencia de la Nación 
conforme las previsiones de la Ley 25.603. Cable aclarar que a las mercaderias que no pueden asimilarse a las 
normativas antes citadas, se les dará el tratamiento previsto por el Art. 448 del Código Aduanero. A dichos efectos, 
los interesados deberán presentarse en la Dependencia aduanera sita en la calle Brandsen N°459 de la Ciudad de 
Formosa, provincia homónima en días y horas hábiles. FDO. ADOLFO A. MARTINEZ – ADMINISTRADOR DE LA 
ADUANA DE FORMOSA.

Adolfo Alejandro Porfirio Martinez, Administrador de Aduana.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/09/2023 N° 70818/23 v. 07/09/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA LA RIOJA
Citase a las personas detalladas, dentro de los Diez (10) días hábiles, comparezcan en las Actuaciones a los efectos 
de presentar sus defensas y ofrecer prueba por presunta infracción al Código Aduanero, bajo apercibimiento de 
Rebeldía (Art. 1105 C.A.). En su presentación deberá constituir domicilio en el radio urbano de la Aduana (Art. 
1001 C.A.) - calle Juan Manuel de Rosas N° 1776 Ciudad de La Rioja, Prov. Homónima- teniendo presente lo 
prescripto en el Art. 1034 C.A., bajo apercibimiento de los Art. 1004, 1005 y 1013 inc. h) C.A. Las presentes se 
encuentran sujetas al art. 439 C.A. e IG-5-2018-AFIP-DGADUA. El pago voluntario del mínimo de la multa impuesta 
(Art.930/932 C.A.) y el abandono de la mercadería a favor del estado, extingue la acción penal.

SUM. 079-SC- ART Multa $ Causante/ I.D. N°
79-2022/2 987 71.536,84 UÑO IVAN JESUS/ 42.168.808
29-2023/4 987 365.834,46 TABOADA MARIA ANALIA/ 26.797.443
91-2019/2 987 157.253,17 LUJAN CIPRIAN ALBERTO/ 94.205.356
123-2019/4 987 40.650,40 BURGOS MANRIQUE MARCELINO/94.147.389
30-2023/K 987 847.706,96 ARANDO CARLA TATIANA/ 41.644.645
228-2019/9 987 217.013,90 CHOQUE HUANCA JUAN CARLOS/ 92.232.138
144-2019/9 987 41.563,35 CUELLO JORGE IVAN/ 37.005.248
10-2019/9 987 45.805,33 TAPIA ROLANDO ROBERTO/ 12.984.397
80-2019/0 987 69.245,67 RODRIGUEZ ACUÑA AYDEE/ 94.194.571
26-2023/K 987 364.815,00 MORALES ALFREDO DANIEL/ 25.798.570
25-2023/1 987 662.396,49 MACHADO CRISTIAN EZEQUIEL/ 35.284.247
106-2020/1 987 75.292,70 MERCADO MARIA DEL VALLE/ 23.660.657
145-2020/1 987 67.843,65 TOLABA BOLIVAR EDIBERTO/ 94.335.826
110-2020/0 987 132.276,92 LAKA ALVARADO SANDRA/ 94.211.820
63-2022/K 987 47.831,78 LOPEZ ANABELA CECILIA/ 30.668.597
18-2023/8 987 238.693,79 CALA MARIA ELVIRA/ 43.226.805
09-2023/4 987 195.863,18 RASGIDO ROGELIO/ 31.107.010
16-2022/3 987 68.625,77 CRUZ FAJARDO VICTOR SEFERINO/ 94.147.191
170-2019/0 987 40.264,76 RODRIGUEZ CARDOZO ANITA/ 94.194.661
215-2019/0 987 55.025,73 LUNA PATRICIA ELIZABETH/ 24.179.862
111-2020/9 987 128.148,53 D´ASCENZI ADRIAN NICOLAS/ 128.148,53
102-2020/9 987 141.416,61 YANAGE SILVINA CLAUDIA/ 18.751.944
21-2021/3 987 56.062,59 SANCHEZ RUBEN ABENAMAR CUBAS/ 95.144.200

107-2020/K 987 325.712,46 ONTIVEROS LUCAS NICOLAS/ 43.050.092
91-2020/1 987 477.497,75 ARIAS ADELA ALDANA/ 95.361.930
76-2020/6 987 594.652,04 MAMANI MARIO ALEJANDRO/ 33.586.337

109-2020/1 987 347.568,11 RIOS JUAN AMERICO/ 95.224.728

Fdo: Viñas, José Antonio - Administrador División Aduana La Rioja. Int: Abog. Norberto Eduardo Gil- Jefe (I) 
Sección Sumarios.

Jose Antonio Viñas, Administrador de Aduana.

e. 07/09/2023 N° 71080/23 v. 07/09/2023

#F6954354F#
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA TUCUMÁN
EDICTO

Por tratarse de mercaderías cuyos propietarios se desconocen y encontrarse las mismas en las condiciones 
previstas en el artículo 417 de la Ley 22.415 vinculadas a Denuncias que tramitan por ante la Jurisdicción de la 
División Aduana de Tucumán. En los términos de las Leyes 25.603 y 25986, se procede a anunciar la existencia 
y situación jurídica de las mismas durante un (1) día, cuya descripción se encuentra individualizada en la planilla 
anexa que acompaña al presente y que se encuentran a disposición de los interesados en la División Aduana 
de Tucumán. Transcurrido el plazo mencionado, el Servicio Aduanero procederá de acuerdo a lo dispuesto en 
los artículos 2º, 3º, 4º y 5º de la Ley 25.603 y hasta tanto los titulares conserven su derecho a disponer de las 
mercaderías, a efectos de solicitar alguna destinación aduanera de las mismas, presentarse en la sede de ésta 
Aduana sita en calle San Martín Nros.608 / 610 3er.y 4to. Piso, de la ciudad de San Miguel de Tucumán, en la 
Provincia de Tucumán. Quedan ustedes notificados. – Firmado: Cdor. Darío Javier Tanus – Administrador Interino 
- División Aduana de Tucumán -

Dario Javier Tanus, Administrador de Aduana.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/09/2023 N° 70896/23 v. 07/09/2023

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano 1656 
(CABA), NOTIFICA a la COOPERATIVA DE TRABAJO MANOS A LA OBRA LTDA matrícula 58064, que en el 
EE 2023 -69282637-APN-DSCYM#INAES, por RESFC-2023-2955-APN-DI#INAES y su rectificatoria RESFC 
2023-3391-APN-DI#INAES, se ha dispuesto suspender la operatoria a la cooperativa mencionada, en los términos 
establecidos en el artículo 1º de la Resolución INAES Nº 1659/16 (T.O. 2018), e instruir sumario en los términos 
del Anexo I de la Resolución INAES Nº 1659/16 (T.O. 2018). Acuérdase a la causante el plazo de diez días hábiles 
con más los ampliatorios que correspondieren en razón de la distancia para que presente el descargo y ofrezca 
la prueba DOCUMENTAL de que intente valerse (artículo 1 inciso f) apartado 1 y 2 de la ley 19549 TO 1991, 
haciéndosele saber que la suscripta ha sido designada instructora sumariante.-

Asimismo, se notifica a terceros de la suspensión de la operatoria de la entidad COOPERATIVA DE TRABAJO 
MANOS A LA OBRA LTDA matrícula 58064 y de la instrucción de sumario en los términos de la Resolución 1659/16 
(TO 2018) (RESFC INAES 2955/2023 Y RECTIFICATORIA 3391/2023)-

El presente deberá publicarse de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 42 del Dec. Regl. 1759 (T.O. 2017).

Andrea Delbono, Instructora Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 07/09/2023 N° 70895/23 v. 11/09/2023

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
En cumplimiento del Art. 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de cannabis (Cannabis sativa L.) 
de nombre FANTASMA DE HIELO obtenida por YACAR DENISE.

Solicitante: Yacar Denise.

Representante legal: Yacar Denise.

Ing. Agr. Patrocinante: Cereda Agustina Belen.

Fundamentación de novedad: FANTASMA DE HIELO / BOBYVUVA / KALI FELIX / CELOSA 10 se diferencian en 
los siguientes caracteres: Época de floración masculina: MEDIA / MEDIA / TARDÍA / TEMPRANA; Inflorescencia: 
Contenido en THC: MUY ALTO / AUSENTE O MUY DÉBIL / MUY ALTO / ALTO; Tallo principal: Color : AMARILLO 
/ VERDE MEDIO / VERDE MEDIO / VERDE MEDIO; Tallo principal: Médula en sección transversal: GRUESA / 
MEDIA / GRUESA / MEDIA; Semilla: Color de tegumento: MARRÓN GRIS / MARRÓN / MARRÓN AMARILLENTO 
/ MARRÓN GRIS.

#I6954431I#

#F6954431F#

#I6954430I#

#F6954430F#

#I6954447I#
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Fecha de verificación de estabilidad: 8/11/2022.

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Mariano Alejandro Mangieri, Director, Dirección de Registro de Variedades.

e. 07/09/2023 N° 70912/23 v. 07/09/2023

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
En cumplimiento del Art. 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de cannabis ( Cannabis sativa L.) 
de nombre FANTASMA DE HIELO obtenida por YACAR DENISE.

Solicitante: Yacar Denise.

Representante legal: Yacar Denise.

Ing. Agr. Patrocinante: Cereda Agustina Belen.

Fundamentación de novedad: FANTASMA DE HIELO / BOBYVUVA / KALI FELIX / CELOSA 10 se diferencian en 
los siguientes caracteres: Época de floración masculina: MEDIA / MEDIA / TARDÍA / TEMPRANA; Inflorescencia: 
Contenido en THC: MUY ALTO / AUSENTE O MUY DÉBIL / MUY ALTO / ALTO; Tallo principal: Color : AMARILLO 
/ VERDE MEDIO / VERDE MEDIO / VERDE MEDIO; Tallo principal: Médula en sección transversal: GRUESA / 
MEDIA / GRUESA / MEDIA; Semilla: Color de tegumento: MARRÓN GRIS / MARRÓN / MARRÓN AMARILLENTO 
/ MARRÓN GRIS.

Fecha de verificación de estabilidad: 8/11/2022.

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Mariano Alejandro Mangieri, Director, Dirección de Registro de Variedades.

e. 07/09/2023 N° 71005/23 v. 07/09/2023

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2023-411-APN-SSN#MEC Fecha: 05/09/2023 

Visto el EX-2023-27349837-APN-GA#SSN...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: Aplicar a ANTÁRTIDA COMPAÑÍA ARGENTINA DE SEGUROS SOCIEDAD ANÓNIMA un 
LLAMADO DE ATENCIÓN, en los términos del artículo 58 inciso a) de la Ley Nº 20.091.

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires. 

Ramon Luis Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 07/09/2023 N° 70838/23 v. 07/09/2023

#F6954447F#
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1271/2023

RESOL-2023-1271-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 04/07/2023 

VISTO el EX-2022-133792658- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/4 y 5/6 del RE-2022-133792401-APN-DGD#MT, del expediente de referencia, obra el acuerdo y 
sus anexos, respectivamente, celebrado en fecha 12 de diciembre de 2022 entre el SINDICATO LA FRATERNIDAD, 
por la parte sindical, y la empresa FERROSUR ROCA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a 
lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el acuerdo de marras las partes pactan nuevas condiciones salariales aplicables a los trabajadores 
alcanzados por el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1545/16 “E”, del cual resultan signatarias, de 
acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Que al respecto del carácter no remunerativo acordado por las partes a las sumas pactadas, corresponde hacer 
saber a las mismas lo dispuesto por el artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744.

Que en relación a la contribución empresarial con destino a la entidad sindical, establecida en el acuerdo de 
marras, resulta procedente hacer saber que la misma deberá ser objeto de una administración especial, ser llevada 
y documentada por separado, respecto de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente 
dichos, en virtud de lo dispuesto por el artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa 
firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo y sus anexos celebrado entre el SINDICATO LA FRATERNIDAD, 
por la parte sindical, y la empresa FERROSUR ROCA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, que 
lucen en las páginas 1/4 y 5/6 del RE-2022-133792401-APN-DGD#MT del EX-2022-133792658- -APN-DGD#MT, 
respectivamente, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

#I6953463I#
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ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTICULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1545/16 “E”.

ARTÍCULO 4º.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo, anexos y de esta Resolución, resultará aplicable 
lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/09/2023 N° 70398/23 v. 07/09/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1274/2023

RESOL-2023-1274-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 04/07/2023 

VISTO el EX-2023-21647872- -APN-ATM#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las paginas 2/4 del IF-2023-21652160-APN-ATM#MT obra el acuerdo celebrado entre el SINDICATO UNICO 
DE TRABAJADORES DE LA CHATARRA, ELEMENTOS RECICLABLES, METALES Y AFINES (S.U.T.CH.ER.M.A.), 
por el sector sindical, y los Sres. Alejandro Carril, Manuel Failde, Dante Fabián Gallotti y Héctor Ramón López, por 
el sector empleador, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se establece un incremento salarial, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de 
Empresa Nº 1463/15 “E”, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe estrictamente a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la 
DIRECCION NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a los fines que a través de la 
Dirección de Normativa Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN –MT y 
su consecuente DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT y sus prorrogas se evalúe la procedencia de fijar el promedio de 
las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

#F6953463F#

#I6953464I#



 Boletín Oficial Nº 35.250 - Primera Sección 113 Jueves 7 de septiembre de 2023

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el Acuerdo obrante en las paginas 2/4 del IF-2023-21652160-APN-ATM#MT 
celebrado entre el SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES DE LA CHATARRA, ELEMENTOS RECICLABLES, 
METALES Y AFINES (S.U.T.CH.ER.M.A.), por el sector sindical, y los Sres. Alejandro Carril, Manuel Failde, Dante 
Fabián Gallotti y Héctor Ramón López, por el sector empleador, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el artículo 1º de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la DIRECCION NACIONAL DE 
RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral 
se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, 
de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, 
procédase a la guarda del presente junto al Convenio Colectivo de Trabajo N° 1463/15 “E”,

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/09/2023 N° 70399/23 v. 07/09/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1273/2023

RESOL-2023-1273-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 04/07/2023 

VISTO el EX-2023-19277182- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/2 y 3/4 del RE-2023-19269711-APN-DGD#MT obra el acuerdo y sus anexos, respectivamente, 
celebrado en fecha 31 de enero de 2023 entre la ASOCIACION DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA 
METALMECANICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA (ASIMRA), por la parte sindical, y la empresa ACINDAR 
INDUSTRIA ARGENTINA DE ACEROS SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo establecido 
en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el acuerdo de marras las partes pactan nuevas condiciones salariales aplicables a los trabajadores 
alcanzados por el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 806/06 “E”, del cual resultan signatarias, de 
acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa 
firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

#F6953464F#
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Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo y sus anexos celebrado entre la ASOCIACION DE SUPERVISORES 
DE LA INDUSTRIA METALMECANICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA (ASIMRA), por la parte sindical, y la empresa 
ACINDAR INDUSTRIA ARGENTINA DE ACEROS SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, que lucen en las 
páginas 1/2 y 3/4 del RE-2023-19269711-APN-DGD#MT del EX-2023-19277182- -APN-DGD#MT, respectivamente, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los instrumentos identificados en el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTICULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 806/06 “E”.

ARTÍCULO 4º.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo, anexos y de esta Resolución, resultará aplicable 
lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/09/2023 N° 70400/23 v. 07/09/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1275/2023

RESOL-2023-1275-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 04/07/2023 

VISTO el EX-2023-04761451-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en las páginas 6/7 del RE-2023-04761424-APN-DGD#MT del EX-2023-04761451-APN-DGD#MT, obra el 
Acuerdo celebrado con fecha 29 de Diciembre de 2022 entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL 
TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la CAMARA ARGENTINA 
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DE VERIFICADORES DE AUTOMOTORES (CAVEA), por el sector empleador, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente las partes convienen el pago de una gratificación extraordinaria por única vez, en el 
marco de Convenio Colectivo de Trabajo N° 594/10, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que con respecto al carácter atribuido a la gratificación pactada, corresponde hacer saber a las partes lo 
establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL 
TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la CAMARA ARGENTINA 
DE VERIFICADORES DE AUTOMOTORES (CAVEA), por el sector empleador, que luce en las páginas 6/7 del 
RE-2023-04761424-APN-DGD#MT del EX-2023-04761451-APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del Acuerdo identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 594/10.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/09/2023 N° 70401/23 v. 07/09/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1276/2023

RESOL-2023-1276-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 04/07/2023 

VISTO el EX-2023-06069897- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004), y
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CONSIDERANDO: 

Que en las páginas 6/7 del INLEG-2023-06069794-APN-DGD#MT del Expediente de referencia, obra el acuerdo 
celebrado entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA por el sector sindical y la empresa KI JACK SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme 
a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se establece el pago de un bono extraordinario no remunerativo, dentro de los términos 
y lineamientos estipulados.

Que los actores intervinientes en autos se encuentran legitimados para suscribir el presente, conforme surge de 
los antecedentes que se registran en esta Cartera de Estado.

Que en relación con el carácter atribuido a las sumas pactadas en el acuerdo, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el artículo 103 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la 
empresa firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 ( t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES 
DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por el sector sindical y la empresa KI JACK 
SOCIEDAD ANÓNIMA por la parte empleadora, que luce en las páginas 6/7 del INLEG-2023-06069794-APN-
DGD#MT del EX-2023-06069897- -APN-DGD#MT; conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004). 

ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el artículo 1º de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/09/2023 N° 70402/23 v. 07/09/2023
#F6953467F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1277/2023

RESOL-2023-1277-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 04/07/2023 

VISTO el EX-2023-18112328- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004), y

CONSIDERANDO:

Que en páginas 1 a 6 del RE-2023-18112166-APN-DGD#MT del EX-2023-18112328- -APN-DGD#MT obra el 
acuerdo y escalas salariales, celebrado entre el SINDICATO DEL SEGURO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por 
la parte sindical, y la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE SOCIEDADES DE CAPITALIZACIÓN por la parte empleadora, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el instrumento de marras, las partes pactan nuevas condiciones salariales, de acuerdo a los 
lineamientos allí estipulados y en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 288/97.

Que en relación al carácter atribuido a las sumas pactadas en el acuerdo referido, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación del instrumento en análisis, se circunscribe a la correspondencia entre la 
representatividad que ostenta el sector empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su 
personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente, conforme las constancias obrantes en autos.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete. 

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019 - 75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo obrante en páginas 1 a 6 del RE-2023-18112166-APN-DGD#MT 
del EX-2023-18112328- -APN-DGD#MT, celebrado entre el SINDICATO DEL SEGURO DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA, por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE SOCIEDADES DE CAPITALIZACIÓN por la 
parte empleadora conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que 
proceda al registro del instrumento identificado en el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTICULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 288/97.
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ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/09/2023 N° 70403/23 v. 07/09/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1279/2023

RESOL-2023-1279-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 04/07/2023 

VISTO el EX-2023-06040058- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en las páginas 6/7 del RE-2023-06040034-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo 
celebrado entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa AUTO DANTE SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el referido instrumento las partes pactan el pago de un bono extraordinario no remunerativo, 
conforme los detalles allí impuestos.

Que en atención al carácter atribuido a la suma pactada, cabe hacer saber a las partes lo dispuesto por el artículo 
103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976)

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES 
DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa AUTO 
DANTE SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, obrante en las páginas 6/7 del RE-2023-06040034-APN-
DGD#MT del EX-2023-06040058- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.
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ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/09/2023 N° 70404/23 v. 07/09/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1250/2023

RESOL-2023-1250-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 04/07/2023 

VISTO el EX-2021-30464491- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N°  14.250 (t.o. 2004), la Ley N°  20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N°  24.013, la Ley 
N° 27.541 reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, 
Decreto N° 329/2020 y sus respectivas prorrogas, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/2 del RE-2021-30464292-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo 
celebrado entre la empresa AMBER B SHOES SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte 
empleadora, y la UNION TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL CALZADO DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
(U.T.I.C.R.A.), por la parte sindical, ratificado por las mismas en el INLEG-2022-123356522-APN-DGD#MT y en el 
RE-2021-115123944-APN-DGD#MT de autos.

Que en el referido texto convencional las partes convienen suspensiones de personal, durante la vigencia de las 
mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme surge del texto pactado.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo, por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de las empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración a lo dispuesto por la Ley Nº 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.
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Que, cabe señalar a las partes que deberán ajustarse a lo dispuesto por la Resolución N° 207/2020, prorrogada 
por la RESOL-2020-296-APN-MT.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en la página 2 del RE-2021-30464292-APN-
DGD#MT de autos.

Que se hace saber a las partes que, respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en el acuerdo 
de marras, deberá estarse a lo previsto en el artículo 223 bis de la Ley Nº 20.744 en todo por cuanto derecho 
corresponda. 

Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten en autos.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa AMBER B SHOES SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora, y la UNION TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL 
CALZADO DE LA REPUBLICA ARGENTINA (U.T.I.C.R.A.), por la parte sindical, obrante en las páginas 1/2 del RE-
2021-30464292-APN-DGD#MT del EX-2021-30464491- -APN-DGD#MT, en el marco del artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744 (t.o.1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del acuerdo y listado de personal afectado, obrantes en las páginas 1/2 del RE-2021-30464292-APN-
DGD#MT del EX-2021-30464491- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/09/2023 N° 70405/23 v. 07/09/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1269/2023

RESOL-2023-1269-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 04/07/2023 

VISTO el EX-2022-06551627- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL DE LA NACION, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley 
N° 23.546 (t.o. 2004), y

#F6953470F#
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CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/3 del IF-2022-06565393-APN-DGD#MT, del expediente de referencia, obra el acuerdo, 
celebrado en fecha 23 de diciembre de 2021 entre la FEDERACIÓN NACIONAL DE TRABAJADORES DE OBRAS 
SANITARIAS (FENTOS), el SINDICATO DEL PERSONAL DE OBRAS SANITARIAS MISIONES (SPOSM), por la 
parte sindical y la empresa SERVICIOS DE AGUAS DE MISIONES SOCIEDAD ANÓNIMA (SAMSA), por la parte 
empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el acuerdo de marras, las partes pactan el pago de una suma no remunerativa a los trabajadores en el 
marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1514/16 “E”, del cual resultan signatarias, de acuerdo a 
la vigencia y detalles allí previstos.

Que al respecto del carácter no remunerativo acordado por las partes a las sumas pactadas, corresponde hacer 
saber a las mismas lo dispuesto por el artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa 
firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN NACIONAL DE TRABAJADORES 
DE OBRAS SANITARIAS (FENTOS), el SINDICATO DEL PERSONAL DE OBRAS SANITARIAS MISIONES (SPOSM), 
por la parte sindical y la empresa SERVICIOS DE AGUAS DE MISIONES SOCIEDAD ANÓNIMA (SAMSA), por 
la parte empleadora, que luce en las páginas 2/3 del IF-2022-06565393-APN-DGD#MT del EX-2022-06551627- 
-APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTICULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente.

ARTÍCULO 4º.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y de esta Resolución, resultará aplicable lo 
establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/09/2023 N° 70385/23 v. 07/09/2023
#F6953450F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1270/2023

RESOL-2023-1270-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 04/07/2023 

VISTO el EX-2022-81823043- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que, en las páginas 6/8 del RE-2022-81822989-APN-DGD#MT del EX-2022-81823043- -APN-DGD#MT, obra un 
acuerdo celebrado, entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la empresa VOLKSWAGEN ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, 
por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo dicho acuerdo las partes han convenido que la empresa contratará personal en forma temporaria por 
medio de una empresa de servicios eventuales, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que el presente acuerdo se celebra en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1640/21 “E”.

Que el ámbito de aplicación de dicho instrumento se circunscribe a la correspondencia entre el objeto de la 
representación empleadora firmante, y el ámbito de la entidad sindical signataria, emergente de su personería 
gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que, los Delegados de Personal han ejercido la representación que les compete en la negociación, en los términos 
del artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que no obstante ello, atento al tenor de lo pactado en el acuerdo de marras, se hace saber a las partes que deberán 
tener presente lo previsto en el CAPITULO II del TITULO II de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y los 
artículos 75 a 80 de la Ley N° 24.013 y sus modificatorias, en todo por cuanto derecho corresponda y a los cuales 
deberán ajustar íntegramente su conducta.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL 
TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa VOLKSWAGEN 
ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, obrante en las páginas 6/8 del RE-2022-81822989-
APN-DGD#MT del EX-2022-81823043- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines del 
registro del instrumento homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1640/21 “E”.

ARTICULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

#I6953460I#



 Boletín Oficial Nº 35.250 - Primera Sección 123 Jueves 7 de septiembre de 2023

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/09/2023 N° 70395/23 v. 07/09/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1272/2023

RESOL-2023-1272-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 04/07/2023 

VISTO el EX-2022-93062707- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/4 del RE-2022-93062494-APN-DGD#MT, obra el acuerdo y su anexo, celebrado en fecha 
25 de agosto de 2022 entre la UNION RECIBIDORES DE GRANOS Y ANEXOS DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
(URGYARA) por la parte sindical, y la CAMARA DE PUERTOS PRIVADOS COMERCIALES por la parte empleadora, 
conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el acuerdo de marras las partes pactan nuevas condiciones salariales aplicables a los trabajadores 
alcanzados por el Convenio Colectivo de Trabajo N° 639/11, del cual resultan signatarias, de acuerdo a la vigencia 
y detalles allí previstos.

Que al respecto del carácter no remunerativo acordado por las partes a las sumas pactadas, corresponde hacer 
saber a las mismas lo dispuesto por el artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

#F6953460F#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo y su anexo entre la UNION RECIBIDORES DE GRANOS Y 
ANEXOS DE LA REPUBLICA ARGENTINA (URGYARA) por la parte sindical, y la CAMARA DE PUERTOS PRIVADOS 
COMERCIALES por la parte empleadora, que lucen en las páginas 1/4 del RE-2022-93062494-APN-DGD#MT del 
EX-2022-93062707- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 
2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los instrumentos identificados en el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTICULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 639/11.

ARTÍCULO 4º.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo, anexo y de esta Resolución, resultará aplicable 
lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/09/2023 N° 70397/23 v. 07/09/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1268/2023

RESOL-2023-1268-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 04/07/2023 

VISTO el EX-2022-137900841- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que a páginas 6/9 del RE-2022-137900823-APN-DGD#MT del EX-2022-137900841- -APN-DGD#MT, obra el 
acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE ASOCIACIONES DE TALLERES 
REPARACIÓN AUTOMOTORES Y AFINES (FAATRA), por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente, las partes pactan nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 27/88 del cual resultan signatarias, conforme surge de los términos y lineamientos estipulados.

Que con respecto a la categoría de trabajadores “menores de hasta 16 años” consignada en la escala salarial del 
acuerdo de marras, corresponde hacer saber a las partes que resultan aplicables de pleno derecho las previsiones 
de la Ley Nº 26.390 que dispuso la elevación de la edad mínima de admisión en el empleo a los dieciséis años.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

#F6953462F#
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Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, y sus prorrogas se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo obrante en las paginas 6/9 del RE-2022-137900823-APN-
DGD#MT del EX-2022-137900841-APN-DGD#MT, celebrado entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL 
TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical la FEDERACIÓN ARGENTINA 
DE ASOCIACIONES DE TALLERES REPARACIÓN AUTOMOTORES Y AFINES (FAATRA), por la parte empleadora 
conforme a lo dispuesto en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que 
proceda al registro del instrumento identificado en el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente prócedase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 27/88.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/09/2023 N° 70384/23 v. 07/09/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 711/2023

DI-2023-711-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/08/2023 

VISTO el EX-2021-09270179- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-1396-APN-ST#MT de 
fecha 26 de julio de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 4 del RE-2021-09269749-APN-DGDYD#JGM del presente expediente, obran las escalas salariales 
que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 1748/23, celebrado 
en fecha 3 de septiembre de 2020 por la FEDERACIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LUZ Y FUERZA 

#F6953449F#
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y las empresas GENERACIÓN MEDITERRÁNEA SOCIEDAD ANÓNIMA, CENTRAL TÉRMICA ROCA SOCIEDAD 
ANÓNIMA, ALBANESI ENERGÍA SOCIEDAD ANÓNIMA, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que sin perjuicio de que transcurrieron casi tres (3) años entre la fecha de celebración del acuerdo y la de su 
homologación, en la referida Resolución homologatoria también se dispuso evaluar la procedencia de establecer 
los promedios de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo 
párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que es pertinente señalar que ya se encuentran fijados también topes indemnizatorios, correspondientes a 
acuerdos celebrados por las partes detalladas en el Considerando primero, con fechas de entrada en vigencia 
posteriores a los que se determinan en la presente.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2023-1396-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1748/23, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-91888592-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/09/2023 N° 70575/23 v. 07/09/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 712/2023

DI-2023-712-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/08/2023 

VISTO el EX-2023-57714984- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-1430-APN-
ST#MT de fecha 26 de julio de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 5/55 del RE-2023-57714941-APN-DGD#MT del EX-2023-57714984- -APN-DGD#MT obran 
las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo 
el Nº  1770/23, celebrado por la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS 
(FAECYS), por la parte sindical, y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE ASOCIACIONES DE EMPRESAS DE VIAJES Y 
TURISMO (FAEVYT) por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 547/08, conforme 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).
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Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. 

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2023-1430-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1770/23, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-91918248-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/09/2023 N° 70576/23 v. 07/09/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 713/2023

DI-2023-713-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/08/2023 

VISTO el EX-2021-110482095- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-1377-APN-
ST#MT de fecha 14 de julio 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 4/11 del RE-2021-110481923-APN-DGD#MT del presente expediente, obran las escalas 
salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 1709/23, 
celebrado en fecha 3 de septiembre de 2021 por la SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, 
ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ALEARA) y 
la empresa CASINO DE VICTORIA SOCIEDAD ANÓNIMA, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de 
Empresa Nº 1036/09 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que preliminarmente se advierte que transcurrieron casi dos (2) años entre la fecha de celebración del acuerdo y la 
fecha de su homologación; sin embargo en la Resolución de homologación se encomendó evaluar la procedencia 
de establecer los promedios de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el 
segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.
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Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2023-1377-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1709/23, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-91931549-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/09/2023 N° 70577/23 v. 07/09/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 708/2023

DI-2023-708-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/08/2023 

VISTO el EX-2023-36349518- -APN-DGDYD#JGM, del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, RESOL-2023-1440-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/4 del RE-2023-36349018-APN-DGDYD#JGM del presente expediente, obran las escalas 
salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 1774/23, 
celebrado por la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.) y la FEDERACIÓN 
ARGENTINA DE CLUBES DE CAMPO, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 780/20, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
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del acuerdo homologado por la RESOL-2023-1440-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1774/23, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-91564871-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/09/2023 N° 70598/23 v. 07/09/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 714/2023

DI-2023-714-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/08/2023 

VISTO el EX-2022-65657908- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-1336-APN-
ST#MT de fecha 11 de julio de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 2 del RE-2022-65655690-APN-DGD#MT del presente expediente, obran las escalas salariales que 
integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 1684/23, celebrado en 
fecha 28 de abril de 2022 por la UNIÓN FERROVIARIA y la empresa MTU DETROIT DIESEL ALLISON ARGENTINA 
SOCIEDAD ANÓNIMA, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que preliminarmente se advierte que transcurrío más de un año entre la fecha de celebración del acuerdo y la 
fecha de su homologación; sin embargo en la Resolución de homologación se encomendó evaluar la procedencia 
de establecer los promedios de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el 
segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que es pertinente señalar que ya se encuentran fijados también topes indemnizatorios, correspondientes a 
acuerdos celebrados por las partes detalladas en el Considerando primero, con fechas de entrada en vigencia 
posteriores a los que se determinan en la presente

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2023-1336-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1684/23, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-91963318-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.
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ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/09/2023 N° 70604/23 v. 07/09/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1290/2023

RESOL-2023-1290-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 06/07/2023 

VISTO el EX-2020-30222047- -APN-MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N°  14.250 (t.o. 2004), la Ley N°  20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N°  24.013, la Ley 
N° 27.541 reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, 
Decreto N° 329/2020 y sus respectivas prorrogas, y

CONSIDERANDO:

Que en IF-2020-30222730-APN-MT, IF-2020-30223080-APN-MT, IF-2020-30223560-APN-MT y en IF-2020-
30225034-APN-MT obra el acuerdo celebrado entre la firma TEXTIL EMETECE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA por la parte empleadora y el SINDICATO OBRERO DE LA INDUSTRIA DEL VESTIDO Y AFINES por la 
parte sindical , conjuntamente con el listado de personal inserto en el mismo, en el marco del artículo 223 bis de 
la Ley N° 20.744 (t.o.1976).

Que en el referido texto convencional las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una 
prestación no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744, conforme surge del texto pactado.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

#F6954140F#

#I6954272I#



 Boletín Oficial Nº 35.250 - Primera Sección 131 Jueves 7 de septiembre de 2023

Que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en el acuerdo, se hace saber que deberá tenerse 
presente lo previsto en el Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, en todo cuanto por 
derecho corresponda.

Que en relación al personal que se encuentre amparado por la dispensa de prestación de servicios en los términos 
de la Resolución Ministerial Nº 207/20 y sus modificatorias, las partes deberán ajustarse a lo allí previsto.

Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten en autos.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo obrante en IF-2020-30222730-APN-MT, IF-2020-30223080-
APN-MT, IF-2020-30223560-APN-MT y en IF-2020-30225034-APN-MT celebrado entre la firma TEXTIL EMETECE 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA por la parte empleadora y el SINDICATO OBRERO DE LA INDUSTRIA 
DEL VESTIDO Y AFINES por la parte sindical , conjuntamente con el listado de personal inserto en el mismo en el 
marco del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o.1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo conjuntamente con el listado de personal inserto en 
el mismo obrante en IF-2020-30222730-APN-MT, IF-2020-30223080-APN-MT, IF-2020-30223560-APN-MT y en 
IF-2020-30225034-APN-MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.-Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/09/2023 N° 70736/23 v. 07/09/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1289/2023

RESOL-2023-1289-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 06/07/2023 

VISTO el EX-2021-83549478- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2021-83549137-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo celebrado entre el 
SINDICATO ÚNICO DE EMPLEADOS DEL TABACO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (SUETRA), por la parte 
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sindical, y la ASOCIACION DE COOPERATIVAS TABACALERAS DE LA REPUBLICA ARGENTINA (ACOOTAB), por 
la parte empleadora, conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante dicho instrumento las partes pactan distintos incrementos salariales aplicables a los dependientes 
de la empleadora, comprendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo N°  410/05, dentro de los términos y 
lineamientos estipulados.

Que a su vez se deja aclarado que si bien por un involuntario error material, en determinados pasajes del acuerdo 
, las partes hacen referencia al Convenio Colectivo de Trabajo N° 410/06, los presentes son concertados en el 
marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 410/05.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe estrictamente a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO ÚNICO DE EMPLEADOS DEL 
TABACO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (SUETRA), por la parte sindical, y la ASOCIACION DE COOPERATIVAS 
TABACALERAS DE LA REPUBLICA ARGENTINA (ACOOTAB), por la parte empleadora, obrante en el RE-
2021-83549137-APN-DGD#MT del EX-2021-83549478- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1º de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
junto al Convenio Colectivo de Trabajo N° 410/05.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/09/2023 N° 70737/23 v. 07/09/2023
#F6954273F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1288/2023

RESOL-2023-1288-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 06/07/2023 

VISTO el EX-2020-78321137-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N°  14.250 (t.o. 2004), la Ley N°  20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N°  24.013, la Ley 
N° 27.541 reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, 
Decreto N° 329/2020 y sus respectivas prorrogas, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/2 del IF-2020-78322274-APN-DGD#MT de autos, obra el acuerdo celebrado entre NISI 
ANGEL CARLOS, por la parte empleadora y la UNION TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL CALZADO DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA (U.T.I.C.R.A.) por la parte sindical, ratificado por las mismas en el RE-2021-107782589-
APN-DGD#MT y en el RE-2021-115123944-APN-DGD#MT de autos.

Que en el referido texto convencional las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una 
prestación no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744, conforme surge del texto pactado.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que, cabe señalar a las partes que deberán ajustarse a lo dispuesto por la Resolución N° 207/2020 prorrogada por 
RESOL-2020-296-APN-MT.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en la página 3 del IF-2020-78322274-APN-
DGD#MT de autos.

Que se hace saber a las partes que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en los acuerdos de 
marras, deberá estarse a lo previsto en el artículo 223 bis de la Ley 20744 en todo por cuanto derecho corresponda. 

Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten en autos.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.
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Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre NISI ANGEL CARLOS, por la parte empleadora 
y la UNION TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL CALZADO DE LA REPUBLICA ARGENTINA (U.T.I.C.R.A.) 
por la parte sindical, obrante en las páginas 1/2 del IF-2020-78322274-APN-DGD#MT del EX-2020-78321137-APN-
DGD#MT, en el marco del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o.1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del acuerdo y listado de personal afectado, obrantes en las páginas 1/3 del IF-2020-78322274-APN-
DGD#MT del EX-2020-78321137-APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/09/2023 N° 70738/23 v. 07/09/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1287/2023

RESOL-2023-1287-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 06/07/2023 

VISTO el EX-2020-43117151- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO: 

Que en el RE-2020-43116733-APN-DGDYD#JGM del expediente de referencia, obra el acuerdo celebrado entre 
la FEDERACION ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LUZ Y FUERZA, por la parte sindical, y la FEDERACION 
ARGENTINA DE COOPERATIVAS DE ELECTRICIDAD Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS LIMITADA (FACE), por la 
parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 36/75, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial 
de la entidad sindical de marras, emergentes de su Personería Gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.
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Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004). 

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACION ARGENTINA DE 
TRABAJADORES DE LUZ Y FUERZA, por la parte sindical, y la FEDERACION ARGENTINA DE COOPERATIVAS DE 
ELECTRICIDAD Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS LTDA (FACE), por la parte empleadora, obrante en el RE-2020-
43116733-APN-DGDYD#JGM del EX-2020-43117151- -APN-DGDYD#JGM, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 36/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/09/2023 N° 70739/23 v. 07/09/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1286/2023

RESOL-2023-1286-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 06/07/2023 

VISTO el EX-2020-53300682-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y,

CONSIDERANDO:

Que en el archivo embebido del RE-2023-31742800-APN-DGDYD#JGM de los autos de la referencia la empresa 
SUMINISTRA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA celebra un acuerdo con la FEDERACION NACIONAL 
DE TRABAJADORES CAMIONEROS Y OBREROS DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE CARGAS, LOGISTICA 
Y SERVICIOS y el SINDICATO DE CHOFERES DE CAMIONES OBREROS Y EMPLEADOS DEL TRANSPORTE 
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DE CARGAS POR AUTOMOTOR, SERVICIOS, LOGISTICA Y DISTRIBUCION DE LA CIUDAD AUTONOMA Y 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES, el que ha sido ratificado en RE-2023-31741470-APN-DGDYD#JGM y IF-2023-
36950350-APN-DGD#MT.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una suma no 
remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme 
surge del mentado texto.

Que al respecto, las partes deberán tener presente lo dispuesto por la Resolución N° 207/20 de esta Cartera de 
Estado y sus modificatorias.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en la página 3 del archivo embebido del RE-
2023-31742800-APN-DGDYD#JGM del expediente principal.

Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten en autos.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado, en el marco del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o.1976), el acuerdo 
celebrado entre la empresa SUMINISTRA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora, 
y la FEDERACION NACIONAL DE TRABAJADORES CAMIONEROS Y OBREROS DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR 
DE CARGAS, LOGISTICA Y SERVICIOS y el SINDICATO DE CHOFERES DE CAMIONES OBREROS Y EMPLEADOS 
DEL TRANSPORTE DE CARGAS POR AUTOMOTOR, SERVICIOS, LOGISTICA Y DISTRIBUCION DE LA CIUDAD 
AUTONOMA Y PROVINCIA DE BUENOS AIRES, por la parte sindical, obrante en el archivo embebido del RE-2023-
31742800-APN-DGDYD#JGM de los autos de la referencia, conjuntamente con el listado de personal afectado.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo conjuntamente con el listado de personal afectado 
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obrantes en el documento embebido en el archivo obrante en RE-2023-31742800-APN-DGDYD#JGM de los autos 
de la referencia.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/09/2023 N° 70740/23 v. 07/09/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1285/2023

RESOL-2023-1285-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 05/07/2023 

VISTO el EX-2023-75759237- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL DE LA NACION, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley 
N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/3 y 4/8 del RE-2023-75759165-APN-DGD#MT obran el acuerdo y sus anexos celebrados en 
fecha 28 de junio de 2023, entre la UNION OBRERA DE LA CONSTRUCCION DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
(UOCRA), por la parte sindical, la CAMARA ARGENTINA DE LA CONSTRUCCION y la FEDERACION ARGENTINA 
DE ENTIDADES DE LA CONSTRUCCION, por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 
(t.o. 2004).

Que bajo el acuerdo de marras, las partes pactan nuevas condiciones salariales aplicables a los trabajadores 
alcanzados por los Convenios Colectivos de Trabajo N°  76/75 y Nº  577/10, en los términos y condiciones allí 
pactados.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que en atención al ámbito de aplicación personal del acuerdo a homologar, es menester dejar expresamente 
aclarado que no corresponde calcular y fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, respecto de los Convenios Colectivos de Trabajo y acuerdos salariales aplicables a los trabajadores 
que se desempeñen en la actividad regulada por la Ley Nº 22.250, en virtud de lo dispuesto por la Resolución de 
la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 1419 del 21 de noviembre de 2007.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

#F6954276F#

#I6954292I#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y sus anexos celebrados entre la UNION OBRERA DE LA 
CONSTRUCCION DE LA REPUBLICA ARGENTINA (UOCRA), por la parte sindical, la CAMARA ARGENTINA 
DE LA CONSTRUCCION y la FEDERACION ARGENTINA DE ENTIDADES DE LA CONSTRUCCION, por la parte 
empleadora, que lucen en las páginas 1/3 y 4/8 del RE-2023-75759165-APN-DGD#MT del EX-2023-75759237- 
-APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los instrumentos identificados en el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTICULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente conjuntamente 
con los Convenios Colectivos de Trabajo Nº 76/75 y Nº 577/10.

ARTÍCULO 4º.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo, anexos y de esta Resolución, resultará aplicable 
lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/09/2023 N° 70756/23 v. 07/09/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1293/2023

RESOL-2023-1293-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 06/07/2023 

VISTO el EX-2021-100419954-APN-ATR#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en la página 3 del el IF-2021-112623206-APN-ATR#MT del EX-2021-100419954-APN-ATR#MT, que surge 
agregado el Acuerdo celebrado con fecha 12 de Octubre de 2021 entre el SINDICATO OBREROS, PASTELEROS, 
CONFITEROS, SANDWICHEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS DE ROSARIO Y LA SEGUNDA 
CIRCUNSCRIPCION FEDERAL DE LA PROVINCIA DE SANTA FE, por el sector sindical, y la ASOCIACION 
EMPRESARIA HOTELEROS GASTRONOMICA Y AFINES ROSARIO, por el sector empleador, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el presente, las partes convienen actualizar las escalas salariales a partir del 1° de Octubre de 
2021 hasta el 31 de Diciembre de 2021 en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 139/90- Rama Pizzería 
Sandwichería, conforme a las condiciones y términos pactados.

Que mediante acta de audiencia efectuada con fecha 8 de Noviembre de 2021 obrante en el IF-2021-112623206-
APN-ATR#MT, las partes proceden a ratificar el Acuerdo acompañado solicitando su homologación siendo 
ratificado asimismo por la FEDERACION TRABAJADORES PASTELEROS, SERVICIOS RAPIDOS, CONFITEROS, 
HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS (F.T.P.S.R.C.H.P.YA.).

Que los agentes negociales han acreditando la personería y facultades para negociar colectivamente invocadas, 
con las constancias obrantes en autos.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta la parte 
empresaria firmante y el sector gremial signatario, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

#F6954292F#

#I6954298I#
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Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el Acuerdo celebrado con fecha 12 de Octubre de 2021 entre el SINDICATO 
OBREROS, PASTELEROS, CONFITEROS, SANDWICHEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS DE 
ROSARIO Y LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION FEDERAL DE LA PROVINCIA DE SANTA FE, por el sector gremial, 
y la ASOCIACION EMPRESARIA HOTELEROS GASTRONOMICA Y AFINES ROSARIO, por el sector empleador, que 
surge agregado en la página 3 del el IF-2021-112623206-APN-ATR#MT del EX-2021-100419954-APN-ATR#MT y 
que ha sido ratificado por la FEDERACION TRABAJADORES PASTELEROS, SERVICIOS RAPIDOS, CONFITEROS, 
HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS (F.T.P.S.R.C.H.P.YA.) mediante acta complementaria obrante en el IF-
2021-112623206-APN-ATR#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del Acuerdo y Acta Complementaria identificados en el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 139/90- Rama Pizzería Sandwichería.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y escalas homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/09/2023 N° 70762/23 v. 07/09/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1291/2023

RESOL-2023-1291-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 06/07/2023 

VISTO el EX-2021-09001677- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las paginas 6/8 del IF- 2021-09001443-APN-DGD#MT obra el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE 
MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, 

#F6954298F#

#I6954299I#
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y las empresas CAR ONE SOCIEDAD ANÓNIMA, GAULOIS AUTOMOTORES SOCIEDAD ANÓNIMA, STAMPA 
AUTOMOTORES SOCIEDAD ANÓNIMA, BLEU AUTOMOTORES SOCIEDAD ANÓNIMA, WAGEN SOCIEDAD 
ANÓNIMA, por la parte empleadora, conjuntamente con el acta complementaria obrante en la RE-2021-09001604-
APN-DGD#MT conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N°  14.250 (t.o. 2004), conforme lo 
dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el acuerdo de marras, las partes convienen nuevas condiciones salariales, de acuerdo a los 
lineamientos allí estipulados.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe estrictamente a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la 
DIRECCION NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a los fines que a través de 
la Dirección de Normativa Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN –
ST#MT su consecuente DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT se evalué la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el Acuerdo obrante en las paginas 6/8 del IF- 2021-09001443-APN-DGD#MT 
celebrado entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA, por la parte sindical, y las empresas CAR ONE SOCIEDAD ANÓNIMA, GAULOIS AUTOMOTORES 
SOCIEDAD ANÓNIMA, STAMPA AUTOMOTORES SOCIEDAD ANÓNIMA, BLEU AUTOMOTORES SOCIEDAD 
ANÓNIMA, WAGEN SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conjuntamente con el acta complementaria 
obrante en la RE-2021-09001604-APN-DGD#MT conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines del 
registro del instrumento homologado por el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la DIRECCION NACIONAL DE 
RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral 
se evalué la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, 
procédase a la guarda del presente legajo

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/09/2023 N° 70763/23 v. 07/09/2023
#F6954299F#
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido MUSANTE, 
RUBEN DARIO EDUARDO (D.N.I. N°  16371471), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Laudo N° 15/91 (T.O. Resolución S.T. N° 925/10), para que dentro de dicho término 
se contacten a hacer valer sus derechos, al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte del 
agente fallecido deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: mcianni@afip.gob.ar, apinieyro@afip.
gob.ar - rarolfo@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

E/E Silvia Roxana Colacilli, Jefa de División, División Beneficios.

e. 06/09/2023 N° 70568/23 v. 08/09/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios al 
señor Ezequiel Alberto Ramón Castillo (Documento Nacional de Identidad N° 29.624.365), para que comparezca 
en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 
6°, Oficina “8602”, Capital Federal, a estar a derecho en el Expediente N° 381/289/22, Sumario N° 7822, que se 
sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. 
por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín 
Oficial.

Gustavo Oscar Ponce De León, Analista Coordinador, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - María 
Gabriela Bravo, Analista Coordinadora, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 04/09/2023 N° 69699/23 v. 08/09/2023

GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA

GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA, EN MI CARÁCTER DE JEFE DE LA AGRUPACIÓN XVII “SANTIAGO DEL 
ESTERO”, POR INTERMEDIO DE LA PRESENTE PROCEDO A NOTIFICAR FEHACIENTEMENTE AL EX PRIMER 
ALFÉREZ RICHAR ARIEL DELGADO (MI: 33.404.557 – CE: 73949), QUE SE CONFECCIONÓ LA CORRESPONDIENTE 
CEDULA DE BAJA EN LA CUAL SE LE COMUNICA QUE HA SIDO DADO DE BAJA “A SU SOLICITUD”, POR MEDIO 
DE MTO DRH 1704/23 (28FEB23) Y DE LA DISPOSICIÓN DEL DIRECTOR NACIONAL DE GENDARMERÍA “R” 
53/23 DEL 28 DE FEBRERO DE 2023. ASIMISMO, ESTÁ A SU DISPOSICIÓN LA DOCUMENTACIÓN PERTINENTE 
EN EL ASIENTO DE LA AGRUPACIÓN XVII “SANTIAGO DEL ESTERO”, SITO EN AV. ROCA NORTE N°150.

ASIMISMO, EL CAUSANTE DEBERÁ HACERSE PRESENTE EN LA UNIDAD MÁS CERCANA DE GENDARMERÍA 
A LOS FINES DE REGULARIZAR SUS CARGOS EXISTENTES CON LA FUERZA.

Ludovico Jarzynski, Comandante Mayor Director, Dirección de Recursos Humanos.

e. 06/09/2023 N° 70645/23 v. 08/09/2023

#I6954104I#
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INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL

EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1656 
(CABA), NOTIFICA respecto de la ASOCIACIÓN MUTUAL AMERICANA 2005 DE ASISTENCIA Y SERVICIO, (Mat.CF 
2573) que el Directorio de este Organismo ha ordenado, respecto de la nombrada, la suspensión de la operatoria de 
Gestión de Préstamos y del Servicio de Gestión de Cobranzas, Trámites y Pagos, así como la abstención de toda 
operatoria de crédito; disponiéndose la instrucción de actuaciones sumariales por las causales que se imputan 
en el respectivo expediente EX-2017-31563544-APN-SC#INAES y bajo RESFC-2018-2584-APN-DI#INAES. Dicho 
sumario tramitará por el procedimiento abreviado establecido en el Anexo I de la Resolución 1659/16. Se informa, 
además, que ha sido designado como instructora nueva sumariante a la Dra. Viviana Andrea Martinez. El presente 
deberá publicarse de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 42 del Dec. Regl. 1759 (T.O. 1991).

Viviana Andrea Martinez, Instructora Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 05/09/2023 N° 70193/23 v. 07/09/2023

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL

EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano 1656 
(CABA), NOTIFICA respecto de la SOCIEDAD MUTUAL DE EMPLEADOS DEL BANCO MUNICIPAL DE PARANÁ, 
matrícula ER 106 que el Directorio de este Organismo ha ordenado, respecto de la nombrada, abstenerse de 
prestar el servicio de ayuda económica mutual con fondos provenientes del ahorro de sus asociados, así como 
de realizar cualquier otro tipo de operatoria de crédito; disponiéndose la instrucción de actuaciones sumariales 
por las causales que se imputan en el Expediente EX-2019-84008443-APN-DNCYFCYM#INAES y bajo Resolución 
3097/19. Dicho sumario tramitará por el procedimiento abreviado establecido en el Anexo I de la Resolución 
1659/16 (T.O. 2018). Se informa, además, que ha sido designada como instructora sumariante la Dra CELESTE, 
MARISA ANDREA , DNI25623327. El presente deberá publicarse de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 42 del Dec. 
Regl. 1759 (T.O. 2017).

Marisa Andrea Celeste, Instructora Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales

e. 06/09/2023 N° 70578/23 v. 08/09/2023

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano 1656 
(CABA), NOTIFICA que el Directorio de este Organismo dispuso la instrucción de actuaciones sumariales en los 
términos de la Resolución 1659/16 por las causales que se imputan en el Ex2018-28614409-APN-SC#INAES, por 
Resolución N° 2285/18 en la COOPERATIVA DE VIVIENDA, CRÉDITO Y CONSUMO “PROSPERARG” LIMITADA, 
matrícula 29654, ordenándose además la suspensión de la operatoria de crédito. Dicho sumario tramitará por el 
procedimiento abreviado establecido en el Anexo I y de la Resolución 1659/16. Se notifica, además, que ha sido 
designada como instructora sumariante la Dra, CELESTE, MARISA ANDREA DNI 2562327 y en tal carácter se le 
acuerda a las citada entidad el plazo de diez (10) días, más los que le correspondan por derecho en razón de la 
distancia para presentar su descargo y ofrecer la prueba de que intente valerse (Art. 1° inc. F ap. 1 y 2 de la Ley 
19.549); admitiendo solo la presentación de prueba documental. Intímasela, asimismo, para que dentro de igual 
plazo procedan a denunciar su domicilio real y en su caso, a constituir el especial dentro del radio geográfico de 
la Ciudad de Buenos Aires, conforme lo estatuido por los Arts. 19 a 22 del Decreto N° 1759/72 Reglamentario 
de la Ley 19549 (T.O. 1991). Vencido el término se emitirá disposición sumarial dando por concluido el Sumario, 
evaluando en su caso el descargo y prueba aportada y aconsejando Ia medida a adoptar. El presente deberá 
publicarse de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 42 del Dec. Regl. 1759 (T.O. 1991). —

Marisa Andrea Celeste, Instructora Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales

e. 06/09/2023 N° 70581/23 v. 08/09/2023

#I6953259I#

#F6953259F#

#I6954114I#

#F6954114F#

#I6954117I#

#F6954117F#



 Boletín Oficial Nº 35.250 - Primera Sección 143 Jueves 7 de septiembre de 2023

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1656 
(CABA), NOTIFICA que el Directorio de este Organismo dispuso la instrucción de actuaciones sumariales en los 
términos de la Resolución 1659/16 por las causales que se imputan en el EX-2018-06822899-APN-SC#INAES, por 
RESFC-2018-2543-APN-DI#INAES en la MUTUAL MUPSA, (Mat. CF 2912), ordenándose además la suspensión de 
toda operatoria de Gestión de Préstamos y la abstención de toda operatoria del crédito. Dicho sumario tramitará 
por el procedimiento abreviado establecido en el Anexo I y de la Resolución 1659/16 INAES. Se notifica, además, 
que ha sido designada como instructora sumariante al Dra. Vivivana Andrea Martinez (DNI. 22.873.002) y en tal 
carácter se le acuerda a las citada Entidad el plazo de diez (10) días, más los que le correspondan por derecho 
en razón de la distancia para presentar su descargo y ofrecer la prueba de que intente valerse (Art. 1° inc. F ap. 
1 y 2 de la Ley 19.549); admitiendo solo la presentación de prueba documental. Intímasela, asimismo, para que 
dentro de igual plazo procedan a denunciar su domicilio real y en su caso, a constituir el especial dentro del radio 
geográfico de la Ciudad de Buenos Aires, conforme lo estatuido por los Arts. 19 a 22 del Decreto N° 1759/72 
Reglamentario de la Ley 19549 (T.O. 1991). Vencido el término se emitirá disposición sumarial dando por concluido 
el Sumario, evaluando en su caso el descargo y prueba aportada y aconsejando Ia medida a adoptar. El presente 
deberá publicarse de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 42 del Dec. Regl. 1759 (T.O. 1991).

Viviana Andrea Martinez, Instructora Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 06/09/2023 N° 70594/23 v. 08/09/2023
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